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GENERALES DE LAS
C O R T E S  C E L E B R A D A S  E N
la villa de Madrid en los años deíeiícientos y  fie- 
te,onze,y quinze,Prematicas,y Cédulas Reales, 
publicadas en la dicha villa , á veinte y  dos días 

del mes de Agofto de mil feifcientos y
diez, y  nueue años.

¡ík

E N  M A D R I D ,  .

Por Fuan dé la Cuefta, Año de i 6 í 9 .
Vendenfe en cafa de Francifco de.Robles, librero del

Rey n¡4 síl r o Je ñor*
f



Publicación^

>I la villa de Madrid a veinte y dos dias del mes 
de Agofto de mil y feifcientosy diez y nuece 
años, delante de Palacio,y cafa R eal de fu Mage 
ftad,y en la puerta de Guadalajara , dodeeftáci 
trato , y comercio délos mercaderes, y oficia­

les,eftandoprefentes los Licenciados Gregorio López Ma- 
. dera,D.Sebaíl:iá de Caruafal,D .L uis de Paredes, D o Pedro 

Fernandez de Mandila, Alcaldes de la cafa,y Corte de fuMa 
geftad,f¿ publicaron las Cortcs,Prematicas,y Cédulas Rea 
les contenidas cnefte Quadcrno.con trompetas, y atabales 
por pregoneros públicos,á altas,é inteligibles voze s,á lo qual 
fueron prefentes luán de Ribera,Dom ingo de Landaluze, 
Pablo Carrillo, Antonio de Cerdeño,Alguaziles dé la cafa,y 
Corte de fu Mageftad,y otras muchas perfonasdo qual pafsó 
ante mi.

Hernando de Valle\o.

Licencia,y tafia. '

YO Pedro Montemayor del Marmol efcríuano de Cam a­
rade fu Mageftad,de los q refidé en el fu Confejo,doy fe 

\ que por los feñores del fue taíTado efte Quaderno deC or 
tes,Prematicas,y cédulas Reales , publicadas en ella villa de 
M adrid en veinte y dos dias del mes de Agofto defte pr efen 
teaño.á cinco marauedis cada pliego,y á efte precio,yno mas 
mandaron que fe pueda vender.y afsimifmo mandaron , que 
ningún imprcíTor deftos Reynos pueda imprimir las dichas 
Cortes,Prematicas.yCedulas Reales cctenidas en 'e l , dicho 
Qua derno,íino fuere eí que tuuiere liccncia,y nombramien­
to de Hernando de Valfcjo éfcriuano de Camara de fu M a- 
gefh d ,y  para q'dello confte,de mandamiento de los feñores 
del Confe jo,y de pedimiento del dicho Hernando de Valle- 
jo-di la prefente. Fecha en la villa de Madrid a diez y nu eue 
dias del mes de Setiem bredem ily feifcientosy diez y nuc­
ía e años. -

Pedro Aíontemayor 
del M arm ol*
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O  N T  E  N I D O
:no.

CApitulos de Cortes delaño de mil y feifcientos y íie<* 
te ,p ag .i.
$  Los Capítulos proueidoseh ellas,pag.i..

Capítulos de Cortes del año de m il y feifcientos y onzé¿ 
pag.3.3. ¿ ' •
f j  Los Capítulosproueidos en ellas,pag. 34.

Capítulos de Cortes del año de mil y feifcientos y quiñi 
ze,pag.^5. ' '
ff Los.Capitulospfoueidos en ellas,pag.56.

Prematica,que las dezimas delasexecuciones que fehi- 
zieren no fe cobren,lino fuere auíendo palfado íetenta y  
dos horas defde la en que fe trauare.ipag.77.

Prem atica5que ,en ningunos Confcjo.,Audiecias,ni juc 
zes inferiores fe admitan memoriales íin firma,pag.8 1 . 

Cédula,en que fe mandaRe vayan coníumiendo, como
i te

fueren vacado,las varas de Alguaziles de Corte,halla que­
dar en numero deíefentá,y qceífenlos arrendamientos q  
eíluuiei en hechos,y los (iruan los propietarios, pag.i 03.

Cédula de la orden que fe ha de guardar en el Concejo 
de la Mella de aqui adelante,pag.85.

C  caula,que en todas las ciudades, villas > y lugares def- 
tos Rey nos no aya mas Alguaziles de los que puede auer 
porexecutoria,órccado,quequalquierdélas dichasciuda 
des,y villas tenga p a g .n ^ .

Cédula,cj de aqui adelante fe apelen a los Ayuntam ieñ-’ 
tos las apelaciones que fe impelieren de fentencias difiniti 
uaSihaíla en cantidad de treinta mil marauedis,pag.i 1 1 .

Cédula,que defde el diadela fecha fe confuma el Bata­
llón,ó Milicia, que eílá introduzido en ellos Rcynos,exce- 
to en veinte leguas encontorno de la mar^pag. 10 7 .

Cédula , que qualquiera perfona que labrare cada año 
veinte y cinco hanegas de tierra,y las fembrare,pueda an­
dar en coche de dos mylas exceto en la C orte 'P aS-*3 3- .

y  2- Cédula
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Cédula,qué dentro de feisttieíes los Gitanos falgan deí 
Reyno,y que no bueluan fo pena de la vida,con que los que 
quiíierenquedarfe>fea en lugares de mil vezinos,ni pueda 
vfar del trage,y lengua,pag.i 1 6.

Cédula,que por veinte años no fe labre moneda de be* 
Ilon.i i 3.

Cédula,que los Alcaldes de Sacas no puedan viGtarfus 
diftritos,Gno fuere de quatro en quatro años, y guarden en 
el cxercicio de fus oficios la ordé que aqui fe les da,p. 2 2 3 .

Cedula,que no entren en eftos Reynos fedas ningunas 
fuera dello$,pag.i 19.

Cédula,que defdceldiade la fecha della’ fe confuman 
los Cauallerqs Quantiofos del Andaluzia,pag. 12 7 .



PoI.r;

C O R T E S  , Q V E T  S E  C O M E N .
$aron en 
cientos y  flete,p

te y dos dias del mes de Ágofto de mil
riúeuc;;

i

Por luán de la CueftajAno de i6 r  9*



T V L O S  P R O V E Y D O S  E N  E s ­
tas Cortès de feitcientos y fiete,publicadâs en la 
villa de Madrid à veintey dos de Agoftode mit

y ieifcientos y diez y nueue,que Van eon
efta fenal» y.

f  ̂  Apitulo&Que por dos años primeros figuie 
tes no íe examinen eícriuanos Reales* 

Capitulo 12.Que no aya en eftos ReynósBail 
eos eftrangeros jílno naturales dellós*

Capitulo 20« Que en los Coníejos, y  Chanci- 
llerias aya tabla délos pleitos viftos, y por íii anti 
guedad fe vean dentro del termino que efladif* 
puedo por leyes deftosReynos,y que los juezes 
que fueren promouidosde vn tribunal a otro, 
no fe les dé la pofTefsion , fin teftimonio de que 
tienen votados todos los pleitos que hanvifto, 
auiendofido informados.

Capitulo 30. Que no íe tome ningún pan * ní 
Otros baftimentós parápfóuifion de armadas, ni 
de la Corte,ni por otra caufa,fin pagar primero a 
íus dueños lo que fuere juftp, conforme a'lós pre 
cios que corrieren.

D O N



Ó  N  F E L I P E  Por la gracia deDios, 
R ey de Caítilla,de León,de Aragón, de 
laS dos Sicilias, de lerui'alen, de Portu­
gal, de Nauarrd,dé Granada, de Toledo, 
de Valencia,de Galicia,dé Mallorca ¿ dé 
SeuilIajdeGérdeña , de Córdduá , dé 
Córcega^ <lé?Murcia,de Iáen, de los Al* 
garúes  ̂ de Aigczira;.dé Gibraltar , dé 

las lilas de Ganaría, de las Indias Diéntales vy.Ocidentales, 
Archiduque dé Aüíibria, Ddc^ue dé B-órgoS'áíifde Braúante, y  
Milan,Conde Áfpor.gj deEkmdesi^. y de .Tirol ¿ feñor dé 
Vizcaya,y de Mdlijiáy&c/A&íereriifsímó Principe don Fe- 
iip é rrii rriuy caroj y nriuy ámadó.hijo,y álos Infántes.Prela- 
dos,Duques,MarqueíTes, Gorides,Ricos hombres,Priores de 
laá Ordenes, Comendadores, y Subcorrieridadores, Alcaydes 
de los Caftillós,y caías fuertes,y llanas,y á los.delriueitro C ó- 
fejó,Preíidentes i y  O.ydóres de las riúeítrás Audiencias, Al­
caldes, Alguaziles de la riueítrá cafa,y G vorte,y Ghancjllerias,y 
á todos los Corregidores, Áfsiílénte; Gouerhadorer, Alcal­
des, Álguazilcs,Meririós,Preboftes,y otros quafefquier nuef- 
tros juezes.y j'ufticias,Cócéj'Qs,jnítidas, Véintiquatros,Regí- 
dores.Cáüalleros,lutados, Efcüderós, Oficiales; y hombres 
buenos,de todas las ciudades ,villas,y lugares déítosriueítros 
Reynos,y Señoríos, y á qualefqúier perfonas ; de qualquier 
preeminencia,ó dignidad qüefeari,y ácadá vno, y qualquier 
de vos¿áquieri cita ríuéftra carta.y Id eri ella contenido toca, 
ó tocar puede eti qualquier manerá.Sabed,qué en las Cortes, 
que mandamos cónuocaf eri Ja villa de Madrid, él año paífa- 
do dé mil,y fciícientos y fíete,éítaridó con noá eri las dichas 
Cortes algunos Prelados,Caüálleros, y Letrados del nueílrc» 
Corifcjo,fueróri dadas, y preícntádas ciertás peticióries, y C a  
pitulós gericfalés délos Procuradores dé Cortes délas ciuda­
des, villas i y lugares deítos nuéítros Reyrios, qué por nuéítro 
mandado fe juntaron en las dichas Cortes,á las qüales dichas 
peticiones,y Capitúlós generales,coii acuerdó de los del riüef- 
tró Confejo,reíporidirriós,a lo que por los dichos Prócüfa-
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dores fue fuplieado>que fu ,
lo que por nosáello fue reípondido,es lo ugui-ente 

Señor.Lo que los Procuradores.de Cortés dell 
que venimos á las que V. NLha mandado conuocar,y celebrar 
en efta villa de Madrid,el añodetm i y íeifcien tosy€cte^e4i| 
mos,y fuplicamos;fea V. MXermdoidc m andarproueer^pañf 
el beneficio publico, y buena gauemación déllós, que ̂ tlü d *
en íeruicio de V.M.eslo figídenfce,.....  .' "

Por expcriéeiafe ha víftfil quéaúnque lasleycs,y pretriáti*' 
cas,que V.M.maft'da pubÍic^,foha¿encoii?nfiucho ¡acuerdo¿y 
conforme á fu Cbriftianifsimb'zeio^e pfnece bcafion de füplí 
car á V.M.las derogúelo áÍtere^¿LalgOvpxarqiComo eftós R e y -  
nos confian de tardiuerfás P róu in c ia s, p arece neccífari o, fe ha 
gacon aduerrencia particular de las ciudadpside;voto en C o r  
tes,có lo qual faídriá mas afu fiadas al beneficio publico, y afti 
ha fuplicado el Rcyno a V.M .no fepromulguénueuas leyes» 
ni en todo,ni en parte las antiguas fe alteren,finq fea por C o r  
tes,auifando al Reyno,eftádo junto,y en fii aufenciaá fu dípu 
tnció,para qubaduierta lo mas coueníéte aLferuicio dti V .M .y. 
hie publico,y hafta aora no feha proueidó , yp o r fer de tanta 
importancia.'buelue elReyno a íuplicarlo humilmete a Ví'M. 

si eílo vos re[pendemos:Que feproueera lo que conuiene. 
Aunque por leyes,y premacicas defios B*.evnos eftádiípuef 

to lo  cj conuiene parad remedio délos muchos pobres, q ay  
en ellos.algunas no íe execudá,y la malicia ha in ueutado otros 
nueuos cafos,á queno efiá proueido,deq.reíülca , que mucha 
gente,afsi natural,como efirangera.fo color de pobres, andan 
vagando*y vfurpádo ía limofna á los verdaderos,y otros m u­
chos,y muy notorios incóuenietes.Suplicamos a V . M . m áde 
fe prouea en ello de remedio có la breuédádq el cafo requiere 
s4 ejlo vos re fpendemos: Que f e  va  mirando en eJio,y f e  p r  Quera* 

C ó  auerfe inftituido en lasReligiones nueuasOrdenes de-Re 
coletosfe há aumentado^ya-uroéta cada dia tato los M onafte 
rios,rnay orméte de las- Ordenes mendicantes, q padecen mu 
cha necefsidadjy los naturales defios R ey nos no podellosfo- 
€orrer,como quiíierá.Suplicamos a V.JVÍ.máde por diez anos 

V no



î
n© fe di licencia para fundar Mona fier i o ninguno cíe nüeüo.

A  ejio vos refpondctnosiQue ejid bis» mirado, yfe proveerJiCOmO 
mejor convenga*

3 Por íos Capítulos quarto* y quinto de las Cortes pafladas, fe
fuplicoa V.M.fuefíe feruido de mandar, queno puedan here? 
darlosMonafterios>y Religiones a Religiofos,que íean mend- 
res de veinte y cinco años, y que las Monjas, que fueren dota­
das,no puedá heredarabinteftato,fino foío extefiariiëtoi y por 
fer tan importante a eftos Reynos,y fegüirfe los vtiles*é incóui 
nientesen los dichos capítulos contenidos. Cola humildad que 
deue;boluemos a fuplicarlo a V.M.mande afsi fe protica.

A  ejio vos refponaemos : (¿g? fe ha manlado al Confejo váya mi* 
r¿trido en ejlô para proveer lo que convenga*

a Losinconuim enteSqüé fe liguen,de que las pendones ert fa- 
uor de eftrángeros fe pongan en cabeças de perfonas fupuefiaS 
naturales deftos ReyhoS,dando en Ronía fianças bancarias, de 
que las pagarán,fon muy notorias,ÿ contra las leyes* y premati- 
cas,que V .M .y los ReyeS»fus predeCeffores han hecho cótra las 
eft¿ angei ias Suplicamos a V»M.mande*q ningún Efpañoi pue­
da dar fiança bancariá en Rórtia de pagar peníion ío graucs pe- 
nas:y que confiando aüerla dado,fe aya la penfíon por confiitui 
da en fáuor de eftrángero,pará que las Bülás fe retengan en ei 
C ó íe jo ,y  no fe vfe délias,fin q fe admita prouaça en contrario* 

A  eflo vos refpandemos .Que fe ba mandado al Conftjo, vaya mi* 
rando en eJio,paraproveer lo qve convenga*

5 Las naturalezas que fe dan a efirangerds defiós Rey tíos para 
poder tener retas* y dignidades Eclefiafticas*y otras cofas, fon 
en runcho perfuy zio de los naturales delIosiSuplicamoiS a V . M* 
.mande,que de aqui adelante no fe den. Y  que los Vafcos, pues 
fon verdaderamente del Reyno de Francia,fe declaren por ef- 
trangeros.

A  ejio vos tejpóüdemos; Que en ejii fe  tiene Idntátfo que conviene*

6 % Por vna de láS condiciones del feruicio de los diez y fíete mi 
llones y medio cóncédio V.M ageftad a eftos Reytíos * que por 
quatro años nc fe  .CjxaminaíTen eferiuanos Reales* atento el grá

A  i tiume-
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numera dell os que áy>y por los fríiichos daños que dcllcsfe (ir 
guen>yvpor lo mifmo íuplicamos a V . M. mande,, que por otros 
quatro años,quc fe cuenten deípues del vltim odela condició> 
no fe puedan examinar eferiuanos Reales,y que los que deípues 
fé examinaren,fean con teílimonio, é información de aísiftén- 
cia de tres años en el eferitorio de eferiuano del numero , de al­
guna de las ciudades,o villas deftos R ey nos.

A  eJo vos refpundemos.Qu'Je prorroga por dos anos en la form a 
que bafia agora.

y  Por el capitulo onze de las Cortes palladas fuplico el R eyno
a V.IV1. fuelle íeruido de mandar, que a Jos Receptores de las 
Chancií!erias,y otros tribunales, fe les crecieífe el falario, halla 
íeifcientos marauedis cada dia , y que no lleuaífen derechos de 
efcrituras,y por no fe auer en ello proueido,y fer tan importan­
te para el buen defpacho de los pleitos,y efeufar las muchas cof- 
tas,que fe caufan a los litigantes en los derechos de efcriuanos.y 
Relatores , cen la demsíiada cfcritürn. Bolucmosa fuplicar a 
V .M .fe lima,de mandarlo proueer afsi.

A  J o  vos refpondemos:Que efta preutydo toque conuiene. 
g Lasjuílicias ordinarias,)' los eferiuanos va inrroduziendo vna 

coílühre de licuar derechos por las villas de oios.v vr abrir tefta 
nietos,o otorgarlos détro del lugar,a dt mp.í. de los q fe les paga, 
conforme a los aranzeles dedos R ey  nos, diciendo, leles deue 
por fu ocupado períonal.y pide muy exceísiuas caridades.Suplí 
cr.mos a \  .fvl.máde,q las íuílicias,m eferiuanos no llenen los di 

j chos defpnchos.m a uní] las parres fe los de, no los pueda recc-bir, 
'* pomcdolas penas, q pareciere cernir nir : y íi pareciere julio de- 

tierícles algo,fe les haga tafiacicn de io que han-de líeuar.
A  e je  vos rej¡ ociemos: Que Japroveído,y jr? proveerá Jo q conuegi» 

9 Por el capitulo rreze de las Cortes palladas fuplicó el R ey  no a 
V,l\i.fc liru.eíle de mac¿ar hítz.tncjy para q no le hizieííe m fd a 
ninguna perfona de los feruicios.que el Reyno otoreaiTe aV .M. 
poi las i azoi^es en el cótemdas,có caí! acio,y anulación de todos 
los pi mil«.gios,pi etentos,)' f uturos, derogació, y abrogación de 
rodáis las le) es en conti ario,con las demas focreas,y firmezas ne 
ccílarias.Suplicarnos a V .M. mande, fe promulgué la dicha ley,
por fer tan importante al feruicio de V .M .y bien publico.

A  /> fto 'dos rcIbfiKdfiwnx' O/tr f/> nuir* +, __i /_A  e je  vos refpondemos: Q ueJe vera , y  proueer a ¿o que convenza.
i n (



y C on el gra número de efcriuánós Reales q ay,fe ótorgan m u­
chas eferituras anre ellos,de q refültá entre otros muchos inco 
uiiiietes,q,ó fe aufenta,y dexá los papeles en poder de terceros¿ 
ó fe muere,y fus herederos los veden a otros efcriuanos,co q íe 
pierde la noticia dellos,y las partes muchas vezes fu jufticia,por 
no hallar los regiftros de las eferituras,q les importa ¿ para pre- 
fentar en las caufas,ó cóprouarlas.Para remedio de lo qual fupli 
camos a V .M .m anae,q todos los eferiúanos Reales fe agregué 
a los oficios de eferiúanos del numero,dóde fe tenga entera no­
ticia de!los,y de lus regiftros , y en las eferituras , q ante ellos fe 
otorgaré,digá: Efcriuano Real agregadoal numero de fulano, 
para q i’e fcpa,q allí fe ha de acudir por los regiftros, y q defpues 
de muertos, afsi los papeles de los eferiúanos Reales, como los 
del numero fe ponga en vn archiuo publico, coforme á lo fupli- 
cado a V .M .en las Cortes delaño de nouenta y dos,por la peti­
ción cincuenta y dos, y en la diez y feis de los capítulos de las 
Cortes palladas. A  ejto vos respondemos: Sebo, mandado di Con fe* 
jo ,f e  mire en ejlo¿como fe vaba&iendo.

Por el capitulo diez y liueue de las Cortes palladas fe (ignificó 
lo s incóuiniétes,q refulra delam uchagéte, que fe ocupa en los 
eferitorios de los eferiúanos,y del mucho papel, y larga nota co 
q ordena las eferituras,de q lieuá excefsiüos derechos , y q efto 
íe remediaría,mudando V .M .q perfona de ciécia , y experiecia 
ordenaffen,y reduxcffen á ley algunos contratos,y eferituras or 
diñarías,como obligacio,veta,arrendamiéto,carta de dote, có- 
promilTo,poder,y otras femejantes, vna de cada cofa muy bien 
ordenada,y fe hizieffe ley particular de cada vna ,y que co fola 
poner dia,mes, y año,cátidad,partes,teftigos,y placos, y dezir.* 
Obligofe conforme a la nueua ley defta eícritura , fe efeufaria 
mucho papel,y ocupació de eferiuiétes , y el íncouimete de fal­
tarlo fuftácial por defcuydo,ignorancia, ó malicia del eferiua* 
lio,y perder las partes fu derecho, y la ocaíion de pleytos, y gaf- 
tcs,y porq al intento, q el R ey no tuuo, q fe eícullen los dichos 
incóuiniétes,y qia mucha gcte,q en efto fe ocupa,fe emplee en 
otras cofas vtiles a la República , no fe refpondio . Suplicamos 
a V . IM. mande , afsi fe prouea,por fer tan importante al ferui-- 
c io d e-V .M .y  bien publico. A e jio  vos remondemos: Se v,t mt*
randol ' A  4  1 1  EÍ
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1 2 y  El fer los vancoseílrangerós deílos Reyno's,esgrañ oc^li 

de facar muy gran cantidad de dinero fuera dellos, y deftoll 
guen otros muchos inconuinientes. Suplicamos a V . M. cfuéjpa 
prematica,que fe ha prom ulgado, para que adelante no lo pue­
dan fer,fe entienda desde luego.

A  ejla vos refpondemos: E f a  bien,y a fsi f e  ha mandadofe haga*
i

Es tan grande el exceífo,que ay en los trages, y vellidos,afsi 
de oficiales, y labradores, como de perfonas ricas, y Tenores,en 
fus perfonas,y libreas,que dan a criados,y ta notorios los daños, 
e inconuinientes,que deílo fe liguen,que es fo^ ofo  el remedio 
dello,y para el fuplicamos a V . M.mande,fe guarden Jas leyes,y  
prematicas,que fobre ello d.ifponen, y fe hagan otras de nueuo, 
como mejor parezcan,para la reformació deílos cxceífos,y que 
las vnas,y las otras ío graues penas fe guarden.

A  efo  vos rcfpondcmos:Se va  mirando , j proueyendolo que mas 
conuiene.

1 4  E l vfo délos coches es general en todos los Reynos, y Prouin 
cias de V .M .y vfandofe del,como fe deue,fe tiene por muy có- 
uinicnte,particularméte,íi en todas las ciudades, y villas deílos 
R eynos,qno fon Corte,fe pudieílen traer,como cada vno pu- 
die{fe,como fe traen en el R eyn o  de Valencia, y Aragó,y otras 
partes, porque muchos los traerian con muías,y con ellas labra­
rían las tierras la mayor parte del año,y en los dias defocupados 
y de fieíla,fe ruirian para traer los coches, q feria vna general co 
modidad,con beneficio de labranca,y de muchas haziendas, q 
no fe cultiuan,y fe defocuparia mucha géte,q en los lugares par 
ticularesfe ocupa en lleuar filias, Suplicamos á V.M .que en los 
lugares,que no fon Corte, fe puedan traer coches,co qualquier 
genero de beílias cauallares,ó mulares,y que la prematica de los 
coches tanfolamente fe entienda en ella Corte,Valladolid,Gra 
nada,y Seuilla.

A  efo  vosrefpondemos'.Efa proucydo loq conuiene.
1  5 Por el capitulo treinta y tres de las Cortes paífadas fe fuplicó á 

V.M-. mandaíTe,dar traslados de parte a parte,de las inform acio 
nes.que íe dan por efento en los pleytos,por íer,como es cófor 
m ea derecho,y eícufarfe las coilas,diligencias,é incóuinientes, 
que en el oicho capitulo íignifican, y por tenerle por muy con-

uinien-



uiniente.Süplicamûs à V.M .iiiàndç a/si fepfoüeà;

%fto vos refpondemos'.Seva mirando ¿yproueerà lo qconuengâ

16  En la cobranza de las Bulas déla Cruzada,con oficios de mo 
nederos,y  Toldados de milicia,y otras cofas femej'antes,ay mu­
cha géte ocupada,y en los lugares pequeños no ay vezínos que 
acudan a los oficios concegiles, ni a las tutelas, y curadurías de 
los huérfanos.Suplicamos a V.M .m añdé,en efto fe prouca la re 
formación,y remedio que mas conuenga*

. AeJlovosrefpondem os:Seharaafsi.
T

1 7  L a  mucha gente,que fe ocupa en feru ir, y en los cfcritorios¡?
y otras formas de viuir,inútiles a la República,haze falta a la la- 
branca, crianza,tratos,y oficios necesarios a la República, de 
que rcfulta auergran careília en todas las cofas, por coftartan 
carolas manifaturas. Suplicamos a V.M .m ade^ feprouea en c £  
to del remedio que mas conuénga.

A  ello vos refpondemos:Se hará. afsi.

i  8 Las obligaciones, y fianças de las mugeres cafadas fon oca- 
íion de grandes p leitos, y otros muchos inconuinientes.que fe 
íignificarona V . M. por el capitulo quarenta y quatro de las 
Cortes paíTadas. Para remedio dello boluemos a fuplicar a V¿ 
Mageftad m ande, no fe puedan obligar, y en cafo que fe obli­
guen,fea con conocimiento de caufa, información de vtilidad; 
aprouada por la ju ílic ia , y que las eferituras que afsi no fehizie 
ren,ningún efcriuanolas pueda otorgar,fograuespenas, y que 
fean.eníi nulas.

A  ejio vos refpondemosiSe ha mandado a l Confe\o mire en efo}y  
conjulteloque mejorpareciere. '

19  Por diuerfos memoriales en eílas Cortes , y el capitulo quaré 
ta y cinco de las paífadas ha fuplicado el R eyn o  a V.M . fe íirua, 
de madar,ay a RelatoresLetrados en prouincia^por los muchos 
y  grandes incóuinientes,coilas,y daños que fe ligué, de que los 
efcriqanos hagan relació de los pleitos,, y haíla aora no fe ha to-

A  y mado



mado, refolucion>y los inconmnietites van cada día en auméto. 
Suplicamoshumilmente a V .M . fe£rua de mádar;que dejiqui 
adeláte aya enlaProuincia ante los Alcaldes, R e la to re s ,L ira ­
dos , que hagan relaciones de tod os, y qualefquier pleitos, en 
quien concurran las calidades de los demas Relatores de los C ó  
lejos de-V. M. A ejlo vos refpandemos: Que con brevedadfe proz 
ueerá lo que convenga..

20 Qf La dilación en los pleitos es dañóíifsima,y de mucha colla d 
los naturales dedos R eynos, y de otros grandes inconuiniétes, 
por edar fuera de fus cafas, y dilatarle la judicia al que la tiene: 
para remedio de lo qual ella mandado,q en los Gonfejos, Cha- 
cil.lerias,y Audiencias aya tablas,donde fe absienten los pleitos, 
defpucs de conclufos.para que por fu antigüedad fe v e a , y por- 
que defpues de vidos ay la mifma dilación,y aun mayor,y le íi- 
guen los mifmos,y mayores incóuinicntes.Suplicamos a V . M . 
mande,que afsi mifmo aya tabla de los pleitos vidos, y que por 
fu antigüedad fe voten dentro del termino que e dá diípuello, 
por leyes dedos Reynos,y que los juezes,que fueren promoui- 

"\ dos, ó mudados de vn tribunal á otro,no le Ies dé la poíTtfsion 
fin tedimonio,de que tienen votados todos los pleitos quehar$ 
yi,do auiendo íido y a informados.

A  efo vos refpandemos.Que fe baga afsi.

Las ciudades de Toledo,Salamanca,y Zamora,y otras,tiene 
defmembradas las receptorías de los eferiuanos ordinarios, y  
extraordinarios,y pues es judo, que los procuradores que firuc 
a V.M . no lean danificados del derecho que les pertenece, por 
leyes dedos R ey nos. Suplicamos á V.M . mande, no fcan defpo- 
jados de lo que V . M. les tiene hecha tan antigua merced /lino; 
que íean redituydos en ella*

2 I

A  cfo vos refpondemos:Quefe vera}yproveerá:

2z Algunos délos procuradores de Cortes llenan falano^ 
que les pagan las ciudades, por quien hablan, y otros no lleuan 
mugun faiario, y los que los lieuan , fon díuerfos, y a coda de 
las ciudades ,  y pues hablan,no folo por la ciudad, fino por toda 
la prouincia,parece judo, q toda ella contribuyeíTe en el cficho,

islario
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falario;p\iés á cada lugar tocarla friüy pequeña cantidad,y que cf  
to fti í̂Te generalmente en todas las prouincias,yq todos losPr.o 
curadores lleuaílen íalario en vna rriifma cantidad. Suplicamos 
á V.M.mande,fe guarde,y prouea aísié 
A  ejlo vos refpondemos.'Mo conuienepor aora haz,er nouedad.

%

2. ? Por no fe tomar reíidécia á los Teforeros.y Recetores, y D e 
pofitarios generales de las ciudades,)' villas deílos Revnos.hazé 
muchas moleílias a los naturales aelios en las cobranca s,y en las 
pagas,eípeciaímente de juros fituados,ydepoíitos.Para remedio 
de lo qual fuplicamos á VwM.q el Corregidor,ó juez de reíiden- 
cia que la tomare al Corregidor,y oficiales paliados,la tomé afsi 
m ifm oalos dichos Teforeros,Recetores,y Depofitarios gene 
rales,paraq ante ellos pueda pedir laspartes fatisíacion de losa*
grauios.que huuieren recebido.

A  ejio vos refpondemos: Ido conuiene por aora ha&er nouedad.

Por leyes,y prematicas deílos Reynos,eíiáprcüeido, que nin- 
gü R egidor de las ciudades,y villas dellospuedátratar en máte 
nimietos,ni tener oficios mecánicos,ni de efcriuanos,niferuir 
á feñorcs,y por no eílar proueido lo mifmo en los oficios de itt 
rados,fe figué a las Repúblicas enel gouierno muy graues inco 
uinientes,y de mucho perjuyzio de los pobres. Supl icamosa 
V.M .mande,que de aqui adelántelas leyes,que en razón deílo 
hablan con los Regidores, fe entiendan con los Iurados*

A  ejro vos refpondemos: E Jta promido lo que conuiene.
2.5 Las juílicias orninarias fuelenver,y determinar las caufas, fin 

hallarle prefentes las partes, de que refulta padecer «muchas ve* 
zes la jullicia,por no auer quienla defienda,o la dé a entender* 
Suplicamos á V . M.mande,que de aqui adelántelas juílicias or­
dinarias no puedan ver los pleytos,íin eílar prefentes las partes, 
d fus procuradores,ó por lo menos,que eílen citados por teíti- 
monio de efcriuanó,y que el de la caufa,quando le vea, dé fe,de 
como eílan prefentes, d cicadas las partes,y al juez,que íin prece 
der ella forma, viere qualquier pieyto,fe le ponga por capituló 
de refidencia,é incurra en las penas que parecieren mas conue* 
nientes.
A  efio vos refpondemos'‘Vor leyes ejlaproueido lo que conuiene.
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%6 Dé átíer hecho V.M.merced a eftos Reynos, q los pleitos de
veiríté mil marauedis á baxo vaya en grado de apdació á lóíi-A- 
ytfÜrtámicntos.ha rcfultado mucho beneficio de los pobres,por 
poder feguir fufufticia con menoscofta.Suplicamos á V.M .m á 
dé,qué de aquí adelante puedan yr á los dichos Ayuntamientos 
en grado de Apelación las caufashafta treinta mil marauedis, 
puefto con efto íe efeufarán los daños,y cofias,que recibe en yr 
i  las Chancillerias con pleiros de tan pequeña cantidad.

A  eño Vjs rejpandemos: No comtiene ba&er nottedad.

Algunos efcriuanos del numero de las ciudades, villas, y lu­
gares deftos Rey nos,alcanzan cédulas por la Camara, para íer* 
uir fus oficios por foftitutos , que nombran para ello, los qualés 
les pagan entéramete los derechos de fu oficio,como íi le exer- 
cieran, y ellos los lleuan doblados a las partes* porque íe han de 
pagara fi mifmos de /u ocuparon*y trabajosa denlas de lo que 
pagan los proprietarios, y fe liguen otros muy notorios incon- 
Ueniétes.Suplicamos a V*M.mande*que de aqui adelante todos 
los eferiuanos firuan Jos oficios por íus períonas* y que en la C a  
triara lio íe les dé las dichas cédulas,y las que haíta aora fe há da­
do fe rcuoquen.

A  ejlo vos rcjpc ndemos: Se tiene ctíydado con ejio, y fe terna de 
) ¡aqui adelante*

*8  En muchas eaufas ciuiles, y criminales fe fueíe dar a las par­
tes por libres en lo principal,y códtnarles en las cofias,fin auer 
prouanca,ni rcfulrar culpa,lo qual parece contra toda jufticia, 
pues al que dan por libreóle bafia el cuydado,en que,fin culpa fu 
ya,le han puefto*de defenderle,fin que le hagan otra condena- 
ción.Suplicamosa V .M .mande,que a los q fe dieren por libres
ho puedan fer condenados en cofias. 4 P

A  ejio 'tíos refpondemosiQuepor leyes ejid difpuejlo lo q coñuicnt*

2.6 Quando defempenan algún furo de los que Vueftra Magef- 
iád paga , fi el priuilegio del dicho furo eftá en cabcca de 
'quién tiene vezindad , fe le embia á notificar, y fulo íe’ pre­
gona en efta Corte , y dentro de tercero dia fe depbfita 
ci principal, y fueíe acontecer* eftar depofitádo muchos mefés,

fin



fin qúc tapártelo fepa, y  efte dáño toca dé ordinario á*perfo- 
nas.pobres,huérfanos,y viudas,que Jes falta el fuftenco»quan- 
do pienfan le tienenjporno correr el rédito de fu&juros*Sui>lt 
Gamos a V.M.mande,que de aquí adelante,aunque los priuile-« 
gios,que le defempeñaren.no tengan vezindad* prim ero quo 
fe depoíite el principal,fe norifique al que poftey ere el dicho 
Jurojpuefto lo diráracilméteel Recepto!*., ó Teforero,a cuyo 
cargo eftuuiere la paga<delíficho jiiro.. „• jb; * 
A ejlo v o s  respondemos: Se vera yyproueerjtlo qztej mas comienza*

30 Enelíeruicio  délos diez y fiete^millones y m edioyha (ido 
V..M¡.f¿ruido de co.ceder al RlcynOipor condició.que iib fe to ­
me ningu pan.ni otros baftirnétosypara prouifion dearmadasj 
ni de la Corte,ni por otra caufaiíin pagar primero a fus due­
ños lo qfuere jufto,confórm enlas precios q corrieren,y, por q 
lo es,.q efto en todo tiepb feguarde, y q ceífisnlas m oleftias, y 
vexaciones,q en efta razón fuelen padecer los pobres.Suplica­
mos á V,M.máde>fe>haga ley,para q perpetúamete feguarde.

A  ejto vos refpondemos-.Que fe  haga afsi, ' ¡. e

3 1 L a  cónferuacion de los montes es tan importante al feruicio
de V.M._y bien deft os Reynos,que de hazerfe talas,y Cortas co 
tra lqdífpueílo por leyes dellos,fe liguen muy graues inconui 
nientes,y cada día fe feguirá mayores,fino fe remedia,porque 
los dueños,y feñorés particulares,que tienen motes,atendien­
do mas a fu aprbuechamiento prefente,que al bien publico, los 
tala,y corta por el pie.-para remedio defto fuplicamos a V. JVL 
fe íirua de mandar,que la ley feptima>del titulo feptimó, libro 
feptimo de la Recopilación, que difpone,como fe ha de hazer 
las cortas,y talas délos montes de las ciudades, villas,y lugares 
deílos Reynos/fc entienda de aquí adelante con los dueños q 
ttíuieren montes,y que conforme a la dicha ley , y no en otra 
forma puedan hazer las talas,y cortas,poniendo a los traígréf- 
íbres las penas que pareciere cohueniente. . .

A  ejio vos refpondtmos: Se m irara , paraproueer lo que mas 
conncnga a la con fernación de los montes. . ........

2z D e algunos añosa efta parte fe hanintroduzido en éftos 
Reynos,que algunas perfonas dan en arrendamientóbueyesj5
y bacas,y llegan por cada cabera feis,ocho 'hanegas de-pftn-en ,

cada
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cada vn3ño>quedádo a riefigo del que la tecnia la tal cabera, en 
forma,que faltado por qualqúier acídente, le hd de pagar fu va 
lorenteranicnte^y el precio del arrendamiento, lo qüal es tra­
to injuíh^y deíigual, y eti mucho perjuyzio de los pobres,qué 
con lá ñecefsidad> que tienen de ganados, y poca pófsibilidad 
para co.mprarlós>fe obligan de prefente á pagar »para adelante 
á quálquier cofa qué fe les pida¿por injuftá c[ fea. Suplicamos 
áV.M .m ande,qüedeáquiádelarite no íe háganlos dichona- 
ireñdaniientos,ÍÍno fuerefqücclárido a rieígo del q da el buey* 
ó baca en arrendamiento* los cafosfortuitosyq d las tales Cabe 
Cas pudieren fucedc'r,y taffándó la jufticia de la cabera del pap 
tido CÓ dos Regidores,eti principió de cada año, ló que pare­
ciere juño,fe dé por el arrehdafriientó deaquelañojCónfoiv 
tne a ios tietrtpós>y las Prouincias;

A  e fio vos refpandemos: Seproueer'a lo que mas conúengdi

i
S
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Muchos efclauos fe huye c6 eferituras de borro faifas de fu i 
dueños,y otros q Iósahorran, reciben moleftias en los lugares 
por donde van ,para verificar fi fon ciertas>y verdaderas la car 
tas de horró,quelleuá. Para remedió délo v n o ,y  de lo otro.;
Suplicamos á V.M .made,q las cartas de libertad,q dé aquí áde 
fante fe dieren á los efclauos,fean còri interuénció de lá jüífi- 

1 ciá,y autorizadas con dos efcriüanos,á demás dé áilte quien fé 
j Otorgaren,como eferituras, q fe émbian fuera del R éyn o ,y  q 

las q no fe bizicreri en efta forma,no valgan¿y fea en fi nulas.; 
A  ejlp vos refpondemòs: Quandofucedie re el cafoJe hard\ufiicid.

34 Vna de las cofas mas dignas de remedie,q al prefente fe ofre 
cé en eftos Reynos.es mandar remediar los hurtos , robos,y 
muertes,qhazen íósGitarios.q andar vagando,robando los gá 
ñadós de los pobres, y biaziendo mil infukós,viuiendo aman­
cebados, y fin íer ChriftíaíioSimas q en el nóbre , p o f nó acu­
dir aícüplimieñto de los Mandamiétoá dé la ley de D ios,y de 
fú  ídnfá igfcfia.cófa de grá laftinia.y q pide breue rem edió, y  
parece ió  feria,q V,M. les mandaííe faíir fuera del R ey  nò dèli 
tro  dé vn breue ternrririo.y que nò büeluan a ellos fo pena de 
riiuerfe,y los que quiíieren quedar,fea , áue¿indandofé en lu­
gares, villas * y ciudades dcíios Reynòs,q fean de mil vezinos

arriba,
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arriba,y nopudiendo vfar del trage,lengua>y hombre de Gita 
nos,ni Gitanas, finó que pues no lo fon en nació ¿quede perpe­
tuamente efte iióbrc,y vfó confundido,y ólüidádo > y que poi* 
ningún cafo puedan tratar en copras,ni ventas de ganados,rrnt 
yores,ni menores,ni en otras cofas femejantes, que al prefente 
vfan,todo lo qual ayan de guardarlo pena de muérte.ponien- 
dolts muy graueá penas alas jufticias q nolo executaren afsñ 

A  ejio vos refpondetnos:Que ejlkprouetdo,yfe terna cuenta cotí 
queje execute,yprouéalo ¡que mas conucngá.

;3 $ El Recetor general de penas de Camara, con comifsiones 
que gana embia executores,quehazen muchas cortas, y vexa- 
ciones ert elReyrtó,y la cobranca dellds¿ q muchas vezes fon 
menos que lós falarios qué lleua.y ceíTariá.íiruiedofe V.M . de 
mandar por ley,qüe à las ciudades.y villa de voto en Cortes 
todoS lós lugares, y villas de fu prouincia,que tiene juridició 
fobre(Í,y otros lugares,cáda año dos vezes por fin de Iunio,y 
Diziembrcjó Vna vez por fin de Diziébre,embié elteftimo' ' 
nio,de lo que riart valido aquel año las penas de Camara, con 
el dinero procedido dellas, á poder del Recetor de penas de 
Camara de la dicha ciudad,y villa,y efte co los de fii diftrito.y 
juridicion,firmadas las cuentas de la jufticiajas embie al Recé 
tor generala erta Corte,ò el pueda embiar por ellas, conque 
ceñarán los dichos gaftos, y vexaciones.Suplicamos á V;M .af 
íi lo man de,y proueá.

A  e jio 'óos refpondemos’.E n  ejioJe v a  mirando>y fe  efcúfark 
io que fuerepojsiblèi

6 Conforme á ley es,y prematicás deftos Reynos efíá prouei- 
do,y mandado,que todas las Bulas,è impetras que viniere dé 
Roma para obtenerlas CalongiasDoctorales * y Magistrales* 
fe tomen á mano Real* porfér contralo difpuefto por elfanto 
Concilio de Trento,y fer eftaspreuendas premios de perfo- 
nas de virtud,y partes,y que fe proueen enconcürfo,y opinio 
de hombres do£t:os,y aunque al tiempo que fe celebrò el Cort 
cilio de Trento,en muchas Iglefias Cathedrales, y Colegia­
les no auia Calongiaspenitéciarias,por el fe ordenó,y mandó* 
que fe criaíTen,y eligieífen dé nueüo por los Perlados , y 
bildos en las primeras vacantes de qüalquier Canonicato,

como



corno Teháhecho,y haze’ afsi ppjr éftar citas Calongias de  pe- 
mtenciai ia a{^paradas,aprouadas,y-defendidas por el dicho, 
•fantm Concilio,y militado en la impetra, o impetrasdellas la. 
smfma razón>qen las Do£foralcs,y Magiftrales. Suplicamos- 
a V-.M-que como lYote£for,y defenfor>que es del dicho tan­
to  Concilio de T t ento mande por ley,y prematica, que la q 
habla cerca deltas impetras de los dichos Canonicatos M agif 
•trale's.y Doctorales,le ertienda á los de Penitenciaria , para q 
íi fe impetraren en Roma la. Bulas dellas, fe tomen á mano 
■ Real,harta que Tu Santidad fea mejor informado > como fe 
•vía,y pratifca en los otros.

A  ejin vos refpandemos: Seyra mirando,y feproueera lo que 
mas conviniere*

2 y Entre otras muchas razones,que parece tiene la labranca, y  
enanca en tan miferable citado, como al pre fenre ertá, es la 
mayor,la carcítia de las cofas,que el labrador.; y ganadero há 
menerter,para coger fus frutos.y criar íus ganados * porq no 
harta fu caudal paj a podelto fuftentar , ni el aprouechamien-, 
to que tacan de la labranca,y crianca.Suplicamos a V.M .fe lir* 
tía de mandar,íe vea el remedio que efto podría tener, íin a- 
guardar a lo que en general fe ha fuplicado a V. M. de que fe 
dé en el lubido precio,que rodas las colas tienen,por parecer* 
que la labranca, y crianza citan con mas necefsidad dd-, y fe 
prouea lo que conuenga.para que del todo no Ja detamparen
Jos naturales deftos Rey nos,como lo van haziendev 
A  ejlo vos re {podemos: E l Cofc\oha mirado,y va mirado en ejlo.

, g Aunque por ley dezima, titulo fexto,libro fexto de la nueua 
Recopilado ertá ¿nadado,q ninguna perfona no-pueda traer 
daga,ni puñal,fino fuere trayédo e fpa da .juntam entejo. pena, 
que pierda la dicha daga, ó. puñal, el tiempo, y inexperiencia 
ha mortrado,quc como la dicha pena es leue, fin temor de- 
Jla^y con poco temor de fus almas,y conciencias,muchasper 
fonas trae las dichas armas fin ei'pada.y lo peor es, que con e- 

' Has comete muchos delitos de ajeuolia,atrozes,de que há re- 
.faltado , y  retaban cada día muchas muertes repentinas,

v he-J



y heridas penetrantes, é incurables. Suplicamos a V . Magef. 
tad, que para que ceílen femejantes daños, y  delitos, mande> 
que la dicha ley fe guarde inuiolablemente, y demas de la di­
cha pena incurra el que contrauiniere a la dicha ley , en pena 
de diez mil marauedispara la Camara, y feis meíes de deftie 
rro, y el que no tuuiere hazienda de que pagar la pena pecu­
niaria, incurra en pena de deftierro, por tiempo de vn año 
precifodela Corte.y de las demas ciudades, villas, y lugares 
deftos Reynos,de los lugares donde fuerenballados,y feis le­
guas en contorno. *

A  ejlo *oos re[pandemos: Se ha mandado en eflo lo que conviene, 
yfe cxecutara.

m *

2 p Por auerfe entendido,que muchos hobres poderofos pre­
tenden prouar,y prueuan,íer déla geñer’ácio,y linagede An­
tona García de los ingertos,y otros muchos,a quié los Reyes 
progenitores de V.lVlageftad , dieron efíetteiones, y priuile- 
gios,para gozar de las inmunidades,franquezas, y libertades 
que gozan los hijofdalgo de fangre,y para no pagar alcaoaJa* 
ha refultado.y fe vee cada dia , que el patrimonio Real de V . 
IVlageftad va en gran mehofcabo,y diminución,y en gran da 
ño de los pobres,y eftado de los hombres bucnos?poí que per 
lonas muy ricas, y de grandes caudales, de quien refulta el 
mayor beneficio a la haziendá de V.Mageftad>bufcan co par 
ticülar cuy dado mugeres de femejantes priuilegios , y dan a 
fus padres cantidades de dineros, porque fe las den en cafá- 
miento,con que viene a fer,que el vfo de los priuilegios fe ef 
tiende a poderfe vender. Suplicamos a V. IVlageftad,mande a 
todos,y qualefquier jufticiasdeftosReynos, no admitan ni 
confientan hazer femejantes informaciones, y que íi alguno 
pretendiere prouar femejante calidad, fea, y efté obligado a 
prouarla, citado los fifcales délas Chancillerias,y guardando 
la forma,y orden que fe óbferua, y guarda en las diligencias,* 
y prouan^as de las hidalguías de fangre,y que las prouancas, 
diligécias,y teftimonios q fe hizieren.y dieren en fraude de 
lo fufodicho,fean en fi ningunas,y de ningún valor,y efeco,y
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e! que la?bi&i.ere,y f céz/:qtò.las admitiere,incurran en pená
de cincuenta mil marauedisparaauméto dèi feruicío ordì 
liário.y extraordinario,y auméto de las alcaualás por mitad; 
A  ejlo ‘vos rcfpt>ndeftios:$e ha mandado>qite en el CotiJ~e-\oje vea  
'y-trate,y fe  con/ulte lo qu eftra bien ha&t r en ejiop.rque esdig  
no da rimedio,

4°  Para que aya mas caudal en eíios Reynos,c6uiene, que el 
oro y piara.qne en ello’s ay, no fe.cófiima,y gaffe en cofas 4 
no fea muy precifas,)’ fe gaffa mucha caridad eri dorar zapa­
tillas,y otras cofas £e,ip,e.jante$. Suplí carnosa V;M.mande,no 
fe puedan dorarmi argentar las dichas cofas,ni las femejan-1 
tes,excepto de los guadamezies,y borzeguies^y todos los dé 
mas adereces de caüallofc de la gineia.
A c jlo v o s r  fpunàem-siEjtàpro’Mtàolo queconuiene*

4* Porquefucede,hazen muchas denunciaciones deqúebi a- 
tamienros de prematicas.y de ordenancas.y fe comiéz'an las 
caufis,y por falta d e prueua.ó por otras razones íedexan,y 

1 al cabo de muchos años rnalicioíamente fe tornan à íeguir,
' y los naturales deífos Reynos reciben muchas vexaciones.y 

molcílias.Suplicamos á V. Magcffad mande,que las denürí 
ciones de quebrantamientos de prem3ticas,que no fe figuié 
ren,y acabaren en tres años figuientes,defde el dia de la de- 
nunciacion*y del quebi atamiento de ordenancas de vn año 
no fe figan.íino queden fenecidas,y acabadas,)' las partes li­
bres de lo que fe lesimputaua.

A  ejio vos respondemos: Se mandara m irar en el Conftyo.

4 z Muchas vezes acontece,hallarfe hechas muchas notifica-’
* # «

ciones de autos, y otras cofas,y las partes * á quien feb izie- 
ron*dizen,no fe les auer hecho, y íobre effo ay grandes di- 
f erencias entre las partes* y eferiuanos,yrefu!tan otros m uy 
notorios inconuinientes. Suplicamos à V.Mageflad , máde, 
que de aquí adelante en todas*y qualefquier notificaciones 
de autos,y de otras qualefquier cofas que fe mandaren ha- 
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zer/no fe hazíetido ¡?fi los ¿«ráelos,las hagan en préfencía de 
dos teftigos, cuyos nom bres fe pongan en las dichas notifi­
caciones.

A  ello vos refpondemns: Ejlaproueydo lo que conuiene*

'¿Lt Muchos naturales defto's Reynos reciben muy gran mo- 
leftia en eftar prefos por denunciaciones de pena pecunia­
ria. Suplicamos a V.Mageftad.que en femejantes cafos man­
de, que con vna banca lega , llana , y abonada de la cantidad 
de la dicha pena pecuniaria,)' de las cofias fean íueltos.

A  efto vos remondemos: Por leyes ejla  proueydo lo que cotih 
uiene.

4 4  Muchas eferituras de poder,cartas de pago, y otras feme* 
jantes fe otorgan .firmando en ellas las partes, y íignando loi 
efcnuanos,y íe Jas entregan a las dichas partes,fin quedar re'- 
gifiro en poder de los dichos eferiuanos , de que rcíultan mu 
chos pleytos, y diferencias. Suplicamos a V. Mageftad man­
de , que de aquí adelante ningún eferiuanos pueda dar ef- 
critura de poder, ni carta de p ago , ni otra qualquier figna- 
da , fin que quede en íu poder regifiro dé las dichas eferi* 
turas.

A  cjlo vos remondemos: Id  o conulene ha&cr nouedad.

45 s i'empre q en eftos Reynos ha crecido el valor de la mo< 
neda de oro , íe ha mandado crecer al refpcto del el cafteíía- 
no de oro en pafta, y es cola jufta , y conuiniente, y quando 
V . Magefia d mando vltimamente crecer el efeudo de oro 
á quatrocientos, y quarenta marauedis, fe dexó om itido 
el crecer el dicho caftellano de oro en pafta, de que re fui- 
tan muy grandes inconuinientes,y vno de los m ayores, que 
todci'el oro fe labra en moneda , con que faldra mucho fue¿ 
ra dé! Rey no, y no fe halla para las cofas neceííarias, ni j o* 
y as , ni otras cofas, efpecialmente del culto diuino , y lo qua 
fe haila, es cargado en las hechuras-loque falta en el valor ,y
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fe hazeirroiishos contratos inf uíl&s.rSbpliécímbs a V . Mage- 
ftgid mande, qeicaílellano de oroen paila fe crezca al refpe- 

•h tb dé lo que fe han crecido los efcudos,como el R eyn o  diuer 
fas vezes en ellas Cortes lo ha fuplicado a V . Mageílad.

A  ello vos refpondemos: Que en eflo va  mirando el Confe\o,~ 
para conjáltar ¡oqueconuerndba&er.

46 E l termino que las leyes dan de veyntc y quatro horas 
para pagar las perfonasexecutadas es muy breue.y dello fe l i ­
gue no poder cumplir en el,y pagar muchas dezimas,y otras 
coilas.Suplicarnos a V.Mageftad,mande,alargar el dicho ter 
mino por lo menos otras doze horas mas, y que como al pre 
fente ion veynte y quatro horas para pagar , ó contentar a la 
parteque executa,de aquí adelante fean treinta y feis horas.

A  efto vos respondemos:JSi o conuicne.

47 En el capitulo 14-de las Cortes publicadas elle año de fe if 
cientos y diez,fe fuplícó a V . Mageílad, que porque la mate­
ria de alimentos no lufre dilación , y lo ordinario es, q fe pi­
dan por perfonas necefsitadas cótra ricos,}’ podero fos,V .M a 
geílad fe Grúa de mandar, que la primera fentencia pronun­
ciada enla dicha caula por tribunal íuperior , ó inferior , fe 
executoífe,fin embargo de apclació.y la refpueíla,fue dezir, 
que por derecho eíla proueido.lo que en eílo fe deueha- 
zcrrpero porque aunque es aísi.que en eílo ay detcrminació 
de derecho,que difpone,que femejantes fentencias fe execu- 
ten , fin fufpenderle la execucion por apelaciones, eílo no fe 
pratica,porque íiemjlrc íe admiten las que fe interpone, y en 
el ínterin que ay conhrmació no fe executa la primera fente 
cía. Boluemos a fuplicar a V.Mageílad . fe firua de mandar, 
que eílo que por derecho eíla determinado fe execute,y que 
Jos j’uezesfuperiores,e interiores tengan particular cuidado 
de obferuarlo anfi , prouey endo, que no íe admitan las ape-* 
Íaciones,haíla que confie eílar executadas las primeras íen-

tenciasj;
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tencías,porque de otra Tuerté noténdr-aefet<>fcl cumplimien 
todeloproueidoporderecho , niel r&medio que el Reyn«» 
pretende-de los daños que de lo contrario refultan*

A  ejlo vos refpendemos: Loprotteydó.
m

E n  el capitulo veirrteydos de las dichas Cortes fuplic6 
el R eyno a V.Mageflad. íefiruieíTe de declarar ,  que por la 
ley quarta titulo diez y íietejibro quarto de la'Recopilácio, 
en que edá determinado.que de los negocios en que no hu- 
ujere lugar fuplicacion,no la aya,para oponerfe de nulidadj 
aunque lea de incompetencia de juridicion,ó que della no­
toriamente confie del procedo.,0 en otra qualquier manera 
ella efcluido,no folo el dicho remedio de nulidad, pero tam­
bién el de reftitucion por la diueríidad de opiniones que en 
eílo ay,y diferentes íentencias que conforme a ellas ha aui- 
do,y la refpuefta fue dezir,que eílo eílauaya proueido,y por 
que ella prouifsionno coníla po-r ley, ni por otro a£lo que la 
haga notoria.y afsi dura la contrariedad de opiniones,y con 
cha la caufa de contrarias fentencias.Suplicamos a V . M agcf 
íad fe firua/Je declarar expresamente, q en los cafos de la di 
cha ley no fe puede intentar el dicho remedio de la reílitu- 
cion.

A  ejio  vos refrendemos: Se y  ra mirando,para prouecr de m4* 
pera que cejfen los inconuenicntes que fe reprefentan.

4 9 . p  or jas leyes primera , fegunda, y quarta del titulo dos 
¿el libro quinto de la Recopilación le manda , que el mari­
do no pueda dar a la muger en joyas, y vellidos mas c| hada 
el valor de la o.£laua parte de lo que ella trae en dote, ni en 
^rras pías q la dezima parte de fus propios bienes, y que di- 
íuelto el matrimonio, ella, ó fus herederos elijan dentro de 
veynte días, ó las arras , olas joyas , ó veflidos , 1o v n o , o lo 
erro , lo mas que quifieren , y íin embargo de eflareílo aisi
mandado;general¡inentelasmugeres lleuari ambas cofas jun
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tamcnte afrásrfy  joyas,y filos bienes del marido,fe han aúme 
tado,durante el matrimonio,dizen,que fe ha de hazerla cue 
ta de fu valor,para (acar la dezima parte de arras, al tiempo 
que fe difuclue,y no quandofe contrajo, y fobre eflo fe ofre­
cen muchos pleitos,y de todo grandes inconumientes. ~ Su­
plicamos humilmente a V • Mageílad,fe firua de mandar por 
ley,que íe guarde lo difpueílo, acerca del valor de las joyas,y 
vellidos,v elección delios,o las arras,como ella ordenado en 
las dichasleycs.y que para facar las arras, fe aya de entender 
precisamente al valor que los bienes del m ando tuuieron,al 
tiepo q el matrimonio fe contrajo,y no quando fe difoluio.

j4  eflo vos refpondemos: No fe haga nouc&ad.

- 0 Las vtiUdadcs, y prouechos quehan refultado de las refi- 
dencias, quedan los Corregidores,Aísiftcntes * y otros mi- 
niftros acabados fus oficios,fon notorios.y porque militan la 
la mifma razón, y fe conoce, dequanta imporrancia feria, q 
los ProuiíTores,y juezes Eclefiaílicos,que exercen la jurifdi- 
cion EcleíiaíHca,feanre{idenciados, quando acaban fus o fi­
cios con los demas oficiales,Notarios, y Recetores delasdi- 
chas Audiecias,y !a ley tiene proueydo,q fe exerte a lo. Pre­
lados,les tomen refidencia de dos en dos anos, y perqué tilo

I nofchaze con la puntualidad que conuiene , y íe toman las 
j  dichas refidencias fauorablemente, y boluiendo a dexarlos 

Prouiífores en lois oficios,fuplica el Reyno a V .M .fe firua de 
ordenar , que fe tomen las dichas refidencias de fresen tres 
años,y que haíla eílnr villas,y determinadas en fegünda inf- 
tancia por el Superior, no puedan fer reéligidos los dichos 
Prouiílores y Vicarios,y que para que ello tenga efeto,fe ha­
ga inílancia por.V.M ageíladcó fu Santidad,para q en lo que
fuere neceifario para fu execucion, la autoridad A poílolica 
la interponga.

¿4 ejio vos rcfpondemos: En el Ccnfe\o fe prouee en ejlo lo que 
conuiene y fe  va mirando en lo demas.

S l



i L a  experiencia nos ha m o lirado los muchos pleytós 
que fe han feguido, yíiguen al prefenre en el C onfcjo j 
y las Chancillerias , y otros. Tribunales; Pobre materias 
de agnación, y reprefentacion, yen  ellas las reglas fon¿ 
que para fer excluyela la hembra de m ejor linea ,  y gra­
do > y para quitarfe.la reprefentacion es meneder en vno> 
y en otro cafo, que con lie de la vtilidad del teftador,y 
reípeto de que las conjeturas > que fe ponderan de vna, y o- 
tra parte,caufan pleytos.y codas exceísiuas a las partes, afsí 
por la calidad délos negocios f como por la dilación que ay 
en la determinación ,íin  pretenderla los. pqííeedores. Su­
plica el Reyno a Vueftra Magedad, que para los mayoraz­
gos , que de aquí adelante fe ordenaren , íe diíponga por 
via de declaración , que para que fe entienda edar excluy- 
da la hembra por el varón de diferente linea, y para ex- 
cluyrfe la reprefentacion, fea neceííario , que edé pro- 
ueydo por letra, y no bailen conjeturas, corno eítá de­
terminado en las nouaciones, yen  otros cafos en dere­
cho, porque con la aduertencia q fe caufará con la ley,fe ha­
rán las diípoficiones de aqui adelante en forma que cede ti 
los dichos pleitos.»

A  ejlo vos refpondemos:E  fia mandado, que en el Confe\ofe 
trate de fio.

La ley del Reynó difpone , que Jos pleytos íen- 
tenciados en difiniriua por los Alcaides , le entreguen 
por los efcriuanos de Prouincia á los de Camara del C on- 
ie jo , y Audiencias, y no lo hazen, antes ordenan a las 
partes faquen m ejora, para hazer relación en contrario 

. de la que haze el vencido , para que fe entregue el pley- 
to , y lobre la entrega ay autos de vida > y reuifta en 
todos y con lo qual la ley , ó no fe executa ,• ó es con 
dilación , y codas de las-partes , y no deuiendo Ileuar
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derechos porlas relaciones, perno da ríelos eí aranzel >y q 
fe han dt fcrtdidoconelRey.no en elpleyto, fobre auer Re- 
íarorcs,có que fe ahorra á las partes de los dichos derechos, 
íi o embargo los Ileuan, dilatando los pleytós > y haziendo. 
muchos articules,para que íe dilate,el llegar ala difinitiua,. 
por el temor de que no fe entreguen a eferiuano de Cám a­
ra .,y Relator. Para remedio dé lo qual íuplicamos a Vueftr$ 
Msgeílad fe mande por ley,qué ño lleué derechos de las re- 
laciOncs los eferiuanos de Prouincia,y que en el primer au­
to fe determine el articuló, de entregar el proceüo fin mas 
dilación, y qué fe encargue al Confejo> y al V iíitador, qué 
fuere de oficiales,que tenga particular cuydado en lo fufó- 
dicho,y en eí caftigo de los que contrauínieren con demófc 
tracion.

A  cjlo kjos refrendemos: Ñ o  conviiene por aora ha&er no* 
vedad;

, Los Abogados, y Procuradores folo pueden pedir 
J el falárlo dentro de tres añds, y con fer ello a fsi, la car­
ga de los chaos los dan fin limitación, para que fihan he­
cho conocimientos'de pley tos , fuelen pedirle en virtud 
dellds deí pues de diez , y veinte años , y fiendo muer­
to s, y pedirles el interes, y no fiendo derecho confide- 
rable el de la parte, que pide , fi pareciera el pleyto , es 
niuy grande el que pone por demanda, y por eíle cami­
no íe laca m as, que facára por fentencia ,  y el bolueríe 
hazer, fuele fer dificultofo con el tiempo , y faltar , ó 
lasefcnturas, o íos teftigos prefentados, y á vezes fuele 
fer malicia el efconderlos, ó licuarlos a fu caía , fin echar- 
fe de ver con las ocupaciones,y el cuydado de guardarlos, 
incumbe a los eferiuano , ante quien palian, para remedio 
délo  qual, y qué fe euiten los pley tos que fobre ello ay , 
y  Coilas y  daños, que fe recrecen á las partes .Suplicamos a 
’ ’ V .M a-



V.M ageílad, fe íirüa de mandar* que ningún conoci­
miento de Relator, Abogado,ni Procurador valga mas 
que por tiempo de tres años,de como eíluuiere hecho,y  
con cftó ccflará los dichos inconuenientes.y aura cuida 
do de'recoger,y guardarlosproccíloslos efcriuanos,ari 
te quien pallan.

A  e [i o 'vos refpondcmos'.EJik bien proueido lo que corí- 
uitne.

J4 Porexperiencia fe ha villo  la dilación que ay en ef* 
ta Corte en el defpacho de los pieytos ciuiles, anden 
los que fe tratan en Prouinciá de los Alcaldes,como an 
te los Tinicntes defta villa*y las coilas , y vexaciones a 
fe caufan á los litigantes en ellos,y quan coueniente es 
el remedio,porque de ordinario duran.los, pieytos va. 
añ o ,y  dos, y mas riem poja caufa dello es , que por 
malicia dé las partes de todos los autos interlocutó- 
ríos, que fe proueen,en orden de fudanciar los pley- 
tos,apelan de los autos de prueua , y prorrogaciones, 
que le dan de términos , y denegación dellos ,y  de 
otros autos , y facan mejoras del Confejo,con las qua- 
les fe fufpende el proceder en la caufa principal,halla q 
aya autos de vida , y reuida, y demas de la dilación que 
en ellos fe caufa, los litigantes fon muy-vexados por 
los Efcriuanos de Prouincia,que han de y'r hazcr re­
lación , en que fe les pagan excefsiuos derechos* por 
cuya caula acontece muchas vezes,dexar de feguir los 
dichos pieytos , porque lesfalta las fuercas,y el dinero. 
Suplicamos á Vueftra Magedad,que para que ello fe re­
medie, mande , que agora,ni de aquí adelante por nin­
guna mejora,ni apelación, que fe interpuíiere , de 
los dichos autos interlocutorios, que íe proueyereri 
en los dichos pieytos, en orden de fudanciarlos, no te-

B  r niendo
y



-- — «* t

m  e n do fu ér <-a tí i fin i tí ua, fe va y a procediendo en ellos, 
fe deterrrtinen en difm itiua, con que ceíTará 

la' dicha dilación , coilas,y vejaciones délos litigan­
tes.

A  ejío vos 
dad.

remondemos: JSlo conviene haz,er nove-

U Porla ley diez , titulo feys, libro fiete de la R e ­
copilación eítá difpuefto, que los Procuradores, de 
Corces.en quanto duraren, no puedan fer conuénidos, 
hafta queayan bueltd á fus tierras, difueltas las dichas 
Cortes . Suplicamos a V.Mageftad fe firua,de man­
dar,que la dicha ley fe eíiienda , para que los dichos 
Procuradores no puedan fer Conuénidos eri via or­
dinaria , ni en fus tierras, ni en otras partes , fino 
fuere én cafo que la acción íe pierda por el tiempo,que 
en elle folo fe pueda conteílarla demanda, y no profe- 
guirfé.

___ * í

A  ejlo vos respondemos: EJl*proveído lo que conviene

Por experiencia fe han viílo los grandes daños, é 
inconuinientes que fe han feguido > y figuen en eftos 
R e y n o s , con la notable falta que ay en til os en la cria 
de loscauallos, y buenas razas dellosjfiendo la princi­
pal caufa, que generalmente , que los caüallos que fe 
echan a las yeguas,lo feñalael fauor, por fer los mas 
de perfonas poderofas, fin atender tanto a la bondad 
dellos* como al refpeto de les dueños, de que refulta, 
quecomo tienen mano para lo primero Ja  tienen tam­
bién para que los precios del cauallage fea ta excefsiuos 
precios,que los labradores pobres que tienen las yeguas, 
por la impoísibilidad de poderlospagar,dexe de tenerlas

y ceífe



y ceífe el vtll de las crias > y también gráñ parte de la la*
bórdelas tierras , para remedio de lo qual fuplicamos á 
V.Magelladmande, que los Concejos compren tos cáuá- 
llos,que huuieren meneíler,conforme á la cantidad de las 
yeguas que huuiere en tallügará coila de fus propios,y no 
los teniendo dé arbitrios, y que los tales cauallos , que fe 
compraren,ayan de fer examinados por la fuíli{j¿a,y comif- 
farios, haziendo eíla aprouacion en la forma ordinaria * y  
los labradores que tuuicren de ocho yeguas abaxojas pue 
dan echar al cauaílo, ó cauallos del Concejo, fin que fe Ies 
lleue ningún dinero, ni otra cofa, y que los que tuuierert 
mas de las dichas ocho yeguas de cauallos, nogozendef- 
te beneficio, porque fe enciende,feran perfonas ricas , y  
de caudal, y que puedan tener cauallo , y no le teniendo, 
que les obligue la |ufticia,á que le bufque, y que losvnos, 
y los otros lean aprouados por la dicha juílicia , y comif- 
i'arios , y con eílo fe reparará el daño , que oy fe vee de la 
gran falca de cauallos,y mucha parte de la labor de las tie­
rras.

.. A  cjio vos refrendemos: EJl*prouetdo lo que eo nuicne,
• - *

Son muy conocidos los daños qué refulta á la Reptí* 
blica.de que fe tiré al huelo,por andar ocupados en eflé olí 
cío muchos hombres, que pudieran feruir en la cultiua- 
ciondelos campos, y es tan dañofo el dicho tiro del hue­
lo, que fino fe remedia dentro ide pocos años , no aura 
caca menuda en todo el Reyno , porque fon'mas las per- 
dizes , conejos , y liebres, que fe pierden , y mueren 
heridas en los campos , de que gozan las faluajinas, que 
las que fe aprouechan ,que como fe echa en los arcabuzestá 
tos perdigones,pocas fon,á las que fe tiran,que no las alcana 
alguno,para cuyo remedio,fuplicamos á V.M .q mande,que 
por feis años no fe puedan házer,ni veder,fti traer cófigo per 
digones de plomo,ni de otro ningún metal , fo las dichas
penas,que eílanimpueílas , para los que tiran en los qua-

tro



tro nríeff s v e d a d os,y que no'fe tire,fino vala raía*

A  efio Vas refpandemos: EJtkproveído lo queconuiene.
i - ■

8 Muy notorias fon las moleílias que las fu flicias hazen i

de quantia,militándoles fus caías,y tornádoles los alardes ca 
da apocen los quales por muy pequeñas ocaíiones les lleuan 
y les hazen grandes coilas , y vexaciones fin prouecho 
ninguno del feruicio de V .M geílad ¿ íipo antes en mucho 
perj.uyzio del, porque todos, los vezinos ricos con temor 
délas dichas moleílias,fe van áv iu irá  lugares libres,con q  
ceíTan ios tratos,y alcaualas, como fe experimenta en mu­
chas ciudades,villas,/ lugares deflos Reynos,que han veni- 
doatangran diminución,que no fe pueden encabezar,y pa­
ra remedio deílo,y que V.M ageílad fea mas bien feruido. 
Suplicamos á V.Mageílad, que de aquí adelante los Caualle 

\ ros de quancia eílen con la mifma obligacion,que oy tienen 
de acudir con íus armas,y cauallo ,quando,y donde V .M agc 
ílad les mandaífe, y que las juílicias les compelan a ello,y q 

¡ fean referuados de dar alardes,y de viíitarles,> lino fuere de 
tres en tres años.

A  ejlo vos refundirnos: No conviene ha&er novedad.

fio Los dichos Caualleros de quantia reciben muchas vexa­
ciones,/ moleílias en los apuntamientos que íe hazen a los 
que nombran por quanrioíos ., y en el aprecio de fus ha­
ciendas,/íe hazen Iqs dichos apumarnientos , y aprecios 
muchasvezes por Iqs derechos que. Heuan deltas las ju íli- 
cias.Suplicamos a V . Mageílad,mande,que de aoui adelan­
te el Corregidor, Ataalde,AIguazil,Efcriuano,FifcaJ, ni o- 
traperfonanoltaue d^f-echosde] apuntamiento quq.feh i-
zicrea ios que nornoran por quátioíqs,ni dei aprecio de íus 
haziendas.
Aejdo vos nefpQndemosiNo conviene haẑ e-r novedad.

En
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6 o En ellas Cortesfuplícámos á V ,M . püfieííe rem edio, en 
que los Inquifidores no prendan en las cárceles de la' Inqui- 
íicion, fino fuere por cofas cocantes a la Fe t y porque ha ¿bu 
agora no feha refuelto,y feí* de mucha eotifideracio,é impor­
tancia fe haga. Suplicamosa V.IVlageftad lo mande,en la for­
ma contenida en el memorial vltimo que en ella razón aue- 
mos dado a V . M ageílad, que es el que fe figue. Señor. E l 
Reyno dize , que defde el mes de D eziem brc del año paíla- 
dode feifcientos yfiete tienedado v-n memorial á V .M a - 
geílad , fuplicando íe íiruieíle , de mandar , fe di tile orden, 
para que los Inquifidores no prendieílen a ninguna perfona, 
fino fuere en calos tocantes a la Fe , y que fi huuieíle algu­
no que obligaíle a proceder a prilion , fueífe en la cárcel 
Real de juílicia ordinaria, para que en todo tiempo con­
fia (Te , no auer fido por delito tocante a la Fe , y por no 
auerfe tornado refolucion, e importar tanto > fe haga lo 
que el R eyno fuplicaa V . Magcíiad , ha parecido tornar 
afignihear algunos inconuinicntes, de muchos que dedos 
referidos refuitan en las ciudades, donde ay Inquificiotiy 
porque los defpenferos de los Inquifidores toman los ha- 
llimentos que vienen para la prouifion ordinaria , y al in- 
ílantclos hueluen a vender a excefsiuos precios, excedien­
do de las pofturas , y queriendo los Regidores , a quien to­
ca, poner remedio en ello, para que. las alqaualas de V.M age-, 
ítad no fe defrauden,y los vezinos compren los baffimétos a 
precios )uPtos,los Inquñidorcs los prepden^y faca alas Audie 
cias publicas,por qualquier diferencia que tegan con los def- 
peníeros^con que por el rieígó en que fe pone Ja opinió, y ho 
ra para los tiempos venideros,dexa de acudir a fu obligacio,'. 
y mas viendo.quc por qualquier cofa de palabra, ó penden­
cia que fuceda tener vn criado , ó allegado de la caía de los, 
Inquifidores con vn particular * le prenden > y le tratan ele la 
miíma forma . Tam bién fe entremeten en acomular -t fi 
los pleytoSjCjue fe ofrecen entre partes,por pequéis deu­
da que íe les deua , y obligan a los ciernas acreedores , que li­
tiguen en íujuzgado > fin embargo que fe ofrécelo que



ie les deue,con que fe hazen’los pleitos inacabables,y de tan~ 
ta c o ila , que a flo re s , y reos fe deílruyen, y en folo admi- 
niftradoresfque nombra, fe galla gran cantidad de haziéda, 
como fe vee cada día,y lo propio fucede en deudas que fe de 
uen á la Ínquificion,porque toman obligaciones en diferen­
tes perfonas, defaforandolas de Ja jurifaicion que Ies toca, y  
cobrándolas por fu mano. Afsi miímo conocen de otras d¿~ 
ferentes calilas, prendiendo a los que les parece, fin fer con­
tra la F£, de que refultan las competencias de juridiciones, y  
peíadumbres,de q promete mayores danos, com oaflualm e- 
te fe han ofrecido en el negocio que efU pendiente entre la 
Inquificion,y Obifpo de Cordoua,y ProuiíTbr,auiendo íido 
fu principio d e cofa muy menuda, y en el de don Diego de 
Argote^aue le tienen prefo,y el Confcío de las Ordenes prc 
tende fer fuya la caufa , y que ha de .conocer de ella por 
fer del habito de Santiago,de que fe han íeguido conocidos 
inconuinientes, que piden remedio eficaz: y para cófeguir- 
le fuplica el Reyno, que en negocio tan importante mande 
V . Mageítad darla orden que conuega,paraqueíoslnquiíi- 
dores no puedan prender , fino por cafos tocantes a la Fe , y  
que en otros que luceda auer,quc fea neceífario prender, fea 
en la cárcel publica Real,preuiniédo todo lo que fea mas en 
feruicio de V .M ageflad, y bien deítos Reynos en que rece* 
„birá la merced que íiempre.

A  eflo vos refpondcmos.: Se va mirando ¡y  fe  prouera lo que 
conuenga.
' Porque vos mandamos a todos, y a cada vno de vos fegun 

dicho es,que veáis las reípueílas.,que por nos a las dichas^pe­
ticiones fueren dadas que de fufo va incorporadas,y las guar 
deis,cumplais,y executeis,y las hagais guardar, y cumplir, y  
«secutaren todo,y por todo,fegun,y como de fufo fe confie 
ne cô -no nueílras leyes, y prematicas íancionespor nos he- 
;¡f • ^ § 0t,?u^ as fo rte s ,y  contra el tenor, y form a de- 
1 aS ^ Vai '̂íM-Paí êis>ni cóíintais yr,ni paífar aora,ni de aquí 

*** cn tiempo alguno,nipor alguna manera, fo las penas

5«

en



en que caéñ,e incurren los que pallan, y quebrantan cartas,/
mandamientos de fus Reyes.y leñores naturales, fo pena de 
la yueftra merced,y de veinte mil marauedis para la nueftra 
C am ara,á cada vno que lo contrario hiziere, y porque lo 
fufodichoíeapublico.y notorio, mandamos, que efíé qua- 
derno de leyes fea pregonado publicamente en efta nueílra 
Corte , para que venga á noticia de to d o s,y  que ninguno 
pueda pretender ignorancia,todo lo qual queremos, y man­
dárnosle gusrde, cumpla, y execute en efta nueftra C orté 
pallados quinze dias,y fuera della pallados treinta dias def- 
pues de l.i publicación delIos,y los vnos.ni ios otros no fagan 
ende al, fo las dichas penas. Dada en Lisboa á veinte y vno 
de iulio de mil y fcifcientos y diez y nueue años.

Y O  E L  R E Y .

El Ar^obifpó de Burgos. Licenciado Luys
de Sal&edo.

Y o T h o m asd e  Angulo Secretario del R e y  nueftro feñor 
la fize eferiuir por fu mandado.

LegiJirada.Bartolome deVorteguera.
Lor Chanciller mayor .Bartolomé de Lorie güera.
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íe comê aro en la villa de Madrid el año pallado 
de íeifcientos y onze, publicadas en la dicha 

villa en veinte y  dos del mes de Agofto 
de mil íeilciencos y: diez 

y nuéue.

E N  M A D R I D ,
Por Juan de la Cuefta,Ano de 1 6 r g.

Venden/ r  en cafa de Franctfco de Robles j librero del
Rey nuejlrofeñor.

*
4.



T  V  L O  S
tas Cortes de feifcientos y onze,publicadas en la 
villa de Madrid á veinte y dos de Agofto de mil

nueue,que van con 
eílaíeñal. -

^  AP. 2. Que los efírangerós no traten en las 
^̂ Xndias,ni den fiado a pagar en ellas , confor­
me a la cédula que el Confutado de la ciudad de 
Seuilla ticne;y que fe guarde las leyes,y cédulas

tega muy particular cue- 
, y fi para fu execucion, y 

facilitar la prouan9a fuere neceífario crecer pe­
nas,Ce haga.

Capitulo 12. Que no fe haga ninguna mer­
ced á ninguna perfona,delo que el Reyno otor­
ga fu Mageftacfy fi fe huuiere he<cho fe reuoque.

Capitulo 20. Loque fe ha de guardar en los 
defempeños de los juros.

y deípachos dello,y fe 
ta, con que fe execute

DON
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gracia de D io s,R ey  de Caftilla,de León, dé 
Aragón, de las dos Sicilias, de Ierufalen , dé 
Portugal,de Nauarra,de Granada, de T o le­
do,de Valencia,de Gnlizia,de Mallorcas, de 

Seuilla,de Cerdeña.de Córdoba,de Córcega,de Murcia ,  de 
Iaeiijde los Algarues,de Algezira,de Gibraltar, délas Indias 
Oriétales.y Ocidérales,Islas,y tierra fírme del mar Océano, 
Archiduque de Auítria,Duque deBorgoña,de Brabate,yM i 
lan,Conde de Afpurg.de Fládcs,y de T iro l, y Barcelona,íe- 

• ñor de Vizcaya , y de Molina, & c . A l ferenifsimo Principe 
don Felipe mi muy caro,y muy amado hijo,y a los Infantes* 
Prelados, Duques,Marqueíles,Condes,Ricos hombres, Prio 
res de las Ordenes,Comendadores,y Subcomendadores, A l 
caides de los Cadillos,y cafas fuertes,y llanas,y a los del nucí 
tro Confejo,Prefidentes.y Oydorcs de las núeílras Audien­
cias, Alcaldes, Aiguaziles de la nuedra cafa,y Coí'te,y Chaci- 
licA \ a todos los Corregidores,Aisidétc, Gouernadores* 
j* • ■ ■ i u c 0, • \ 1 gu a z i 1 c s, IVi eri n o s: P reb o ft c s, y otros qualefquier 
-.o . ¡tros juezes, y juilicias , Concejos, jufticias , Veintiqua- 
i i os.Regidores,Caualleros,Jurados, Efcuderos, Oficiales, y  
hombres buenos cié todas las ciudades,villas,y lugares dedos 
nuedrosPveynos,y ícñorios,y a qualefquier perfonas,de qual 
quier preeminencia,ó dignidad que fea,y a cada vno, y qual- 
quicr de vos,a quié eda nuedra carta,y lo en ella cótenido to­
cado tocar puede en quaíquier manera.Sabed,que en las C or 
tes,q mandamos conüocar en la villa de Madrid,el año paíTa- 
d.o de mil y feifeientos y ónze , eftando con nos en las dichas 
Cortes algunos Prelados,Caualleros, y Letrados del nueftro 
Com e jo,fueron dadas,y prefentadas ciertas peticiones,y Ca 
pitulos generales de los Procuradores de Cortes de las ciuda 
des,villas,y lugares dedos nrosReynos, qpor nuedro Real 
mandado,fe juntaron en las dichas Cortes,a las quales dichas 
peticiones,y Capitulos generales,co acuerdo de los del nuef 
ir  o Confejo , reípondimos, alo que por los dichos Procura-

C  a dores



dores fuefuplicado , que fu tenor de las dichaspeticiones, y  
de lo que por nos a ello fue refpondido,es lo figuiente.

Señor.

LO  que los Procuradores de Cortes dcftos Reynos,q vcni 
mos a las que V .M  age fiad ha mandado conuocar, y cele­
brar en efta villa de Madrid y el ano de mil y íeifcicntos y  

onzc, pedirnos, y íuplicam os, V . M . fea feruido de mandar 
proueer^para el beneficio publico, y buena gouernacion de- 
llos,que redunda en feruicio de V.M . es lo figuiente. 

t En las Cortes que fe conuocaró,y propufieró el año de 
mil y feifeientos y fíete fe fuplicarcn a V . ÍVlagtílad mandaf* 
fe conceder algún os Capítulos dellas n'.i y in‘ p cite r.tes para 
la conferuacion deftos R ey nos. Ypcrque baila acra no fe han 
publicado,fe fuplica a V.M ageítad,quc fin mas dilación man 
de fe publiquen.

\ A  ejlo vos rcfpondcmos\Quef? bar a lo que piden con ejlos.
\

J  4J  Por auerfe vi (lo los inconuinientesque refultan dé qué ‘ 
ios eftrangeros traten en las Indias , ni den fiado a pagar en 
ellas,y aísi el Confutado de la ciudad de Seuilla tiene cédula 
d eV .M  ageíhid para ello,a quien fuplicamos, mande , que en 
fu conformidad fe execute.

' fd ejlo vos refrendemos : Que fe  guarden ¡as leyes, cédulas, y
defpachos,y fe  tenga muy particular quenta,con que fe  cxccute:j 
fípara fu  exccucion,y facilitar la prouanca fuere neceffario ere 
cerpenasfe haga.

[3 Porque muchas vezes proceden los fuezes, y fuflicias or­
dinarias corra oficiales,y otras perfonaspobres por tranfgref 
íion de ordenanzas,por denunciaciones injuíbas,y prenden a 
los tales denunciados,y auiendoíes condenado en algunas pe 
naspecuriiarias,aunque apela deltas los tales juezes por tener

como



como tienen !a tercia parte de dichas condenaciones,fin em­
bargo , que los depoíitan, para poder íeguir las dichas apela­
ciones, no quieren faltarles déla cárcel, afín  queporfalir 
dclla confientan las fentencias, y fe aparten de las apelacio- 
nesjdeque fe les {igué grandes vexaciones,y nioleftias, y pa­
ra íu remedio fuplicamos a V.IVlageílad, que depolitádolos> 
q anG fueren condenados,el dinero de la pena pecuniaria,no 
puedan eítar..p.reíos,y lean íueitos.y en las dichas caulas de or 
dennneas, peles, y pofluras de baífimentos en grado de ape­
lación conozcan ios Ayuntam ientos, hafta en la cantidad 
que tiene juridicion en las otras caufas ciuiles.

j 4  efo  vos refpondemos:Que ejld  determinado 1 o que con ule* 
ne a la exccucion de la \ujticia,y no f e  haga nouedad.

D e algunos añosa ella parte fe ha introduzido, que m u­
chas parlonas que trntauan en la labranza, y crianca , la han 
dexado por la quiebra que ay en ella, y con los caudales 
que tenían empleados en elfo,acuden a las ferias, dóde atra- 
uicíían todo el ganado , afsi bacuno,comoyeguas,v otros,pa 
ra darlo fiado: y con tener cierta 12 ganancia , no reparan en 
los precios,y ios dexan excefsiuos por ellos , y aun vían de va  
genero de contratación perniciofifs:mo,que es lleunr las par 
tes, a quien han de dar los dichos ganados a las dichas fe­
rias conuenidos3a que fe han de obligar por el tercio, ó quaf- 
to mas de lo que colearen,y los efcogen^conciertan, y pagan, 
obligándoteles a ellos con la demaíia , de que fe ligue otro 
inconuiniente grandifsimo ala República , que los fufo di­
chos encarecen los precios délas ferias,de fuerte que los que 
van a comprar de contado , lo hazenpor muy fubidos, fien- 
do el que corre , el que los que tienen eíte trato han hechoiy 
eaufan,que el de las carnes quefepefan en las carnicerías Jo 
fca.nuiendoíe de proueer délas dichasferias,y para que fe ef- 
cuíc el vender al hado,mas que al contado,cofa tan prohibi­
da por derecho diuino , y humano. Suplicamos a V. Magef- 
tad, fe firua de mandar, que ninguna perfona de qualquier
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3*
citado',fuerte,6 calida d q  
fuere criado,)’ de fu labranza , y enanca, y auiendole tenido 
dos años?eon io c]ual ceñarán los dichos inconuinientes, y el 
trato de la dicha labranza,y crianca fe aumentará , y la renta 
de V.ÍViageftad con crecer el numero de ganados, y eñe que 
tan caído eftá,üendo tan importante.

ue fea, pueda dar ganado nadoyfno

A  efto vos refpondemosiQue ejtaproueydo lo que cenuune.

Entre los Capítulos que los Procuradores deños Rcynos 
fuplicaron a Vueftra Mageñad, en lasque fe propuíicron el 
año de mil, y feifcicntos y hete , ay algunos muy vnlcs é im ­
portantes al fornicio de Vueftra Mageñad,y aliuio^y coníer- 
uacton de los naturales dcllos.Y porque hafía acra no hemos 
entendido fe ayan re fu cito lo que en ellos fe fuplica a V .M a* 
geftadje bueluc a hazer de nueuo, para que fe íirua,de man­
dar concederlos^ Ion ios íiguientes.

Por experiencia fe ha vifto,que aunque las leyes,y prema-' 
ticas que Vueñra Mageñad manda publicar,fe hazcn có mu* 
cho acuerdo, y conforme afu Chriftinifsimo zelo, fe ofre- 
ocafion de íuplicar a Vueftra Mageñad las derogue, ó altere 
en aigo 3 porque como efíos Reynos conftandetan diuer- 
fas Prouincias, parece ncceflario , fe hagan con aduertencia 
particular de las ciudades de voto en Cortes, con lo qual fal- 
drian mas ajuítadas al beneficio publico , y afsi ha fuplicado 
el R eyno a V ueñra Mageñad , no fe promulguen nueuas le­
yes,ni en todo, ni en parte las antiguas fe alteren> íin que fea 
por Cortes,auifando al Reyno, eftando junto,y en fu aufen- 
cia a fu D iputación, para que aduierta lo mas conuiniente 
al feruicio de V.M ageñad, y bien publico , y hafta aora no fe 
ha proueido,y por fer de tanta importancia, bueluc el R e y -  
no humilmente a fuplicarlo a V .Mageñad.

'A efo  vos remondemos: Que en efo  f e  tiene el cuydado que 
conviene ¿conforme a la ocurrencia de la  ocafo-n de ha&er leyes»

Aun-



6 Aüque por ley cs >y prematicas deílos Reynos eflá difpue 
ílo lo que conuiene.,para el remedio de Jos muchos pobres q 
ay en ellos^algunas no fe executan.y Ja malicia lia intentado 
otros.nueuos cafos, q noéftá proueido.de querefulta, q mu­
cha gente}arsi natura!, como cílrágera,fo color de pobres an 
dan vagando,y vfurpando la limoína á los Verdaderos, y o *  
tros muchos,y muy notorios inconuinientes . Suplicamos á 
V.M ageílad,m ande, que fe prouea en ello de remedio con la 
breuedad que el cafo requiere.

A  ejlo vos rcfpofidemos: Seprouera lo que conuenga para lo 
adelante.

7  C on auerfe inílituy do en las Religiones nueuas Ordenes
de Recoletos,fe han aumentando,y aumentan cada dia tato 
los Monaílerios,mayormente de las ordenes mendicantes,q 
padecen mucha necefsidad,y los naturales dedos Reynos 
no podellos focorrcr,como c]uiíieran.Suplicamos á V.iVi.má 
de por diez años no fe de licencia, para fundar Monaíterio 
ninguno de nueuo.

A  cjlo vos refRondemos: QueJ~e tendrá la mano en ejlo.
*

o Los inconuinientes que fe íiguen,de que las penfiones eri
fauor de eftrangeros fe ponga en cabeca de períonas fupuef- 
tas naturales deílos Reynos , dando en Rom a flaneasban- 
carias,de que las pagarán,fon muy notorios, y contra Jas Je- 
yes:y prcmaticas,que V . M.y los Reyes fus predeceffores há 
hecho contra las eilrangerias.Suplicamos á V.M.mande,que 
ningún Efpañol pueda dar flanea bancaria en Rom a de pa­
gar penflon fograues penas,y que confiando,auerla dado, fe 
aya la penflon por conílituyda en fauor de eílrangero.para q 
las Bulas fe retengan en el Confejo,y no fe vfe deiias,(in que 
fe admita prouanca en contrario.

A  efto vos refpondemos:Quepor leyes del Reyno ejla proueido lo 
tju?. conuiene,y fe yra mirando,JÍparala mejor execucion dellas 
cont/u ndra proueer otra cofa.

C q. L»aj



Las naturalezas, que fe clan a cftrangeros. deflos R e y  nos, 
para poder tener retas, y dignidades Bcleíiaíticas,y otras co- 
fas,fon en mucho perjuyzio délos naturales dellos. Suplica­
mos a V.M.mande,que de aquí adelante no fe den, y que los 
Vafees,pucsTon verdaderamente d e lR eyn o d e  Francia , fe 
declaren por eftrangeros.

A  efír, vos rcfpondemos: Q uefe tendrá en ello la  confderación
que conviene.

o Por vna de las condiciones del feruicio de los diez y fiete 
millones y medio,cócedio V .M .a eftos Reynos,qne por qua 

r tro años no fe examinaílen eferiuanos Reales, atento al grá 
numero de los que ay,y por los muchos daños,que dcllo fe íi  
guenyypor lo mifmo fuplicamosa V,M ageftad mande,que 
por otros quatro años, que fe cuenten defpues del vltimo de 
la condición,no fe puedan examinar efcriuanosReales,y que 
los que defpues fe examinaren,fean con teftimonio, é infor­
mación de afsiftencia tres años en eferitorio de eferiuano 
del numero de algunas de las ciudades, ó villas deftos R e y - 
nos,y por parecer importantifsimo.Suplicamos á V .M . que 
los quatro años,que en efte capitulo fe pidieron,para que no 
fe examinaífen eferiuanos,que fe contaffen defpues del vlti- 
mo de dicha condición del feruicio de millones,fea por diez 
años,por la vtilidad tan general,y conocida q dello refulta.

j 4 efio vos refúndanos: Se terna cuidado de proveer lo que. 
convenga.

, Por el capitulo onze délas Cortes palladas fuplico el 
R eyn o  à V.M ageílad, fueife feruido de mandar,que a losR e 
ceptores de las Chancillerias,y otros tribunales fe les crccief 
fe el falario,haíla feifeientos marauedis cada dia,y que no He- 
uaíien derechos de efcritura,y por no fe auer en ello prouey- 
do,y íer tan importante para el buen deípacho de lospley- 
tos,y efe ufar las muchas coítas;que fe caufan á los litigan-
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tes,en los derechos de efcnuanoI,y Relatores, con la dema
fiada efcrifura.Boluemos a íuplicara V¿ Magefiad, fe firua
demandarl o proueer afsi.

A  ejlo 'Vis rsfpondemos:Nofe baga novedad.

12  y  Por el capitulo treze de las Cortes palladas fuplicó eí 
R eyno a V.M .fe Íiruiefíe de mandar hazer ley,para que no 
fe h izieffe merced a ninguna períona de los íeruicios , que 
el R eyno otorgaíle a V.M .por las razones en el cótenidas, 
con ceííacion,y anulación de todos los priuilegios, pretéri­
tos^ futuros,derogacion.y abrogación de todas leyes en 
contrario,con las demas fuercas,y firmezas neceífarias.Su- * 
pilcamos a V.M .m ande,fe promulgue la dicha ley, porfer, 
tan importante al íeruicio de V .M .y bien publico.

A  efto'vos refpondemos: Que paralo que toca a ejle feruicio  
nofe haga merced n inguna,yf la. huuiere hecho ¡fe  revoque»

i  7 Por el capitulo diez y nucue délas Cortes pafíadas fe lig 
nificb los grandes inconuinientcs,que refultan de la mucha 
géte,que fe ocupa en los eícritorios de ios efcriuanos,y del 
mucho papel,y larga nota conque ordenan las eferituras, 
de que lleuá e.Ncefsiuos derechos, y que ello fe remediará, 
mandado V .M .q  perfonas de ciencia,y experiécia,ordenaf 
fen. y rcduxeííen a la ley algunos contratos, y eícrituras or­
dinarias,como obligación,venta,arrédamieto,carta de do­
te, compromiíTo,poder,y otras femej'antes, vna de cada co- 
fa muy bien ordenada, y fe hizieíTe ley particular de cada 
vna,y que con folo poner dia,mes,y año,catidad, partes,tef 
tigos,y placOi,y dezir : Obligofe conforme a la nueua ley 
delta eícritura, fe efeufaria mucho papel , y  ocupación 
de eícriuientes , y el linconuiniente de faltar lo fuftan- 
cial por defcuydo , ignorancia ,  o malicia del,efcriua- 
no , y  perder las partes fu derecho, y la ocafion de pley- 
tos , y gallos. Y  porque el intento ,.que el Reyno tuuo,

C $  que



que es,fe éfeufen los dichos inconmnieñtes, y q la ir*uchâ 
gente que en efto fe ocupa » fe emplee en otras co fas vtiles a 
la República,no fe refpondio.Suplicamos a V . M . mande, 
afsi fe prouea,por 1er tan importante al fc-ru icio d e V .M .y  
bien publico.

A  efto vos refpondemosiQue nofe haga noue dad.

1 4  Por el capitulo treinta y tres de las Cortes p alfadas,fe fu- 
.pîicôa V .M . mandaífe dar traslados departe a parte de las 
informaciones en derecho,q fe dan por eícrito en los plei­
tos,por fer,como es,conforme a derecho, y efeu farfe las co f 
tas,diligencias,è inconuinientes que en el dicho Capitulo 

' fe fignífican,y portcnerfe por muy inconuiniente. Suplica 
naos a V.M.mande,afsi fe prouea.

A  efto vos refpondemosxQue ejlk proue ido.

En la cobrança de ías Bulas de la Cruzada con oficios de 
monederos,y foldados déla m ilicia, y otras cofas femejan- 
tes ay mucha géte ocupada,y en los lugares no ay perfenas, 
que acudan a los oficios concegiles,ni a las tutelas, y curadu 
rias de los huérfanos. Suplicamos a V .M . mande, en efto fe 
prouea la reformación,y remedio,que mas conuen^a.

A  ejlo vos remondemos: Que ejlk proueido lo que com í ene.
m

j  6 L a  mucha gente que fe ocupa en feruir,y en los eícrito« 
rios,v otras formas deferuir inútileshaze falta ala labran­
za,criaba,tratos,y oficios neceílarios a laRepublica,de q re 
fultaauergra careftia en todas las cofas,por collar tá caro 
las manifaruras.Suplicamos a V.M.mande,fe prouea en ef­
to del remedio que mas conuenjia.

A  ejlo vos refponáemos-.Que f  rproueerk.

rs y  Las obligaciones, y 
ocafion de grandes plei 
que ft fignincaró a V.îy

llancas ae las mugeres cafadas fon 
tos,y otros muchos inconuinientes 
iageftad portel capitulo quarenta y

qua



qtíatrb de las Cortes palladas TpaSFI Péirrtedio delío boluenios 
a fuplicara V . Mageílad mande, no fepucdaii obligar, y eii 
calo que fe obliguen, fea con conocimiento de caula , infor­
mación de vtilidad, apróuada por la fullicia,y qué Jas eferiru 
ras que afsi no íe hizieren, ningún efcriuano las pueda otor­
garlo graues penas,y que lean en íi nulas.

A  cjio vos rcfpot2demos:Se queda viendo , yfeproueerafobré 
ello con brevedad.

1 § Por diucríos memoriales en ellas Cortes , y pór el capitu­
lo quarenta y cinco de las palladas ha íuplicado el R eyn o  at 
V.M ageílad íe lirua de mandar aya Relatores letrados en 
Prouincia , por los muchos inconuinientes , coilas, y daños, 
que fe liguen , de que los eferiuanos hagan relación de los 
piey tos,y halla aora no fe ha tomado refolucion, y les incon­
uinientes van cada dia en aumento. Suplicamos humilmen- 
tca  V.M ageílad,fe lirua,de mandar, quedeaquiadelateaya 
en la Prouincia ante los Alcaldes^Relatores letrados, que ha 
gan relaciones de todos,y qualefquier pley tos/en quien con­
curran las calidades de los demas Relatores délos Cónfcfos 
de V . [vi age liad,y aora de nueuo boluemos a fuplicar a V .M a 
geílad.máde fe haga afsi,por fer muy incóuiniente al bié pu 
hlico,eícuíando,de q fe introduzga en jullicia, píieS no fe ha 
zc agrauio a los eferiuanos de Prouincia,ni fe les quita nada.;

A  ejio vos rcfpondemos'.Que no fe  haga nouedad.

1 9 D e auer V.M .hecho merced a ellos Reynos,quelos pley- 
tos de veynte mil mnrauedis abaxo vayan en grado de apela 
cion a los AyuntamientoSjhn refulrado mucho beneficio de 
los pobres,por poder feguirfu juílicia con menos colla. Su­
plicamos a V.Mageílad,mande,que de aquí adelante puedan 
yr á los dichos Ayuntamientos en grado de apelacio las cau­
las halla treynta mil marauedis , pues con ello fe efeufan Iosi 
daños , y coilas que fe reciben en yra  las Chancillerias con 
pley tos de tan pequeña cantidad.

A  cjiovos refpondemos: Que ejlkproueydo l o que conuiene.
Quan-’



)

20 / f  Q uandó fe defempeña algün furo de los que V.M age- 
ftad paga,fi el priuilegib deldicho juro efta en cabera dequié 
tiene vczindad,fe le embia a notificar , y fino fe pregona cu 
efta Corte,y dentro de tercero dia fe depofita el principal, y 
fuele acontecer, cftar depofitado muchos m efes,fin  que la 
parte lofepa, y efte daño toca de ordinario a perfonas po­
bres , huérfanas , y viudas que les falta el fuftento , quando 
pienfan.quele tienen, por no correr el rédito de fus juros. 
Suplicamos a Vueftra Mageftad , m ande, que deaqui ade­
lante,aunque los priuilegios que fe defempeñaren no tengan 
vezindad, primero que fe depofite el principal, fe notifique 
al que poíTeyere el dicho juro , pues e lfo lo dirá fácilmente 
el Receptor, ó Teforero , a cuyo cargo eftuuiere la paga del 
dicho'juro,y fuplicafe a Vueftra Mageftad de nueuo, íe firua 
de mandar, que las cofas que tocan al medio general , no 
pallen por manos de eftrangeros deftosReynos por los in- 
conuinientes que pueden rcfultar.que por fertan conocidos 
¡no fe expreílán/ Y  pues ay miniftros criados de V. Mageftad 
naturales.que con toda diligencia puedan acudir, á ocuparfe 
en efto,parece lo facilita.

iy
A  cflo vos rcfpondemos -.Qvanto a lo prim erofe haga lo quefe 

pide.y ío demasfe prouera.

2 .1 L a  conferuacion de los montes es tá importanteal ferui- 
cio de Vueftra Mageftad, y bié deftos Rcynos,que de hazer- 
fe talas,y cortas , contra lo difpuefto por leyes dellos,fe figué 
muy grandes inconuinientes, y cada dia íe feguiran m ayo­
res,fino fe remedia,porq los dueños,y Tenores particulares,q 
tienen montes, atendiendo mas a fu aprouechamiento pré­
ñente,que al bien publico, los talan,y cortan por el pie. Para 
e l remedio defto íuplicamos a V.Mageftad,fe firua de madar 
(que la ley feptima del titulo feptimo,libro feptimo de la R e ­
co p ilac ió n , que difpone, como fe han de hazerlas cortas, y  
talas de los montes de las ciudades , v illas, y lugares deftos 

i K eynos , íe entienda de aquí adelante con los dueños

/



que tüuicrcn montes.y qüe conforme a la dicha ley, y no cnA 
otra forma puedan hazer las talas,y cortas,poniedo a los tráfv** 
greílores las penas qué parecieren conuiniéntes.

A  cjlo vos refpondemps:Quefe tendrá cuenta con cjlo,quandá 
f  ofrezca el cafo.

De algunosaños aefhparte fe ha introduzido en ellos 
'Reynos,que algunas perfonas dan en arrendamiento bueyes 
y bacas,y lleuan por cada cabeca feys, ó ocho hanegas de pan 
en cada vn año>quedando a riefgo del que la toma la tal cabe 
ca,en formaque falcando por qualquier accidéte le ha de pa­
gar fu val or enteramente,y el precio dtl arrendamiento, lo 
qual es trato injuífo,y deíiguafy en mucho perjuyzio de Jos 
pobres^que con la necefsidad que tienen de ganados , y poca 
poísibilidad para comprarles,fe obligan de prefente , a pagar 
para adelante qualquier cofa que fe les pida,por in juila q fea. 
Suplicamos a V.M .m ande, que de aquí adelante no fe hagan . 
los dichos arrendamientos,fino fuere quedando a Fiefgo del 
que dd el buey,ó baca en arrendamiento,los caíos fortuytos, 
que a las tales canecas pudieren fuceder, y tallando la jufficia 
de la cabeca delPartido con dos Regidores en principio de 
cada año lo que pareciere juífo fe dé por el arrendamiéco de 
aquel año,conforme a los tiempos,y las Prouincias.

A  ejlo vos refrendemos: Se bar a j aJUc i a }quando fe  ofrezca el 
cafo.

Vna de lascólas mas dignas de remedio, que al p relente le 
ofre ce en elfos Reynos>esmadar remediar los hurtos, robos 
y muertes que hazen Jos Gitanos, que andan vagando por el 
Reynó,robando los ganados de los pobres,y haziendo mi! in 
fiiltos, viniendo amancebados,v ím fer Chriífianos mas que 
en el nombre ypornoacudir al cumplimiento de los llama­
mientos de la ley de Dios,y de fu fant3 lglefia,cofa de grá íaí 
rima,y que pide bréue remedio,y parece lo feria,que V . Ma- 
geftad los mandaíTe falir fuera dclKeyno dentro de vn breue 
termino,y que no bueluan a el fo pena de m uerte, y los que
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/.quifieren quedar,fea,aüezindandoíe enjugares, villas, y  ciu­
dades deílos nueílros Reynos, quefean de mil vezinosarri- 
ba,y no pudiendo vfar dei tragejenguage,y nombre de Gita 
nos,y Gitanas,fino que pues no lo fon en naeion, quede per­
petúamete eíle nombre,y vfo confundido,y oJuidado,y que 
por ningún calo puedan tratar en com pras, ni en ventas de 
ganados mayores, ni m enores, ni en otras cofas femejantes 
que al prefente vfan. Todo lo qual ayan de guardar fo pena 
de muerte, poniendo las muy graues a las juílicias que no lo 
executaren afsi.

A  ejlo vos re [pandemos: Que ejld proueydo lo que conuiene,y 
fe vaproueyendo.quando fe  j  abe que ay que rem ediar, y f e  em~ 
biart jueces quando f ? ofrece y/ch a  encargado alas \ujlictas or­
dinarias el remedio dejlo.

2,4 Entre otras muchas razones que parece tiene la labran­
za,y crianza en tan miíerabie eílado.como al prefente eflá,es 
la mayor careília de Jas cofas que el labrador,y ganadero han 

j meneíler, para coger fus frutos, y criar fus ganados, porque 
no baila fu caudal para poderlo fuílétar,ni el aprouechamie- 
to que facan de la labranca,y crianza.Suplicamos a V .M agef- 
tad,fe firua,defe vea el remedio q ello podía tener,fin aguar­
dar a lo  que en general fe ha fuplicado a V, Mageílad,de que 
fe dé en el fubido precio,q todas las cofastienc,por parecer,q 
la labranca.y crianca eílan con mas necefsidad d e l, y fe pro- 
uea lo que conuenga,para que dtl todo no la defamparen los 
naturales deílos Reynos,com o lo van haziendo.

A  ejlo vos r  o [ponderaos: E[Id proueydo,yJeyrdproueyendoj

a $  Porque fucede ¡ que hazen muchas denunciaciones de 
quebrantamientos de prematicas, y de ordenanzas, y fe co­
mienzan las caufas,y por falta de prueua,ó por otras razones 
fe  dcxan,y al cabo de muchos años maliciofamente fe torna 
afcguir, y los naturales deílos Reynos recibe muchas vexa- 
ciones,y moleílias.Suplicamos a V.Mageílad,mande,que las 
denunciaciones de quebrantamiento de pregmatica, que no

(o
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cáualló ó cauallosdcl Concejo,Gn que les licué ningún dirte-
ro,ni otra cofa.*y que los que ruuieren mas de las dichas ocho 
yeguas de cnuallo, no gozen defté beneficio,porque fe encié- 
de íeran perfonas ricas,y de caudal,y que puedan tener cana- 
lio,}' no lo teniendo les obligue la juílicia,a que lo buíquen,y 
que los vnos.y los otros fean aprouados por la dicha juíticia, 
y Comifiarios,y có eíto fe repara el daño que oy fe vee de Id. 
grá íalta de cauallos.y mucha parte de la labor de las tierras.

A  ejlovos rcfpendemos: EJtkproueidolo que conuiene.

49

29 Muy notorias fon las moleftias,qlasíufticiasbaz?n en las 
ciudades,villas.y lugares deítosICeynos a los Cauallcrosde 
Quantia,vibrándoles fus caías,y tomádoles los alardes cadá 
añoren los quales por muy pequeñas ocafiones les lleuan,y les 
hazé grandes coífas,y vexaciones fin prouecho ninguno del 
feruicio de V .M. lino antes eri mucho perjuy ziO deí, porque 
todos los vezinos ricos con temor de las dichas moleítiasfe 
van a viuir á lugares libres, y ceílan los tratos ,y alcaualas,co­
mo fe experimenta en muchas ciudades , villas, y lugares de 
t ilos Keynos,que han venido á tan gran diminución,que no 
le pueden encabecar, y para remedio deílo, y q u e V . M ,fea 
mas bien feruido.íuplicamos d V.M.que de aquí adelante los 
Caualleros de Qunntia citen con la mi fina obligación , que 
oy rienen,de acudir con fus armas,y cauallos,quando,y den- 
de V.M .lcs mandare, y que las juíticias les compelan á ello,y 
que íean referuados de dar alardes,y de vifitaríes, fino fuere 
de tres en tres años.

«

A  e fio 'vos refpondemos: EJiaproueido lo que conuiene, y no fe
hdpa nouedud.

Ánfi mifmo los dichos Caualleros de CVuantia reciben 
muchas vexaciones,y moleítias en los apuntamientos que le 
hazen a los que nombran por quantiofos,y en el aprecio de 
fus haciendas,y fe hazen los dichos apuntamiétos, y aprecios 
muchas vezes por los derechos que licúan dellos las íuíti- 
cias.Suplicamos a V . M. mande,que de aqui a del iaquí acídate el Corre

D  cid o.
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gidor, A 1 ca1 defAlguazíl, Efcriúano,ni FifcaLni otra pérfona
noVÍeuc derechos del apuntamiento,,que fe hiziere,a losque 
nombran por quantiofos,ni deJ aprecio de fushaziendas,

\A  ejjo'ws respondemos: Se guarde loprousido.
’V

13 En eílás Cortes bemos fuplicado á V .M agetad puñete re 
medio,en que los Inquisidores no prendan en las cárceles de 
la Inquiíicion jíino fuere por colas tocantes á la Fe." y porque 
hata aora no fe ha refuelto.y fer de mucha coníideracion, d 
importancia fe haga.Suplicamos á V.M .lo mande en la for~ 
rna contenida en el memorial vltimo, que en ella razón he¿ 
mes dado a V.M .que es el que fe figue.

Señon
E L  Reyno dize,que defde el mes de Deziem bre , delañó 

pallado,de mi i y leifei ecos,y liste,tiene dado memorial á 
\ : V.M.Suplicando , fe firulete de mandar,fe dieífe orden,
; para que los Inquiíidores no prédieten a ninguna pérfona, 

lino fu ere en cofas tocantes a la Fé:y que íi huuieffe alguno 
que obligaffe a proceder a prifion,fuete en la cárcel Real de 
ju ticia  ordinaria,para que en todo tiempo c ó ta te ,n o  auer 
fulo por delito tocante a la Fe ,y  por no fe auer tornado refo- 
Jucion, é importar tanto,íe haga lo que el R eyno fuplica á 
V.¿Vfagetad,ha parecido tornar,a fignificar algunos incóue- 
nientes de muchos,que de lo referido refultan en las ciuda­
des,donde ay Inquificion.-porque los defpenferos de los In- 
quitdores toman los batimentos que vienen para la proui- 
lion ordinana;y ai inflante los bueluen á venderá excefsi- 
uos precios,excediendo de las poturas.-y queriendo los R e ­
gidores^ quien toca,poner remedio en ello,para que las alca 
uaias de V.Mageftad no fe defrauden,y los vezinos compren 
los batimentos a precios ju to s , los Inquiíidores los prendé 
y facan a las Audiencias publicas, por qualquiec diferencia 
que tengan con los défpenferos,con que por el rieígo en que 
le pone la opmion.y honra para los tiempos ven id eros, dexa. 
de acudir a fu obligación: y mas viendo, que por qualquier
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cofa de palabra,o pendencia,que fucèaatenér Vñ criado j ô 
allegado de la caía-de les Jnquifidores Coh vn particular > lé 
pienden,y tratan de la rniímáforma.Tarhbieh fe entreme­
ten en acumular à fi los pleytosqüefe ofrecen etltre partes 
por pequeña deuda que fe les daUa:y obliga á los demas acree­
dores,que litiguen en fu juzgado, fin embargó q fe les ofrez­
ca lo que fe les deüa,cón que fe hazen los pleytos inacaüabiesy 
y de tanta cofia* que aflores,y reos fe deílruyen.y en foló ad- 
miniílradores,que nombran,fe galla gran cantidad de ha- 
zicnda.como fe vee cada dia:y lo propio fucede endeudas* 
que fe deuen a la lnquificion,porque toma obligaciones ert 
diferentes perfonas.defaforandolas delà jürifdicion que les 
toca,y cobrándolas por fu mano. Afsimifmo cóñócen de o- 
tras diferentes caulas, prendiendo dios que les parece, fin fer 
contra la Fe,de que refulran las competencias de jurifdicio- 
ncs,y pefadumbres que prometen mayores daños;, como a- 
flualmente fe han ofrecido en el negocio que éflá pendien* 
te entre ia lnquificion, y Obifpo de Cordoua,y Proüifor*a- 
uiendo (ido fu principio de cofa muy menuda,y en el de dort 
13iego de Argote, que le tienen prefo^y ei Gonfejo de las O r 
denes pretende fer íuya lacaufa,yque ha de conocer della* 
por fer del habitó de Santiago,de que fe liguen conocidos 
jnconuenientcs , que piden remedio eficaz,y para c.onfegúir 
le fuplica el R eyno a V .M . mande en negocio tan importan 
te.dar el orden que conuenga, para que los Inquifidores no 
puedan prender,fino fuere por cafos tocantes a la Fe ¿y que 
en otros que fuceda aüer,que feá neceífario prender * lea crt 
la carcei publica Real, preuenietido todo lo que fea mas en 
feruicio de V .M .y bien deítos R ey  nos > en que recibirán lá 
merced que iiempre.

A  efio 'vos refponde fríos: Que en ejio f e  vu mirando y para.pró 
ueer lo que conuenpa*

, Bn ellas Cortes hemos fvrplicadó à V.M ageftad mandaíTey 
remediar el orden que fetiene en el alojamiento de loshom- 
bres de armas: porqué no fe ha tomado refolucion* y 1er dé

D  2r mucha
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mucha imp o rt a n c ia. S api i camos ¿V .M . m ande, fe haga en la 
forma,que en el memorial, dado en efla razó n , fe contiene, 
que es el que fe ligue.

Señor-

EL  Reyno dize,ha entendido muy por menor los incon- 
' uenientesyque reíulcan de 3a orden que fe tiene en el alo­
jamiento de las compañías de hób.res de armas, y cauallos 

ligeros,y los grandes gailosque fe h azen ,y  vexacionesque 
reciben los labradores, y gente mifera,que lo fíente mucho* 
mas que otra qualquíer im poíicion,y grauam en, por fu po~ 
ca inteligencia,defenfa, y amparo , y no le tienen los Con-’ 
cejos por falta de propios» y es fucrca fufriríos con fus cor­
tos caudales,y por viuir con alguna quietud la compran á 
pefodelo que no pueden pagar,huleando con qualquier da 
ño el dinero, en que fe conciertan.para redemir fus vexacio- 
nes,y efcuiar de no tener vn hombre de armas, y fu eaualio,- 
y  crijclo en fu caía, y fiendoles precifo afsiílir en los campos 
a fu labranca,y quando fticederoudarfede los lugares,en que 
cílan alojados á otros, no pagan la coila que han hecho, ni los 
carruages que lleuan, y dexan muchas deudas, que por fer 
menudas las omiten en las cartas cuentas,yno es menor el da 
ño,que fe recibe, quando van las compañías de los Jugares, 
donde eílan,ajuntarfe a otro, para hazerles paga, reípetc de 
que gallan a coila délos porquié paífan,y del q viene: y qua 
do llega ei tiempo de cobrar algo,es fuerca embiar procura­
dores,que confumen mas de lo que monta Ja deuda, y á v e -  
zesla aumentan, gallando en hazer diligencias fin cobrar:y 
es muy cierto,que han de perder la mayor parte , ócaíi to­
da,!! tratan de querer cobrar lo que íe les deue : y V .M . en 
lo que le toca, iiempre viene a pagar enteraméte,y los daños 
fe aumétan mucho mas, por no afsiílir Jos Capitanes dos me 
fes en fus compañías, y los Tinientes,y Alferezes feys , y el 
C ontador íismpre , por fer a fu cargo , hazer los aísientos,y

notar
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notarlas faltas:y no obftatite,que tienen obligación , no lo 
hazen,de que fe ligu e, quelós Gentiles hombres de compa­
ñías no eítan en la diciplina militar,que es razó,y  fe paga en­
teramente a codos,como íi afsiftieran,para cuyo remedio fe- 
ra muy importante, V.Mageítad m ándele alojen eítas com* 
pañias en lugares grandes,con que en breue tiempo fe harán 
todos naturales de donde fueren alojados : y defde luego fé 
mudará cada vno de vna compañía e norra , donde lo es, y  
citarán con mas cómodidad.aliuio^y deícanfó, y fe exCrcica- 
ran citando juntos, y con la afsiítencia dtrfus oficiaIes>y éítaf 
rán en partes mas a propofxto.para acudir á las ócafiónes^qué 
fe ofrecieren: y faldrrin; y fe'hqllarán en ellas con mucha 
preífexa, lo que rio pueden házeíáora : y ño'Tolo vendrán á 
fer dieítros en el manejo de las armas,y.caüallos,mas hará ti 
lo fean muchos , que no es de poca confideFacion paraquaU 
quier rcuolucion,qu e en lugares grandes aya compañías jtriT 
tas,que acudan con brcuédad á lo que fe les mandare crt-nó- 
bre de V.Mageítad, y á los eítrangeros que vienen a G'aílillá 
les pondrá en cuydado , viendo , íe exercitari. las armas corí 
puntualidad,y haziendoíe lo referido , efeufan los Toldados 
el gaíto de los caminos,que no es poco : aliuianfe los pobres 
que lo luíTan:euitanfe muchas otenfas de Di os, y v exaciones, 
y maleítiaSjque citando el alojamiento en -lugares grandes* 
no featrcucran a hazcrlas,el beneficio fera general,el incen- 
to,para que fe inítituyeron eítas compañías íe configujra. Y. 
V.Mageítad fera fe fu id o , y aunque mas por extenfo fe pó- 
dinn íignificar muchas vtilidades, en mandar V. Mageítad 
fe ponga luego cito en execucio.fe de-xa todo para que V .M . 
con fu gran Cnriftiandad,y prudencia,lo mande difponer,co 
mo mas conuenga,en que recibirá el lveyno de V . M. m uy 
imgular merced.

A  ejlo z>ns refpondemos-.Que por aora e fa  proueydopor rürid de 
las eoadiciones dcLferuicio.de que fe  defpacho cédula.

Porque vos mandamos a todos.y á cada vno de vos,fegun 
dicho es,que veáis las refpueftns,que nos á las dichas.peri- 
ciunes fueron dadas,que de fufo van incorporadas,y las guar
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deis.y pumplais,yexecuteis.y lashagaís guardar,' cunfp]ir»y 
executar en todo, y por todo,fegun,y como de fulo fe con­
tiene,como nueftras leyes,y prcmaticas fanciones por nos 
hechas,promulgadas en C o rtes, y contra el ten o r, y forma 
dellasno vais,nipaírcis,niconlintaisyr,ni paíTar aoram ide 
«aquí adelante en tiempo alguno,ni por alguna manera , í'o 
las penas en que caeti>é incurren los que pallan , y quebran­
tan cartas,y mandamientos de fus R e y e s , y feñores natura* 
les,fo pena déla nueftra m erced,y de veinte mil marauedis, 
parala nueftra Cam ara á cada vno que lo contrario hiziere, 
y  porque lo fufodicho feapublico,y notorio,mandamos ,que 
efte.Quadernp de leyes fea pregonado publicamente en efta 
nueftra Corte ,para que venga á noticia de todos, y ninguno 
pueda pretender ignorancia,lo qual todo queremos, y man- 
damos,fe guarde,cüpla, y executc en efta nueftra Corte, paf- 
fadosquinze dias,y fuera dellapaífados treinta dias defpues 
déla publicación dellos,y los vnos,y los otros no fagades, n i 
fagan endea 1 fo Jas dichas penas.Dada enLisboa, a veintiuna 
de iu lio  de mil y íeiícientos y diez y nueue años,

Y O  E L  R E Y ,

E l Arjobifpo de Burgos. Licenciado Luys
de Salcedo*.

Y o  Thomas de Angulo Secretario del R e y  nuefíro feñor 
Id fize eferiuir por fu mandado.

^ eIL*ßr ada.Bartolomc de Torte güera.
Por Chanciller mayor .Bartolome dé Porte güera.
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CAPITVLOS GENE*-’
R A L E S  DE LAS C O R T E S  Q V E
íe comecaro en la villa de Madrid el año pallado 
de mil y (eifcientosy quinze, publicadas en la di 

cha villa en vein te y dos del mes de Agoílo
de mil íeilcientosy diez 

y nueue.

E N  M A D R I D ,

Por Juan de la Cuefta,Áño de 16 19 .
Venden fe en cafa, de Frane i feo de Robles, librero del

Rey nuejlro f e  ñor»
D A
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s ?fABLADE LOS CAPI-
T V  LOS P R O V E Y O O S  E N  ES-
tas Cortes que fe com£n9aron en la villa, de IVfa- 
drid el añopaíTado de mil feiícientos yquinze,y 

publicadas en veinte y dos de Agoftode 
mil feifcientos y diez y nueue,que 

van con ella íeñal.y.

Quelos denunciados, y prefos por 
^̂ tranfgrefsion de ordenanças, que depoíitan- 
do la condenación,ó dando fianças depofitarias 
los denunciados no citen preíos.

Capitulo 28. Que en las ciudades > y villas de 
eíl'osReynos.,adonde ay Depofitarios generales 
aya vn libro en poder del eficriuano del Ayunta- 
mieto,en el qual antes que (e entregue el depofi- 
to,íe tome por menor,y con diítinción razón 
del,y délo que procededel dicho depofito.

M memorial (obre el alojamiento ele los ho- 
bres de armas,y otros muchos aduertimientos* 
fe deípacho vna cédula,porvnadélas condicio­
nes del íeruicio del Re y no.



SO N  F E L I P E  POR LA
gracia de D io s,R ey  de Caftil!a,de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de íeruíalen , de 

_ J  Portugal,de Nauarrn,de Granada, de Tole-
do,de Valencia,de G-tlizia^deMallorcas, de 

Seuiila.dc Cerdeña>de Cordoua,de Córcega,de Murcia > ció 
laen¿de los Algnrucs,de AIgezira,de Gibraltar, délas Indias 
Orictales,y Ocidetalcs,Islas,y tierra firme del mar Océano, 
Archiduque de Auftria,Duque deBorgoña,de Brabate,y Mi 
lan,Conde de Afpurg.de Fládes,y de T iro], y Barcelona,fe- 
ñor de Vizcaya , y de Molina, Scc* A l ferenifsimo Principe 
don Felipe mi muy caro,y muy amado hijo,y a los Infantes, 
P r e 1 a u os, D u q u c s, M a r qu e íTe s, C  o n d e s, R  i eos h o m br e s, P r i o 
res de las Ordenes,Gpniendadorcs,y Subcomendndores, Al 
caidcs de los CafiillpSjy cafas fuertes,y lianas,y a los del nuef 
tro Cornejo,Prefidcntes.y Oydores de las nueftras Audien­
cias, Alcaldes, Algñazilcs déla nueflrá cafa,y Corte,y Cháci- 
Uc rías,y a todos los Corregidores,Aísiftétc, Gouernadores, 
Alcaldes, A!guaziles,Merii1os,Preboftes, y otros qualcfquicr 
nueftros ju-ezes, y juílicias , Concejos, jufiieias , Veintiquá- 
tros,Regidorcs,Caualleros,Iurados, Efcuderos, Oficiales, y 
hombres buenos de todas las ciudades,villas,y lugares deílos 
nue Uros Rey nos,y íeñorios,y a qualefquier perionas,de quál 
quier preeminencia,ó dignidad que fea,y a cada vno, y cual­
quier de vos,a quié eíla nueftra carta,y lo en ella cótenicio to­
ca,« tocar puede en qualquier manera.Sabed,que en las C o r  
tes,q mandamos conuocar en la villa de Madrid,el año p ifia­
do de mil y fciícientos y quinzc¿eííácio con nos en las dichas 
Cortes algunos Prelados,Caualleros, v Letrados delnueflrot 7 J

Coníejo,tueron dadas,y prefentadns ciertas peticiones,y Ca
pitulos generales de los Procuradores de Cortes de las cauda 1 ^ 0  _
des,vilias,y lugares deílos nfos Reynos-, ó por nueílro Real 
mandado, fe juntaron en las dichas Cortesía las quales dichas 
peticiones,y Capitulos generales,co acuerdo de los del nuvi 
tro Coníejo , relpondimos, a lo que por los dichos IVocura-
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dores fúc fuplicado ¿que fu tenor de las dichas peticiones , y  
"de lo que por nos a ello fue rcípondido>es lo fíguiente*

Señor.
T O  que los Procuradores de Cortes deftos Reynos,que ve­

nimos a las que V.M.ba mandado conuocar, y celebrar eti 
efta villa de Madrid,el año de mil y feif cientos y  quinze, pe­
dimos,y fuplicamosa V.M .fea feruido , de mandar prouecr 
para el beneficio publico, y buena gouernacion dellos,que re 
dunda en feruicio de V .M .eslo  íiguiente.

En!nsCortesquefeconuocarof:>ypropufíerónel añode 
mil y féifcientos y íie'tc, y el año de mil y feifcientos y onze 
fe fuplicó a: YdVTageíVad madaífe, cometer algunos capítulos 
dellas,muy importantes para la conferuació deílos R eynos. 
Y  porque hada aora no fe han publicado.Se fuplica á V .M . q  
fin mas dilación mande fe publique^ 

i La expericcia mueílra las dificultades q fe figué de no po­
ner remedio en la mucha gente defta Corte,tá en perjuizio, 
y ruyna de los demas lugares de la Corona de V. M. pues de 
no remediarlo, fe ligue fu dim inucióforcoía,v cóíiguietemét h y O
te mas dificultad para el feruicio de V.lVLPueílo.que el cuet- 
po de la República eftá vnido,y encadenado,y en el íiruen v- 
nos a otros,y fu conferuacion fe funda en el trato, y comuni­
cación de la géte:porque veniendofeel Cauallero,fe viene el 
oficial,o no ganan de comer. Las rentas P^eales, o padecen, o 
fe paga entre menosdas haziendas fe mudan,y facan de los la 
gares.con la diminución que fe entiendeda falta de losvezi- 
nos,fuluftre>y honor perece,de que feria buen tcftim onio.íi 
ya los que han acabado fus pretenliones, y negocios; y pue­
den yrfe,boluieíTena fuslugares:el modo de ganar de com er 
es mas corto,o ninguuo: las limofnas muy pocas., con que fe 
ligue fer los pobres masrel labrador dexa el campo, y a la foin  
bra de todos,y fer ella Corte patria comú, fe viene a ella, de- 
famparando la heredad que tiene, y efto es daño prouable, y  
cierto^pues reduda,en q no fe cótinue la labranza: los baflime

tos



tos,y mercadurías, como el coníumoet poco, tiene fubido 
el preciados mayorazgos padece,y fe acaba antes,fiédo cílo' 
tan contrario del fín,é intéto dtl que los fundó: pues ay mu­
chos,que parecen¿mirando a cftb,tiene claufula , q íe viua en 
las lugares propios, para la buena memoria , pe rpetuidad, y 
conlcruacion dellos.los vaflallos con el aufcncia de fus feiió- 
res pierden las limofnas, focorros, y ayudas : de los Alcaldes 
mayores reciben milagrauios,como no efla prefente el due­
ño que los defienda,y dcfagrauie,y los que en fu tierra veíliá 
paños baltos,entrados en la Corte , viíten fedas por modos» 
ilícitos, y caminos raros, para fuílentarfe en buen.habito: en 
los lugares particulares no ay hallar fcruicio de criados, ni la­
cayos; que aunque los falarios,que fe les dan, fon competen­
tes, amenazan con la Corte:y como Iá gente noble , á quien 
han de feruir,fe viene a ella,los pocos que quedan en los de­
mas lugares > ó fon infufribles, ó no fe hallan. La Corte vie­
ne a eítar tan po blada, y 11 ena, que para fu fu liento, y gouer- 
nacion es meneíler traer de los lugares mas apartados , y que 
rienen neceísidad de ello para íi,el trigo,ceuada , y otros bafi* 
tim em os, con fu daño , y deícomodidad,y de íus vezinos:y 
en falta de fus mantenimientos, y comunicación los pueblos 
de diez y ocho,y veynte leguas al rededor déla Corte recL 
ben grandifsimas m oleílias, y vexaciones: obligándolos á 
traer el pan cozido , y de mas colas ncceílarias , á que no fe 
puede preuenir,por fer prccifo el íuílento, fino con poner co 
to y talla al precio del vellido,y calcado,y a cofas conuenien- 
ves a la vida humana, y es en los lugares particulares infufri- 
ble,porque los oficiales reparan con hazerfe pagados excef- 
íiuainente la poca labor que hazen : y afsi por las razones re­
feridas, y por otras infinitas,que fe pudieran dezir. Suplica­
mos a V. Mageflad , mande poner con la breuedad pofsible 
remedio en negocio tan importante para la coníeruacion de 
elfos Reynos,efcufando en todas maneras hazer el regiflro, 
que fe ha intentado otras vezes,que no ha fürtido efcto,y fo­
fo ha feruidodc vexaciones,gallos, y collas.

¿L f.J}q vos rejRondemos. Oh? fe va tratando del remedio.
J Porque
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f  Porqueiriu chas vetees proceden losfuezes,y fufticias ordi 
ijsrias contra oficiales,/ otras perfonas pobres, por tranfgref 
(ion de ordenanzas por denunciaciones injüftas, y  prendena 
los denunciadores,y auiendoles condenado en algunas pe­
nas pecuniarias,aunque apelan dellas,por tener los juezes, co 
nao tieneri,la tercia parte de los marauedis de las condenacio 
nes;no obftante,qüelas depoíiten.para poder feguir fus ape­
laciones, no quieren foliarlos de la cárcel, con fin de que con- 
íientan las fenténcias,y fe aparten délas apelaciones, de que 
en general íe caufan grandes vexaciones , y moleftias. Para 
cuyo remed.o fuplicamos a V.Mageftad,mande, que depoíi- 
tancío las partes las condenaciones pecuniarias,que por tranf 
greísion de ordenancas les hizieren, ó dando prenda que lo 
valga,no puedan eftar prefos,y fean fueltos y que en grado 
de apelación conozcan defias caufas los Ayuntamientos,haf- 
ta en la cantidad,que tienen jurifdi-cion en obras eiuiles.

A  ejlo vos refpondemos: Que depojitandofi dando fianzas de- 
pojitartas-jos denunciados no ejlenprejos.

3 Por el daño tan conocido,que refultaua, y careftia, afsi de
pan,como de otras mercadurías,y mantenimientos, fe prohi 
bio por leyes defios Reynos,que no huuieífe reuendedores; 
y porque entre otras íemillas,que fe venden,es Ja delinaca,y 
tienen muchas perfonas por trato comprarla al tiempo de fu 
cofecba,y deípuesla encierran,y empaneran,efperando, que 
aya falta,para reuenderla,de que fe ligue el valor tan grande, 
que los licncos,y hilo tiene. Y  para que fe euite,fuplicamos a 
V.M.que las penasimpuefias por ley es,contra los que com ­
pran pan,y grano para reuender, fe e Hiendan a los reuende­
dores de lmaca, para que con efie cefie efie trato, y  carePeia, 
que por el fe caufa.

- A  cJ to v n  refrendemos: Que no conuhne,fe bnga novedad:

Por experiencia fe ha vifio, que aunque V. IVíageítad ha 
mandado en ciudades,villas , y lugares defios íveynos hazer

orde-
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hazer brcíénancas para la conferúaclñde los ttiotcsipor ícr 
negocio de tanta im pcrtacia,todauia en muchas partes,do- 
de ay muchos ríionres,feles haze gran daño,con los cércefs 
que hazen los labradores cada año en las tierras que fiera- 
bran.para que el ganado no Ies entre en ellas > cortando las 
plantas nueuas,y haziendo mas perjuyzio con vn carro> q 
lacan dcllas,que cor cien de deípojosde madera viejaiy co 
uiene grandemente,no fe hagan femejañtescortas,para ce­
rrar las heredades,y fronteras dellas?o por lo menos de tres 
en tres años,que puede durar loque afsi fe cerrare, con que 
creceran.y le aumentarán los montes* y fe acudirá á fu con 
feruacion.y aura menos falta de leña, y en más m oderado 
precio de lo que oy corre-Suplicamos a V . M .lo made afsi, 
y que fe pongan las penas que parecieren couenir para que 
fe ejecute.

A  ejh vos refpondemos:Que fe mandara d los Corregidores 
no lo confien tan.

En las Cortes del año pallado de ríouenta y dos, fe fupíf- 
có a V .M .fe íiruieífe de mandar remediar lob dañps que re 
cibenlos lugares déla jurifdicion de los tres Adclantam ien 
tos en la forma que tiene los Alcaldes en el cxercicio de íus 
oficios: y halla aora no fe ha confeguido. Y  por fer de m u ­
cha importancia,íuplicamos á V .M . mande, que los dichos 
Alcald es folo conozcarrde los pleytos para que fueron cria 
dos fus oficios,fin entremeterfe en otra cofa alguna.

A  ejlo  vos rcfpondemos: Q u efe v a  tratando de lo que ccnulé 
ne hazjff recomo el Rey no aora lo ha pedido.

tes partes del Iveyno,que fon caufa de deítruirle, y á fus na 
turales,porque de ordinariofolo atienden a fus aprouecha- 
m ientos, mas que al negocio a que van . Suplicarnos a 
V . M ageítad, m ande, fe deípachen los menos juezes.de

com if-
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comifsiorVque fe puedan > con que fe euitarán muchas ve­
jaciones,y coitos,y lo que fe-ofrezca,fe podra remitir a los
Realengos,de quien V*Mageítod confía mayores cofas.

/* • /

A  ello vos reRondemos: Q u efr tiene muy particular cuydad9 
tn ellos,

7  Ha fe Henificado a V.M.en diferentes Cortes los incoit 
uinientes tá grandes,que fe figuen.de facar deftos Rcynos 
piara en paila por la vtiiidad principal,que fe les quita,de q 
no fe quede en ellos,para que aya abundancia en el trato , y  
comercio,y tengan mas fuer.gas,para poder feruir a V . M. y  
por el aprouechamiento que ay ,de que íe labre,y otros mu­
chos. Suplicamos a V.M.ie firua,de mandar, qdeaqui ade­
lante no fe faque plata enpaíla:y en cafo que íe ofrezca ai* 
guna nccefsidad vrgentc,fea en moneda labrada.

A  ejlo vos rcjpondemf's: Q uefe m irara en ello y  nofe hara,  
fino en cafos muy apre fados,

8 Muchas perfonas,que han hecho pleyto de acreedores en 
Jas efcrituras,q defpues hazen de obligaciones,y otras coías 
no lo manificiton.de que viene,a quedarle con el dinero, q 
de nueuo recibe,por no poder cobrarlo,quié fe lo da,y auer 
de preferirlos acreedores, para cuyo remedio íe fuplica a 
V.M.mádc.que en las efcritoras,que hiziere qualquier per 
fona,que huuiere hecho pleyto de acreedores, lo declare, y  
fino lo cumpliere fea caíligado por estelionato.

A  pjlo vos refpandemos. Que fe  mirara lo que mas conuenga.

? Porauermuchosqacudéahazcrfbcorrosde libracas,letras 
y  obligaciones,dado premio por anticipar la paga, fegun el 
cócierto,que hazen con los duenosry viédo ier exceísiuo,/ 
q fe ha vfado de diferete modo,q para q fea ajuílados fe de- 
ue tener,fe ha proueido criminalnaéte,y caftigado algunos.

Y p o r
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Y.porqbe hazjendofe eflo'com o fe áeue^arec.e^es en cotí-' 
feruacion del trato,y comercio: porque todas vezes no fe 
hallan los qüe tratan,y negocian,para cumplir con puntuali 
dad,luego que llega el plazo de.las pagas,co dinero, para há 
zerlas,por no auerle lacado de las mercaderías, y otras co- 

. íás q rienen,y a vezes las h«n tomado fiadas,y íes es de co*  ̂
niodidad hallar,quien les focorra las libranzas, y obligacio­
nes,que contra otros tienen,para cumplir con lo que deue, 
fin que fe llegue a executarlos:Porque no padezca fu credi 
to ,y  para que fe haga,como, mas conuenga , fe fuplica á V . 
Mageftad mande,íe declare la forma, que parece íe deue te 
ner en los dichos focorros:y fino conuiniere los aya, fe qui­
ten, con que fe fabra lo que en ello fe ha de hazer,y fe cuita­
rían los daños,que han refulraao;

A  efeo vos reJpondemosiQue no. conuiene haz^er nouedad.’* i ’
Los eferiuanos Reales fe lian introduzido a hazer fuma 

ríos criminales,y prouancas en plenario jÜÍz.io,y contratos 
en que interuiene alcaualas de V . M.. fiendo en coñtrauen- 
Cioñ de las leyes dedos R ey  nos,de qué fe les ligue grandes 
daños..Suplicamos a V.M. mande,que los juezes, y élcriua- 
nos del numero,y Audiencias no los admitan, y íilo h iz ie -  
ren,no valgan en juizio.'y las coilas,que fé caufaren , fean á 
cuenta de ios dichos juezes , y eferiuanos, poniéndoles la£ 
demas penas que pareciere conuenir:

i

A  efeo vos rej podemos :Qt¡tsfee mandar a j,q f e  guarden las leyes.

i Los dotes,que los Gonuentos Ileuá por qualquier M oja, 
que reciben,y propinas que fe dan,y otros gados, q fe haze 
en la entrada,y velo,poniéndolos,por precios,y regulando- 
fe por derechos allentados en orden de auerio hecho otras 
Monjas,fon excefsiuos,v m uy conueniete fe reduzca todoJ i J “ - O

o que cada Conueto lleuaua treinta años ha. Suplicamos 
a V .M.di (ponga íe haga alsi,de forma que tenga efeto.

A  ejio vos refpondemos: Q uefe va mirando lo que eonuiené 
proueer en ello. ' ' - •
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del que conocen, y fer de poca ocupación íu exercicio,por 
tenerle>hazert diferentes caulas fin fundamento, y contra 
perfonas,que defpues parece no fer culpadas,y en orden de 
eftar inhibidas las Chañcillerias,y Audiencias,y otras jufti- 
cias hazen muchas vexáciones que padece ios naturales,por 
eftar ordinariamente lexos,para cuyo remedio fuplicamos 
a V.M.tio aya juezes de bofques,fino que lo fean los Alcal­
des de Corte,ChancilJeriaS>y Audiencias, y otras j'ufticias 
OFdinarias,dequienfe confian negocios tan importantes* 
conlo es notorios

<
A  e fio vos refpondemosiQuefe dar a el orden que conuengd¿

i  2 En la ocafio de la cóceíion dé Efcriuano éxtraordínaricj 
fignificamos a V.M.que en muchas ciudades.y villas deftos 
Reynos ay batallón de Toldados de la milicia,y qué de auer- 
]e,íe.ha vifto,y experimentado* fer de mucho daño para la 
República,y refultar muchos inconuinientes , fin aueraui- 
do defpues que fe ordenó ócafion para feruir a VUVl.Gendo 
mucha la cofta, v auerfe concedido a los Toldados muchasJ

preeminencias,)' libertades,y no cobrarfe dellos lo que de^ 
lien,y releuarfede que no les echen foldados,quado fe ofre 
ce Jeuatar compañías,niBulas,ni otros oficios, ni cargos de 
3a Republica,que redunda en perjuicio de los naturales def 
tos Reynós.Suplicofe a V.M .mádaífe,no huuieíTe el dicho 
batallon:pues quando es neceífario Ja ciudades, y villas def­
tos Reynos íiruen a V.M .con Infantería,con la voluntad q 
íiempre.y porque hafta aora no fe ha refpondido,boíuemos 
a fupiiear a V .M .mande.no aya el dicho batallo, y para que 
fe fa  cilitefe Grúa,de que fe reduzgn a doze leguas en cótor 
no de la mar,con que parece fe coníigue ei incéco, para que 
fe fundo,y en efta parce fe aliuia lo que íe puede, a ios na tu-' 
rales deftos Reynos.

A  efío vos refpendemos: Que fe  mandara remediar.

. " A . *, r • ' * -
í¿ Por auer juezes fenaladós de bofques han refultado

chos encuentros en la iuriídicion, y por fer vn generó

En



_  . .  ..................

' E n  muchas ciudades, y  villas deílos Rcyrios áy más can­
tidad de efcriuanos del num ero , que fon m en cfter, de que 
fe íigue hazer muchas cofias,y vexaciones a las partes, lleua 
dolos lo que nodeuen,porquálquier camino que pueden> 
yes precifo lo hagan.en orden de que muchos tienen el va­
lor de los oficios,o la mayor parte a c e n fo ry p o r lo m enos 
jhárt de pagar los reditos ,  y fuftentarfe, y  parece fe obiariati 
efló$,y otros muchos iriéoiiuinientes, con que las ciudades, 
y villas tengan facultad para poderfe confum ir la tercia par 
te de los dichos oficiosjlos que a los Ayuntam iétos parecie­
re,y los que quedaren,feran muy baftátes para el defpacho> 
y no terrlaii nécefsidad de hazer agrauios , para fu ílentarfe, 
declarando a V .M ageílad,queno fe puedan acrecetar otros 
oficios, en lugar de los que fe confunderen. Suplicamos á 
V .M .fe  íirua de mandarlo afsi.

A  ejto vos refRondemos:Que f e  y r  a mirando en ello, como co­
f a  que conuiene.

< t * * - ■ -
e D é  Ordinario algunos hombres adinerados compran la­

nas,y otras mercaderías,anticipando las pagas y y haziendo 
eftancó.de lo q afsi compran jpara reüenderlo por fu m ano: 
y en orden de cóprarlo tan varaco-por obligar la necefsidad 
a fus ci ueñós, lod  en al precio.que quieren los compradores^ 
y  vienen á quedarfe fin caudal¿para paíTar con fus grange- 
rias adelante,que es de gran importancia fu conferuacioní 
Y  afsi fuplicamos a V . M . para que fe preuenga lo que con- 
uiene,mande,ique ningún natural.ni eftragero deílos R e y -  
nos puedan comprar laña,ni ningún genero de mercadería* 
adelantada:y en cafo,que la compre^ y dé dinero adelanta­
do la aya de pagar,y pegue precifámente al precio que valic  
rejal tiempo que fe le entregaré.

A  ejlo vos refpandemos :Q u efeyra  mirando en ello.

6 Otras vezes fe ha fignificado a V . M ageflad la deforderi; 
y  exceífo que ay en la Audiécia del N uncio  de fu Santidad.

E  en
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en ileüar derechos,y en los falnrios que fe dan a los {uezes^y 
mimftros.Que fe deípachan en tanto grado, que por no po­
derlos pagados que litigan,dexan perder fus haztedas.y fc- 
Tuir fus pleitos,y lo mifmo fucede en las demas Audiencias 
Bclcfialticas dcftos Reynos.Cn guardar las leyes, que eftan 
propuellas.Para cuitar eftedaño.fuplicamos a V .Mageftad, 
mande,proueer de remedio'Conuiniente,y fiédolo.íe guar- 
de la reformación, que hizo el N uncio Garrafa,cerca de lo 
referido..

A  fifío vos reJpondcmos.Qtíeyd ejta  mandado*

Por entender,es muy daíiofo al feruicio de V . M .y bié de 
7.Jos naturales dcftos Reynos,fe continué la junta de G in o- 

ueífes?que por mandado de V.Mageftad fe haze,que llaman 
del numero general,donde focolor de defem peño, tratan 
de acomodar fus aísientos de débitos,y partidas, haziendo- 
fe pagados de lo mas bien parado con gran menofcabo de 
lahazienda de V . M. y de particulares ,im pofsibilitando a 
V.Mageftad el poder defem peñarfe, fin otros muchos da- 
nos^que con la experiencia fe ha vifto reíultar,demas de los 
eftar prohibido por ley es,y vna condición del feruicio de 
diez y íiete millones y  m edio,q no fe dé oficios, n i dignida 
desen eftos Reynos,íino tan folo a fus naturales.,quatome­
nos lahazienda,que es mas qtodo, y no parece aya cofa tan 
contraria á dcrecho,y buena razón,como fer vno juez en fu 
.cauía.Y fiendo los Ginoueífes los mas intereífados en la ha­
cienda de V .M .no es juño^que por ningún camino tengan 
fuadm iniftracion,fueradequefeofende mucho la reputa­
ción de los grandes miniftros de V .M . y  de todos fus R e y -  
nos,y vaífallosjbufcando confejo 'de lo referido de nación 
eftrangera, y  mayormente de quien có fu trato, y  negocia­
ción ha facado tanto oro,y plata,y la mayor parte de la r i­
queza deftos Reynos^y es enflaquezer los caminos de los 
naturales tan leales vaífallos de V„M .com o fe ha vifto en tó 
das las ocafiones,qfiédQ neceífario, véderálos hijos en fal­

tando
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cion del Reyno,en que ft manda, que las deci- 
mas de las exeeuciones que ft hizeren * nö ie co- 

bren,fino fuere auiendo paifado fttentay 
döshoras,defde la en que 

fe träuare.

»
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Por Iuan de la Cueftä, A no de 1 6 10 .
Vendenf? cn c a f t de Franctfco de Kobles j  librero del

Key nueß rofehor.



O N  F E L I P E  P O R  L  A
gracia de D ios,R ey deCaftilla,de León, de 
Aragón,de las dosSicilas, de IeruTalen , de 
Portugal, de Ñauaría, de Granada.de T o le  
do,de Valencia.deG alicia, de Mallorca, de 

SeuiUa.de Cerdeña,de Cordoua de Córcega, de Murcia, de 
lato.de los Algarues.de Algezira.de Gibraltal, de las Indias 
Oriétales.y Ocidentalcs.Isias.y tierra firme del m arO ceano 
Ai*chiduque de Audria »Duque de Borgoña.deBrabátc.yM i 
lan,Conde de Afpurg, de Flandes,de T iro l.y  Barcelona,fe- 
ñor de V izcaya, y de M olina.&c. A l ferentísimo Principe 
don Felipe mi muy caro,y muy ^mado hijo , y los Infantes, 
Prelados,Duques,MarqoeíTes.Códes, R icos hombres, P rio ­
res de las Ordenes, Comendadores,y Subcomendadores, A i 
caides de los Cadillos, y caías fuertes,y llanas,y á los del nue- 
ítro Confejo, Prefidentes.y Oydores de las nueftras Audien 
cías, Alcaldes Alguazilcs de Ja nueftra cafa,y Corte, y C hácí 
llerias.ya todos los Corregidores, Afsidéte.Gouernadores, 
Alcaldes mayores,y ordinarios,Alguazilcs.M erinos, Prebo­
íles,Concejos. Vniueríidades, Veintiquatros , Regidores,’ 
Caualleros,Turados, Efcuderos,Oficiales,y hombres buenos 
y otras qualefquier perfonas,fubditos,y naturales de quaí- 
quier edudó,dignidad ,y  preeminencia que fean, ó fer pue­
dan de todas las prouincias,ciudades , villas,y lugares dedos 
nuedres R cyn os, y feñorios.afsilósqucagora fon , com o 
los que feran de aquí adelante,y á cada vno , y qualquier 
de vos, a quien efta nuedra cédula , y lo en ella conteni­
do, toca,ó tocar pueda en qualquier manera. Sab ed , que 
por parte del R eyno.queedá junto en Cortes en las que al 
prefente fe celebran en la villa de Madrid , nos ha fido hecha 
relacíon.quc con experiencia,feha vifto muchas vezes, que 
en las execuciones, quehazen los Alguaziles.fe caufan .y lie 
uan muchas dezimas,y codas,porque no pudiendo pagarla 
parte executada dentro de veinte y quatro horas, es caufa de 
pagar dezimas,porque en pafíando,quieren gozar de los tér­

minos



man dañe remediarlo cula forma contéftidá cti el 4 íth4 ca- 
piculo:y porque hafta aora no fe ha refpondidó /y, cada.dia; 
fe conoce,quan importante es fu reparOf'tioníideraíJdo ¿,que 
quando fe m ílituyeron los Caualleros de Qi^afltia en el A n ¿  
daluzia,y R eyn o  de M urcia, fue en razón de fer fronteras 
del de Granada ¿loqu alh a ceífádo > y íoló ha quedado los- 
agrauios, que las juflicias hazen a las perfónas que feñálan 
quanriofos,laílimandoles en fus honrasjy ileuandoles fus ha 
ziendas/y có efto dándoles porlibrésrde manera;q en el Ar-, 
$obiípadode Seuilid.Obifpados de Córdoua ¿ y  Iaert nó ay 
de quinze partes la vna, que auia de qüaütiofós *y pue$ no 
fon menefter, y en 1 m ocaíiones que fe ofrecer! del feruicio 
d e V . M .en las coilas del Andaluzial, y ReynO de Granada, 
acude tanta géte.que aun es Oeceííario moderarla ¡  y viendo 
fon mayores las molefíias,coilas,y Vexaciones, que cada dia 
fe caufamqOi piden mas eficaz remedio, y para confeguirle 
fuplicamos a V.M.mande^no aya Caualleros de Q uantia, q  
demas de los meónuinientesque refultan del lo'^no parece 
fon meneíler, y quitándolos, fe aumentara grandemente la 
cria de cauallos,que la gente ordinaria no lo  hazen, porque 
no les tengan por quantiofos.

A. ejlo vos refpandemos: Que fe  va mirando, para mandarla 
¡remediar*

6 En las Cortes de feifciétosy fíete,por vno de los capítulos 
dellasiignificamos a V. M. que ie hazen muchas denuncia- 
.ciones de quebrantamientos de prematicas > y ád ordenan* 
cas; y fe comiéda las can fas, y por falta de prueiiaf.o por otras 
razotles fe dexan,y al cabo de muchos años malíciofamente 
fe tornan a feguir, y los naturales déílosReynps recibém u- 
chas vejaciones,y molefliás.Suplicófc a V .M m andaíle»que 
las denunciaciones de quebranfamientos,y prematicas, que 
no fe 'GguieíTen,y acabañen'en tres años (iguient-es, defde el 

^dia de la denunciacion^y quebrantamiento de ordenanzas* 
q  ha de fer détro de vn año,no fe ÍIgá,iino,q queden feneci­
das^ acabadas ,y laspartes libres délo  q fe les imputare. Y

£  ¿ por



por cápituld de lás Cortes de 1 6 1 i .fe refirió a V . MagefHd 
lb;milÍrno.'Y fupliíó^-foíiruicffejde mandar concederlo fiffci: 
y que el vn and,que hade correr defdc el dia del qucbranta- 
miento.y denunciación délas dichas Ordenancas fe lim itaf 
fe a feys meffcs.Y aora boluenios a fuplicar a V . MageRad |o 
propio:y qtie también fe Grúa de mandar, que las dichas de­
nunciaciones no fe hagan,ni puedan hazer generales, ni tn 
eRa fórmía fe reciban en las Chanciilerias, y Audiencias de 
c Ros R ey nos por ninguna jufticia.
' A  ejh  vos refpondemos: Quefe guarden las leyes.

2 1  De arrendarfe las penas,y achaques con las rentas Reales 
refulran muchas eftorfiones, y moleftias a los naturales de 
c Ros R e y  nos. Y  para que eRo cefle,fuplicamos a V .M .n ofe  
arrienden los achaques,y penas, que nacen de las denuncia­
ciones^ que el arrendador pueda,como tercero, d e n u n c ia  
vías condenaciones fe aplíquen,y cobren para la Cam arade 
de VMVl.cn Ja cantidad que le perteneciere.

A  ejlo n'jos rcfpondemos:Que fe proue era lo que conuenga.

¿ a  De tener las juRicias ordinarias parte en las penas de las de- 
'hunciacionés.refulta.hazerfe algunas , no muy juRificad.'js; 
porfer vno melino el juez,y el intereffado. Suplicamos a V . 
JV1. fe aplique la parte q tocare a las dichas juRicias,a los A y 5« 
•ta'niientos.v ConfiRorios,de donde fueren : y q en coníide» 
ración dcRo fe le acreciente a los Corregidores,y demas ju f 
ticias el fula cío, y a los que no le tuuieré,íe les dé competeré.

A ejlo vos refpendemos: Que f  r mirara lo que conucnga.

Z y D éla vifita del Confeío en las cárceles,afsi en efia C o rte ’' 
como en las Chancillerias.y Audiécias,fe conoce,de quanra 
importancia fea fu aísiRencia. Suplicamos a V . M . que vti<> 

• de los del Confejo en eRa C orte afsiRa, y prefida en la f^ía 
•de los Alcaldes: y que eRo también fe enrienda con lo* Oy« 
dores de las Chanciilerias,y Audiencias.

A  ejlo vos refpundemos'.Qjge fe  mirara en ello.



■■

[4 Pór feria Vmüferfidaá Salatóart¿a;^on<leeílá la dotri 
p a j  educación déla nobleza de;Hfpatta,y au&delos ̂ cy '  
tiós eftrangeros:y fer el juez en ella el Macurcícutla de ia 
Santa Iglefia de la dicha ciudad,que es dignidad perpetua, 
:de que puede refultar grandes inconiiinienteS', afsi»pQr la li-» 
bertad que caufa la fegbridad dé l^pefcpetuidad de los ofi- 
cios>como porque fuce-de algunasjcezfcs ,no Correfpoder e! 
talento,y'obras del elegido a las efperpjtgá-s* q del de tenían*, 
Suplicamos a V.M .fe íirüa,dcpí*o(3 Óxief a fu Santidad, que 
la dicha dignidad no fea pefpétuajrdin©,por el tiempo qué 
fuere fu voluntad, finque por éftcrfea vifto perjudicar al q 
de prefente tiene* ; r l u -u •

y * i • > . ^
•f r ' - ^ 0: * ,

A  ejlo vos refpondcmos: Quefevá conJídtr<tndo loque con­
viene proveer en ello*, * '

i * * * * . *' r » - ■ > í * 1 * . „ . s k
' i,' ‘ • ' . ' 1

- V na de las tíóíáis que trías quifópféüénir el derecho,y que 
^cónuierie m ásalos fubditosjiy'vhffállós de.VilVIagfeftad * es, 

e le ílin gu irlos p le itó íy^ p o rJó  menos abreuiar íu dcípa- 
cho,y como del exccfsiuo precio,que licúan los Abogados,’ 
refulte confiar las partes en acciones defeíperadas, por el 
emolumento que'tienen, de que fe figan,y al fin pierden los 
pleitos,y las haziendas,y quandó falgan con ellósyquedanef 
tas tan confumidas,y les fuera mejor no auerlos intentado. 
Suplicamos a V .M .que con la confidéracion,quepide negó 
ció tan graue,mande,fe modérenlos fálarios, y derechoS.de 
los Abogados, Procuradores, y fó licitadores, poniéndoles 
rigurofas,y grauespenas,fi excedieren en.manera alguna, 
de lo que fe les limitare. ..y ..-

A  ejlo vos refpondemosiQue eSaproveído lo que conuienei „

-t ? .  ̂(
$ Es tan grande el miedo.que naturalmente fe¿iehe,de per­

der la vida,que fe prefupone,q algunos porno^auenturarla» 
fe defeuydan de fusalmas,y afsi graues Autores aconfcfan, 
que a los reos capitales no fe les tome juramento, porque la 
experiencia enfeña¿íe perjuranjnuGhos,íunlicamosa V.. Mv

E  4 mande



’ mande,que cotí los tales fe remíta eldichófuramento.
- A  eño vos refpondcmos: Que no conutenealterar lo dijjtucjlo 
¿cerca dallo*

\
%7 L o  que conferua eí contrato,y comercio de los vafíallos 

de V .M .es la feguridachy cfta confifte mas vezes en fus hi­
potecas,/ en las de los cenfos, que fe fundas: y de lo contra­
rio refultan muchos pleytos fobre eftclionato,por no faber 
con claridad,que cantidad de haziéda tiene libre cada vno.

' Ha parecido,que para que cfto feconíiga>ferámuy impor­
tante V.M.mande,qaenadic puedarhipotecar cofa alguna, 
fin licencia de la ciudad,ó villa,cabera de partido, o por lo 
menos déla jufticia della,y de otra manera la haziéda que- 

libre,y. la hipoteca d.eriingun efeto, y para que aya toda 
noticia,y claridad en cada vna de las dichas ciudades ,■-ó v i­
llas aya vn libro,que efté en poder del eferiuano de Ayun- 
í  amientOjCn que fe tome la cuenta,y razón de todas las hi- 
potecas.Suplicamos a y.M>afsi lo mande.

A  ejlo vos remondemos:  Que no conuhne haz,cr nQuedad en 
ello.

2 8 En  las mas ciudades,y villas deftos R e y  nosayD epoíita- 
rios generales,en cuyo poder entra,y fe depoíita mucha cá 
ridad de dmeros,oro,pIata,)oyas,y otras cofas:y fucede mu 
chas vezes,fer de perfonasforafteras,que mueren en los ta­
les lugares,o fiendo.de naturales,acontece morir, fin decla­
marlos dcpoíitos,y los hijos,y herederos no tienen noticia 
¿ellos,ni los vienen a cobrar,y en cafo que tenga alguna cía 
ridadjcomo ay numero de efcriuanos,no hallan la razón,q 
esmeneíter,y cada dia enfeña la experiécialos dafíos,éin- 
conuinientes q fe íigué. YafsiTeria muy neceflario, que en 
cada ciudad,villa,ólugar,donde ay, ó huuiere el dicho de- 
,pofito,fe téga vnlibro,que efté en poder del eferiuano del 
«Ayuntamiéco,en el qual,antes que fe entregue el depoíito, 
fe  tome por menor,y con diftincion razón del, y  de ¿¡pro­
cede,porque aunque V :Mageftad tiene mádado,que fe ha­

ga



*+ * a
ga aí$i,y a Ios del Gòhfefff cjùc 3 co Ìafpft?i3»^ue fc hà de te­
n e r lo  fehahecho; SuplicamosáViM2geftád,rriándcjfepò», 
ga luegó eri ejecución* .

w j  refpandemos: Que fe  haga ajst.

P Los íuezes de comífsiori,qué fe dan para las rentas R e a ­
les a los arrendadores, 3a lleuani dé qué fe depofiten Jas pe­
nasen los rriifoios arrendadores,á en fus ádmiriiftradores/lo? 
qual es en grari perjuyzo dé las.nat Urales deftos R eyrios,por 
que defpucs que eri gradó dé apelación reu ocari fus íenten- 
cias*y les mandan bóluer fus condenaciones, andari á bufear 
los arrendadores,dadmiriiftradoresiy algunas vezes íós ha­
lla n te  manera,que rio tienen de que cobrar ; Suplicamos á 
V.Mageftad,que efta condició fe quité délos arrendamien­
tos,y no fe con.ceda>y las códénaciones^que afsi fé hiziéré.nri 
aulendo D eportan o eri el lugar qué fuere,lédépoíi te en vri 
yezino,lego,>Uano,>y abonadoi

A  ejio vos refpotidcmos:Quefc va mirando lo qué conuieiti
proueer en ello.

i ■ ■ -r - - <
3 °  Comuriieafe entre ti tanto laconíeruacio del eftado Ecle-? 

fiaftico,y feglar, que las fuerzas del vno aumentan las del 
■ otroiyafsi es beneficio dé ambos,el qué tiene qualqüicra. Y  
porque algunos m ayorazgos deftos Reynos,m ’ouidos de fan- 
í:0>y piadofo zelo.fueieii entrar eri R e lig ió n , y los" Monafte - 
x ios,y-Cpnueutos gozan fu renta',todo el tiempo qué rio pro 
fe  fian fio qual es eri dan o délos fuceíToreside qué reíulta>no 
poder feruirá V.M ageftad, como eftá obligados* ni cumplir 
con elfuftento dé íu caía,y fárriiliá>igualá fiicalidad, y rio- 
bieza.S aplicamos áVwMagcftad, mande, que los qué entra­
ben en Rélígio.n,aísi hórribres,corno?mugeres> dentro de vri 
mes,coto o fuere acabado' el ano de lá aprouácion,feá vifto,a- 
-uer profeftad ó,y q paífe el m ayorazgo al íiguiente en grado,’ 
-Con limitación,' que íi los dichos m ayorazgos faiieren de la

Vi $  Rcli-f



Religión,Gn profeftar,fe refiítúyan cñ ellós>no4eniédo clau- 
fula en contrarioiqüe loprohiba..

A  ejio vos riexondemos: Que como cofa en que fe deue recatar
fe  confederara.
í . . • * .

* 1  ̂ ' p ( • T * ■ > -V

[ En muchas partes deftos Reyftoslos Obifpos no quieren 
Ordenar a titulo de patrimonio^ los que le tienen,y les obli­
gan a titulo de Capellania;y afsi lo introduzen , de que fe li­
guen muchos ínconu eniéntes¿y fe van enagenando todos.los 
bienes feglares en E  el efiafti tbs,fin-parecer aya en. que repa- 
far.Siendo déla mifmk’éánttdadel patrimonio, que la cape 
Ilania,con que fe ordena qualquiera,demas de poder preue- 
nirfe lo que fea menefter,para que no ay a cautela , fino que 
fea efetiua^y cierta el hazienda del patrimonio. Suplicamos 
á V.Mageftad,íe íirua de poner el remedio,que conuenga,pá 
ta que los Obifpos ordenenatituIodepatrinionio?finobli- 
¿arfeal de Capellanía. ' :

A  ejio vos remondemos: Que fe  va mirando en ello '.

Porque vos mandamos ¿ todos,y á cada v.no de vos,fegüñi 
dicho es,que veáis las reípueftas,q por nos a las dichas petb» 
ciónes fueron dadas, que de fufo va infertas,é incorporadas* 
y las guardéis,y cumpláis  ̂y executeis , y las hagais guardar; 
cuplir,y executar en todo, y por todo,fegun,y como de fufo 
fe contiene,como nueftras leyes,y prematicas íánciones por 
nos hechas promulgadas en Cortes,y cótra el tenor,y forma 
‘dellas no vais,ni palléis,ni conGntais yr , nipafíar-aora, ni 
de.aquí adelante en tiempo alguno , ni por alguna manera; 
ío las penas en que caen,é incurren los que palian,y quebran­
tan cartas,y mandamientos de fus Reyes \ y feñOres natura­
les,fo pena de la nueftra merced,y de veinte mil marauedis* 
parala nueftra Camaraa cada vno quelo contrario hizierc* 
y  porque lo fufodicho fea publico,y notorio,mandamos,que 
e/íe Quadernó de leyesfe a pregonado publicamente en efta 
nueftra Corte,para que venga á noticia de todos,v ninguno 
pueda pretender ignorancia, lo qualtodo queremos,y man­

damos



. . .  _ ^ „ 7 f
damos/e guarde, cumpla, y ex Pe me en efla níieítraCorte páf
fados auinzc dias^y fuera della paíTados treinta dias deípues 
de la publicación deltas,y los vnos.ni los otros no fagade's,ni 
fagan endeal fo las dichas penas.\  Dada en Fuenridueña , á 
treinta de Setiébre,de mil y feifeientos y  diez,y fíete años.

Y O  E L  REY.
El Arcobifpo de Burgos. Licenciado Luyi

de Salcedo.

YoThom asdc Angulo Secretario del R ey nueítró fenol; 
la íize efciiuir por fu mandado.

Legifirada. Bartolomé de Porfeguerd.
ío r  Chanciller mayor .Bartolomé de Portcguera*
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tádola hazí en da ,y Cacarán la fangré de las Venas, para feruir 
a fr.M .Y afsi fe fienten desfauorecidos,que en vna cofa tan 
importante,como fu deíempcño,no folo íe fia dellos, fino 
fe cometa,á quien no. tiene obligación de am ar, y íeruir. á 
V.M .a quien fuplicamos,máde,celTe la dicha junta,y no vfé 
mas del medio general,en la forma que hafta aquí* y en ca­
fo que conuenga profeguir cfta negociación, para el defem 
peño de la Realhazicnda de V .M . no fea por manos de ef- 
trangeros,fino de algunos naturales deílos R ey nos.

A  ejio vos refpondemos: Qutejia bien adueríido,y quefe re*\ 
mediara.

1 8 Muchas cofas fe pierde en eíios Reynos,como foti muchos 
ganados,joyastpapeles,y otras cofas, las quales ordinariamé 
te hallan perfonas,que las deífean boluer:y aunquelas hagan 
pregonar,no parecen fus dueños, porque como no faben, 
donde han de acudir,es impofsible, lleguen los pregones a 
fu noticia:remediarfehia,mandando V .M . que vno de los 
efcriuanos de Ayuntamieto de cada ciudad,villa, olugar, v  * 
adonde no lo huuicre,quien por el fuere fenalado,tenga li­
bro aparté,donde eferiua loque fe manifeft~are,y para que fe 
configa,fe mande a todas las perfonas,que hallaré cofas per­
didas,ante el efcriuano,que tuuiere el libro,téga obligación 
á regiftrarlas dentro de dos dias, dóde la tal cofa perdida fe 

. halla re,y Tiendo en el capo acuda al primer lugar que llega­
re,y lo regiítre,y paffado el termino,fino lo hiziere,fe le pi­
da por hurto,y los efcriuanos tengan obligación de tomar \ 
la razón en el libro délo que fe manifeftare,el nombre,y ve 
.zindad de quie lo regiífró,y el dia,y hora en q lo entrega: y  
luego dar noticia a la jufliciade fu mifmo lugar , para q eílé 
de manifiefto en perfona fegura,deforma,jq en pareciedoel - 
du eño fe le entregue,y haziendofe afsi,todas las perfonas ^  
perdiere algo,Cabra dodVha de acudir para enteder,fi hapa 
recido,y no auiéd.ofe halldo,el eferiuano, ante quien fe acu- 
diere,ha de'tomar la razó de la cofa perdida, el nombre del - 
dueño,y vezindád,paraqquádo fe llegue á manifeftar,fe fepa

E z  1 quien
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quien és fii dúcñó para-aullarlo,y los dichos efcnuanos, poff 
los relio*, de lo q fe hallare,y d e lo q íe  hallare por perdido 
no há de lleuar dineros halla tanto, que parezca el dueño,y 
íe le entregue : y entonces fe les ha de pagar los dineros de 
todo,conforme al aranzel: y porque algunas vezes fe hallan 
algunas cofas en poder de ladrones, tengan obligación las 
Juílicia¿, q lo q declarare el tal ladrón, fe afsiente lo que es,y 
el lugar que fuere,ó a lo menos donde hurtó la tahcofa : to ­
mando la razón en el libro,para que fe auife al regiftro del 
lugar,donde dixere auerlo hurtado,y venga á noticia de fu 
dueño,y lo cobre.Y porque la Cruzada, Mella, Redención 
de C3Utiuos,Concejos,y otras perfonas, por priuilegios de 
V.Mageftad>tienen derecho alos roollreneos,y cofasperdi 
das,auiendo pallado año,;y dia, conforme a la ley, que no fe 
guarda,y en fu contrauencioñ luego que fe tiene noticia de 
las tales cofas perdidas,fe entregan en ellasiy el ganado ven 
den en las carnicerías,y a otras perfonas,con que queda im - 
pofsibiiitado el dueño, de hallarle,y fobre ello contra las ju f 
t i c i a s , q u e  g u a r d a n  l a  l e y ,  y  p e r f o n a s  en. quien fe d e p o ñ t a ,  

proceden con cenfuras,.y grandes collas,y para que fe reme 
die,fuplicamos a V .M .mande,que no fe entregué las dichas 
colas perdidas,a quien pretendiere tener derecho a ellas, fi­
no fuere auiendo paífado año,y dia,de auerlas manife Hado, 
y  mientras no fuere cumpl ido,no proceda contra nadie, fi- 
■no que den lugar,parezcan fus verdaderos dueños , con que 
de cumple,y executa Ja ley, é ninguna perfona queda agra­
ciada,ni pierde fu derecho:y efeufanfe pleitos, vexaciones, 
y  collas,que de no guardarle la dicha ley refultan.

■ A ejlo  vos refponderaos\Que fe  m irara lo eyue mas conuenga*

p En las Cortes vitimas,por vno delosCapitulos dellas,fe fig 
'niíicó a V.M.las moleíliás,que las juílicias hazen en las ciu­
dades, villas,y lugares d ellos Reynos alos Caualleros qlla­
ma de’QnJtia,vi{itandoíes fus caías,y tomadoles alardes ca 
da año,y en los Ayütamiétos q fe hazé a los q nombran por
quantiofos,y precios de fus haziendas. Y  fefuplicóaV. M.

man«
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,iyiinos,q«elaíeylesáaj cori qu^ en dilatandofe la paga * fe  
aumentan las vexaciones, y pleytos. Suplicam os, que pata 
obiartan notorios , y conocidos daños,fucilemos íe ru id o , 
de mandar, que para lleüar cLecilüa dequalquiera execucion, 
fea neceíTario.que pallen fetenta y dos horas* que fe cuenten 
defde la en quefetrauare la dicha e-xecucion.Y nósacatando 
lo que ella referido,lo auemos tenido por bien , y p o rla p re - 
fente,que queremos aya fuerza de ley prem aticafancion,co­
rno fecha,y promulgada enCortes,eftando el R e y n o  junto* 
(como agora lo efta)queremos,y es nueftra voluntad,que en 
las execucionos,que fe hizieren en qualefquiera ciudades,vi­
llas,y lugares deítos nueftros R eynos,y feñorios, por qual- 
quiera de nueftros Alguaziles,ó otras jufticiás,para Jleuar las 
decimas dellas, fea neceflario,que ayan de paífar,y paífen fe­
tenta y dos horas,que fe cuenten defde la en que fe trauare la 
dicha exccucion.

Y  que los A lgu aziles, jufticiás, ó perfonas que lleuaren 
las decimas délas dichas execuciones , contra lo diípuefto, y '  
mandado por efta ley, caygan,é incurran en las penas en que 
caen,é incurren los que lleuan derechos indeuidos en el vfo, 
y exercicio de fus oficiosdo qual mandamos fe guarde, cum­
p la^  execute,y hagais guardar,cumplir, y executar, fegun,y 
como en efta nueftra carta fe contiene, y declara , y contra 
el tenor,y forma della, no vayan, ni vais , ni coníintais yr, 
ni paliar aora,nien tiempo alguno,ni por alguna manera,no 
embargante qualefquier leyes , y prematicas deftos nue- 
llros R eynos,y feñorios,ordenanzas,eftilo,vfo , y  coftum- 
bre,que aya, ó pueda aueren contrario de lo fufodicho,que 
íiendo neceífario lo abrogamos,y derogam os,callam os, y  
anulamos,y damos por ninguno,y de ningún valor, y efeto* 
y queremos,y mandamos, que fe vne , é incorpore efta ley, 
en el libro de la Recopilación de nueftras leyes, y que para q 
lo fufodicho venga á noticia de todos,y ninguno pueda preté 
der ignorancia,efta nueftra carta fe pregone publicaméte en 
efta nueftra C o rte , y que los vnos,ni los otros no hagan cofa



en contrario* Dada en Lisboájd veintiuno de Julio de mil y  
feifeientos y diez y nueue anos.

Y O E L  REY.
E l Ar^obifpo de Burgos. Licenciado Luys

de Salcedo.
. . .  - , ■ . . . * 

Y o Thomasdc Angulo Secretario del R ey nueítro fenor 
la fize eferiuir por fu mandado.

Regijtrada.Bartolomé de Portegucra.
Por Chanciller mayor,Bartolomé de Porte güera.
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P R E M  A T  I C A
A I N S T A N C I A D E L R E Y N O
en que fe mauda,qúe eu ningunos de (us Confe 

jos, Audiencias,ni Inezes inferiores fe 
admitan memoriales íin 

firma;

É N  M Á D R I 0 ,
/

Por Iùan de la Cueíla, Año de i 6 r <?.
Vendenfe en caja de Francijcode Robles,  librero del

Rey nuejirofeñor»
F
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G  N  F E L I P E  Por h  gracia de D ios, 
R e y  de C aílilla ,de León  ¿deAragon,dé 
Jas dos Sicilas, de lerufalen ,  de Portu­
gal,de Nauarra,de Granada,dé T  oledo, 

■| de Valencia,de Galicia, de Mallorca,d.é 
Seuilla, de Cerdeña i deC ordoua>de 
Córcega, de Murcia, de Iaen, de los Al* 
garúes,de A lg ez ira , de Gibraltar, de las 

Islas de Canaria>de las Indias Oriétales, y Ocidentales,Islas* 
y tierra firme del mar Océano, Archiduque dé A uítria , D u ­
que de Borgoña, de Brabate,y Milán, C onde de Afpurg, de 
Flandes,de T iro l,y  Barcelona,feñor de V izcaya , y de M o lí 
na,<5éc. A l fereniísimo Principe don Felipe mi muy caro* 
y muy amado hijo,y á los Infantes,Prelados* Duques, M ar- 
ouefTes, C ó d es, R icos hombres, Priores de las Ordenes, G o* 
mendadores, y Subcomendadores,Alcaides de los Caítillos# 
y  caías fuertes,y llanas» y á los del nueftro Cófejo,Prefidetes, 
y O yaoresde las nueñras Audiencias,Alcaldes, A lgu azilesj 
de la nuefira cafa,y Corte, y C hácillerias, y a todos los C o ­
rregidores, Afsifi:éte,Gouernadores,Alcaldes m ayores,y or­
dinarios, Alguaziles.M erinos,Preboftes, Concejos, V niuer- 
fidades,Veindquatros,Regidores, Caualleros,Iurados, Efct* 
deros,Oficiales,yhóbres buenos,y otras quaie fquier nueífros 
fubditos,y naturales de qualquier eftado, dignidad , 6 pree*v 
minencia que fean, ó fer puedan de todas las prouincias,ciu­
dad es,villas,y lugares deítos nueftróáReynos,y feñorios,afsi 
los q agora fon,como los q feran de aquí adeláte,y á cadavno, 
y qualquier de vos,a quien eftanucftra carta,y lo en ella con  
tenido,toca,ó tocar pueda en qualquier m anera.Sabed,qpor 
parte del R eyn o ,q  ella junto en Cortesen las q a lp refen tefe  
eftá celebrádo en la villa deMadrid,nos ha fido hecha relación 
q de auerfe adm itido en todos nueftros C ó fe jo s, tribunales* 
y  juezes inferiores dellos,memoriales fin firm a,fe hafeguidó 
muchos pecados en gran deferuicio de D íósnueftrb  Señor, 
caufados de odios,y recores particulares/y que efto ha fido Ja 
defiruició de muchas almas, horas,vidas,y hazíédas. Suplica 
m bs,4 p3^a cbiar tan notorios,y conocidos danoSjfueíTemog

F  *  ferui-
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feruido,co toda breucdad'pr'óiicfer efe iem edio.N os acatado 
lo  que eftá referido,aucinos tenido por bien,y por la prefete, 
q queremos aya fuerza deley,prematica,yf2nció,fecha,y pro 
mulgada en Cortes.eftando elReyno jüto,como aora lo efiá 
prohibimos,defendemos, y mádamos,qen ninguno de r.uef 
tros Cófejos,Tribunales, Cháciilerias,Audiécias, Colegies, 
ni Vniuerfidades,ni otrasCógregaciones,ni juntas íeglares, 
ni otros ningunos Corregidores,ni juezes de ccmiísion, ni 
ordinarios , no fe admitan memoriales,q no íe den firmados 
de perfona conocida.*y entregándolos Ja miíma parte perío- 
nalmcnte,q por virtud de fu poder,obligandofe,y dando fia 
cas primero,y ante todas cofas,a prouar, y aueriguar lo en e- 
llos contenido,fo pena de las cofias q de fus auerigua-ciones 
fe caufaren,y de quedar expuefto a la pena,que en falta de ve 
rificarlo,fc.ie impidiere, quedando ella á la difpoficion, y ar 

 ̂ bitrio del juez, que de 1 a caufa conociere.Lo qual madamos, 
íe guarde,cumpla,y exeeuce^y hagáis guardar,cumplir,y exe- 
:ucar,fegun,y como en eftanuefira carta fe contiene, y decía 

ra.y contra el tenor,y forma'della,no vayan , ni vais ¿ agora, 
ni en tiempo alguno, ni por alguna manera:y para que io fu- 
íbdicho venga a noticia de todos,v ninguno puccapretcder 
ignorancia.Mandamos,q efta nutfira carta fe pregone publi 
camente en eftanuefira C orte,y  que los vnos,ni los otrosno 
bagan coia en conti ario.Dada en Bcjen de Portugal,¿veinte 
y  oeno de lunio de mil feiíciehtos,y diez y nueue años»

Y O  E L  R E Y .

E l Ar^obifpo de Burgos» E l  Licenciado L u is  
de Salcedo.

[Yo Thomas de Angulo Secretario del R e y  nueílro feñor íá
fizeefenuir por fu mandado» .

E-Cyjjlrad.ct. Bartolomé de Portera era.
Pop chanciller mayor.Bartolomé de Porteguerá*



C E D V L A  D E S V  M A C E S -
tad,á inftanciá del ReyncHpor lá qual tiene pof 
bien,y manda,fe guarden los capitulos aquí in­

ferí os, qné tratan del goiiierna del Gon^
cejo déláMeftá;

\ -

É L R É V.

L o s del nueftro Concejo,Prefinientes ¿y  
de las nueftras Audiencias, y  Chancillerias , y  a l 

oncejo , y hermanos de la Meíí:a¿Alcaldes,Alguá 
ziles,delanueftrácaía,;y C orte ; y  Chantillerias*’ 
y á todos los C orregidoresiA fsiftente, G ouerna- 

dores,Alcaldes,jAíguaziles,M erinos,PrebofteS, y á otros qua- 
lefquier nueílrqs juezes, y jufticiás,juezés d eM eíla  ¿ A lcaldes 
entregad ores, A lcaldes, A lguaziles,y otros m iniflros‘,y  eferiua- 
nos della, y a cada vno , y qualquier de vos á quié en qualquiei* 
manera toca,ó tocar puede el cumplimiento defta nueftra ceH 
dula,y. de los capitulos en ella infertos,é incorporados. Sabed, 
que el P^eyno,que eftá junto eii Cortes eh las que al prefenté 
fe eftan celebrando en la villa deM adrid,entre otras cofas,que 
me ha fuplicado,en coníidéracionde auerme ferüido con d iez 
y  ocho m illones, pagados en nueué años, dos en cada vn o  de 
ellos,en las mifmas íifas,que oy corren,para la paga del feruicio  
paíTado de los diez y  flete millones,y m edióles, que para áliu io 
de nueftros vaíTallós, difecion de la juílicia,y buengouierno del 
dicho C ócejodelaM efta, mande obferuar,guardar, cumplir) y  
executar lo acordado,y diípueílo por cada vno de los capitulos 
ílguientes.

Por la condición [veinte y  ocho délos diez y  ocho m illo­
nes concedió ftí M ageftadá eftosR eynos algunas cofas con-

F  j  úinienfj



uinientcs,y ncccíTarías a Iarefoxm aciondel C oiicejode IcMc - 
íla, Alcaldes entregad ores, y otrosoficiales , y m iniíli os delja, 
y en las Cortes de los años paíTados de íeifcientos,y dós,y íeif- 
cientos y fietc pareció al R ey n  o,fe reformaífe el orden, que íe 
auia da do,por la dicha condición veinte y ocho al Concejo de 
la M ella,y a petición del fe publicó vna prerhaticü en fíete de 
Henero de mil y feifeientos, yquatro,y otra en veinte y nueue 
de A goílo  de mil y feifeientos, y nueue,y Ja eíperiencia ha mo* 
{Irado, que del vio , y pratica dellas dos vJtimas reformaciones 
han refultado , y refultan muchas ocaíiones de pleitos, éincon- 
uinientes,dignos de remedio, y para que ceñen  , ha parecido al 
R eyno muy importante , y neceílario ,  que lo contenido en 
todas tres Grdéñancas , y cil las dichas condiciones", y prema- 
ticasfe reduzga a lo mas conueniente., aníi para el bienpu- 

\ biieo de ellos R eyn o s, y para-conferuacion de la Canana R cal,: 
\ como para la igual adminiílracion dejuílicia , y que fe ponga 

" A por condición defíe feruicio,que fe guarden , y cumplan los 
|| capítulos delta nueua reform ación; y que para fu execución, 

.-J y  cumplimiento , íuMageflad h aga ley , en que derogue los 
capítulos, que contienen las dichas prematicas, y  condicio­
nes , porqué dellas fe ha efeogido lo mas vtil , y conuinientu 
que fedeue guardar , derogando aníi. mifmo las leyes , prc- 
maticas , ordenancas , priuilegios,y exenciones de la M ella , 
y decretos del Contejo , en quanto fueren contrarios , á lo  
diípueílo,y ordenado en ellos capitulos,porquefu /enor ,y  difi; 
poíicion fe ha de guardar inuiolablemente, y fon lo que fe íi- 
guen.

*  Primeramente, que fu M age liad declare , que fe entien- 
da , fer hermanos de M ella aquellos , que fueren dueños 
propios de los ganados que baxan de las fierras á los d irem os,ó  
ílibendelos direm os alas fierras , y que el quifiere ferio de fu 
voluntadlo pueda fer, aunque no embie fu ganado a direm os 
ni déla Jas fierras , como Cuenca, y íu tierra, S o ria , y la fu ya , 
^ Jam an es , y la fuya , Auila,y la lu ya , Segouia, y  lafuya,

Are«*
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A rén a lo #  lá fuya/y otras ciudadeé# Viífes feririejantes : pei-ó qué - 
ninguno pueda fer compelido a ferherrrianó de Ja M ella contra 
fu voluntad,y que los Alcaides de qüádrilla de M ella haii de co­
nocer,y conozcan entre los arriba dichos en lóS tres cafos ¿ que 
conforme a fu carta del Alcaidía tienen de jurifclicidri en las 
tierras llanas deílosJxeynos , que es hazer M ella >• fciialar tierra 
á los ganados enferm os, y conocer de defpójos de poíTefsiones 
entre los dichos hermanos de M eíla>fin darle otro fen tid o , ni íe  
pueda deípachar mas de vna carta de Alcaidía,en qüe p re c ifa ,é  
igualm enteayan de conocer en los tres cafos,afsi en las fierras,- 
como en las tierras llanas, fin diílincion ni diferencia alguna, de? 
manera,que como fe deípacha la carta de Alcaidía para las tierras 
llanas,fe defpache de la m ifm a form a para las fierras.

3  Q ue no aya Alcaldes de quadrilla,íino en las partes ,  y  luga-5 
res donde huuiere hermanos de M ella,y que en diez leguas eni 
concorno,no pueda auer mas qu e vn o ,y  que elle no Caque a n in­
guno délas cinco leguas del lugar,donde refidiere , yquandó 
huuiere diferencia, íi vno es hermano de M efla,ó n o ,e ly  la juf- 
ticia ordinaria conozcan dello,y lo determ inen , y rió de otra 
manerary que no trayga vrra de juflicia,ni pueda prendera per- 
fona alguna,ni proceda en iorrñade Audiencia , finó quehaga 
vna M ella,adonde e íli  dÍD-uíádn*í>or cada quadrilla,vno en otra 
parte ni rorm a.„

4- Q ue para efeufar los exceílos quehazen íos Alcaldes de qua- 
driiía,lo color de los tres cafos,fe declara,que quado alguno que 
no fuere hermano de M ella, truxere fu ganado enferm ó eri v ií 
lugar^y dentro de fu term ino truxere también fu ganado algún 
hermano d eM eíla , pueda feñalar tierra al tal ganado enferm o,' 
fin lleuar-a íu dueño pena,collas,ni falarios por ello , y  eliando 
el ganado enferm o, vaya el Alcalde a colla del dueño , y no lo 
eílando, a colla del denunciador , yquequando elherm ano de 
M ella fe quexare, de que alguno le defpojó de fu poíTeísion,aun 
que no fea hermano de M ella > pueda conocer el Alcalde del 
defpojo,reílituy endo en fupoíTefsiori,al que juílamente le per- 
tenezca,tm  lleuar por ella pena,ni achaques, y en folo elle cafo 
pueda códenar en coilas al q legítim am ente las deuiere , y q n o  
t F 4  pueda
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pueda copeieir ay^m em b íarllasM eílas.a l quenofuere herma­
no de1las:pcro fi algún hermano prouare concluyentemente, 
con citación de la parte, que en el rebaño de algún vezino gana­
dero de aquel deftrito,aunque no Tea hermano deMéíta,anda a l­
gún ganado Tuyo perdido,pueda el A lcalde, hazerle reílituyr a 
lu dueño,fin por ellolleuarpena,achaque, colla, ni falarío, ni re- 
beldia.al que le tenia,dexando, como íe dexan , en fu fuerza las 
leyes feys y fíete,titulo treze, libre fexto de la recopilación, que 
diíponen la forma que fe ha de tener en los moílrencos, y róeos, 
y fu aplicación.

Q ue no lleuen derechos,ni rebeldías , ni cofa alguna álos que 
no fueren hermanos de Me fia, por vía de concierto , ni con otro 
colorry que fi lo lleuarcn, ó fe entremetieren a conocer fuera de 
los dichos cafos,y de la dicha forma,los caftignen las jufticias or­
dinarias en pena de diez mil marauedis.aplicados por tercias par 
-tes, Camora,obras pías, y Mella,y en la reíhtucion de lo quehu-, 
uieren lleuado>con mas las collas períonales,y procesales.

Que fe quiten de todo punto ios juezes de partido, que llama 
achaqueros,y que los arrendadores pidan fu fuflicia ante losjue- 
zes ordinarios,y que no lo puedan fer los Alcaides de quadrilla' 
de 3a M ella,y que no fe vendan,ni arrienden los oficios de Alcal 
des dequadrilla,ni de otros m inillrcs de la M ella,y que n o íe a -  
rriendé los achaques dellas,lo qual fe prohíba,afsi por vin de arre 
damiento,comc de recudímiento,ó otro qualquier color.

Q ue los hermanos de la Mella,que tienen poffefsion,ó poífcf 
. ñones de algunas dehefTas,no las puedan vender,trafpaífnr, ni 

en otra manera dar a otro alguno,fino fuere con el m ilm o gana­
do apoflefsionado en las dichas deheílas.'de fuerte,que de la p o f 
fefsion fo!a,fin elganado,no pueda difponer , y en cafo que fe 
deshagan del,y les faltare, y no le tengan propio, quede libre la 
dicha deheíla,o deheíTas,para que el dueño dellas las pueda arren 
dar libremente a otro qualquiera, y ellas pueda tomar, fin incu- 

r en peña alguna,ó diíponer dellas,como viere,que le conuie- 
. y  eflo íe entiende, con que en quanto a la tercia parte mas 

de la yeru a , que ha m enefler, que tuuiere arrendada,conform e 
a la ley veinte y tres,titulo feptimo,libro feptimo de la R ecop i­
lación,y la ley doze, titulo veinte y  nueue?q tratata de la M ella ;

fe en-
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fe entienda,que lá ha dé poder árrendar,fin el ganado, en ía for-
ína que lo permiten las diéhasléyes,quedando el ganado en las 
otras dos partes,y que las dichas leyes veinte,y tres, titulo fepti- 
m o,libro feptimo de la ñueua recopilación , y las demás leyes,y 
priuilegios de la Melba , que prohíben las ventas de yerüas,fe en­
tiendan en quanto a las <áeheíThs,de que los hermanos dé Melba 
tienen poífcísioil,y fuelen arrendar,y no en deheífas boyales, ni 
prados de guadaña,ni fotos,ni montes,ni Otras yeruas, y que no 
fe entienda reuenta eldiuidir,y arreddar el arrendador la dehef 
fardando a otro,ó a otros parte,como fea al precio,que le íaliéré 
y fe declara,y entienda,en ios montes,que halla acra no huuierc 
apacentado !a Mella,ni tomado poffefsion dellos;

Que los recudimientos que fe dan a los arrédaderes de la M e 
fia fe vean, corrijan , y enmienden en el Concejo de la M ella,do 
dele tiene mejor noticia deñas cofas, ordenando en ellas,de nía' 
ñera que ios dichos arrendadores no puedan hazer agrauios , n i 
moledlas,a ningún dueño de ganado,y que ello le haga á fatisfa- 
ci<3 de todosjpfohibiédo de aoui adelante, no puedan los dichosi- L I
arrendadores cobrar,ni cobré el pechuelo genera!.por les incoa 
lamentes,perjuros,y otros dañoos,que rebañan de la cobranca, 
lo qual defde luego le ha de auer por prohibido: y que aísi m if- 
m olos dichos arrendadores no puedan compeler , ivi compelan 
a- los hermanos de Mefta, á yr a lar. dichas Mellas, fino fuere a- 
qucllos que tuuieren ganado ageno,y confe fiaren por felá fu fnr» 
pie declaración tenerle,y q quiere licuarlo á las dichas Fv< eftas.pa' 
ra que los conozcan,)’ cobren fus dueños,con que jos recudí m ié 
tos vayan firmados del Prefidente déla Meña, como también fe 
baze,y que los que no lo fueren,no valgan,ni hagan fe, y mas in­
curran el eferiuano que lo defpachare en pena de veinte m iím a- 
rauedis,aplicados, la mitad para la Camara de fu M ageflád , y  la 
otra mitad para obras pias.

Q ne los tales arrendadores, cobradores,ó cogedores cíe las.di 
chas rentas,y derechos del Concejo de la dicha Mefta, no pueda 
hazer,ni hagan denudaciones generales,fino particulares de ca­
da vno foio,que huuiere incurrido en alguna pena, y .ante la juf- 
ticia ordinaria del lugar donde fuere vezino,y hecha inform a­
ción,fea citado,y notificadadafentencia en perfoña por ante ef-

F  5 criua^



criuano del nyrnero,.ó Ayüntam iéto deltallugar,y nolo auiédo 
en el delvmas cercano,que fea conocido,y diga en el tefiim onio 
de citación,ó notificación, como efcriuano del lugar del R eyn o  
ó del mas cercano,para que fe pueda parecer á defenderle,antes 
de la pronunciación de la fentencia, y autos intcrlocutorios, y  
defpues apelar,fi fe fintiere agrauiado,y la citación,y notificado 
que ante otro efcriuano fe hiziere,no valga , y todo lo acluado 
en virtud della,fea nulo, y el arrendador,cobrador,ó cogedor, q 
lo contrario hiziere, fea códenado en cofias períonales, y procef 
íales,y las pague irremifsiblemente a las parte?,é incurra en pena 
de diez m¿Imarauedís,apiicados por tercias partes,para laCam a 
ra obras pías,y Meftas,

10  Que en ios Conccíosdela Mefta,losquatro Alcaldes de apela 
ciones,que fe nombra, que es de cadaquadrilla vno,aya defer> 
ynombrarfe cada vno de los quatroCauaileros apartados,fin que 
íe pueda nombrar,ni elegir otro alguno.

1 1  Q ue los dichos Alcaides entregadoresnopuedan Ileuar, ni 
lleuen parte alguna de todas las condenaciones que hizieren,' 
conforme a fus comifsiones,excepto en condenaciones de agra^ 
uios,hechos fobre quebrantamientos de priuilegios de M ella , 
rompimiento de cañadas Reales,de marco acordeladas, y rom -

 ̂ pimiento de deheífas autenticas,que defto ha de poder licuar la 
i tercia parre délas penas de los agrauios,y la tercia de los dos que 
5 tocauan-a la Mefta,en las deheífas , porque la vna tercia parte fe 

j queda libre para la Camara de fu Magefiad, como hafia aqui, an-, 
e la arena prematica nueun déla condición ve in te , y ocho,1 

fin poder Ileuar cofa alguna, ni porviade derechos, ni por otra 
caufa,ni razón, con declaracion,que de aqui adelante los A l­
caldes entregadores tan fojamente han de tener partede los'rom­
pimientos,hechos en las cañadas Reales,acordeladas, y en rom - 
pim ientode deheíTas autenticas,pafto,y heruage de ganados,' 
cíe inuer.nadero,o agofiadero,y no lo han de Ileuar de otra cofa
alguna.

2 Q ue no fe den por el Concefo déla Mefta marauedis algunos 
por via de ayuda de cofia,ni para repartirlos para limofna ániti-
^ ^ amellad, ni hermano de la M efta, fino fola-
mente fe les denlosfalarios que eftád¿fpuefto. / *

Q u e



i i  Q u e quaftdoíóSganados de los herm anbsdé la Me ^
de las fierras eíbuuiereii heruajáiido.en los eftrémos,G en las
heíTas donde eíbán linde delías eíbuuiere otras>a(si m ifm o l^eraá 
jando ganados riberiegos de las eftremaduras,quc íolo los diüidat 
nrojones>que diuidé los millares.,0 quintos,!! los ganados d e l.os 
vnos encontraren en las deheífas de los otros,el daño q fe hizie- 
ren reduzido a pena,la feñale el hermano Serrano.y aquella pe­
na fe ayan de ileuar el vno al otro cada vez.q entraren:de maner 
ra q fea igual para ambas partesja pena que feñalare,co q p o r ef- 
te capitulo no fe entienda,quedar fugetos los hermanos de laMar 
iba Serranos a ninguna pena de ordenanca dé los pueblos,en cu-* 
ya juridicion heruajaren,ni de otros algunos. 

ta. Q £e  quando fuere algún Cauallero del R eyn o  á los C ó ce jo s 
generales de la Melba,adonde van los del C ófejo Reabá preíidir> 
y teniendo e 1 lugar de mano derecha del dicho Preíidéte, com o 
aora le tiene,afsiíba al defpacho de los negocios,para m ayor inte­
ligencia dellos,y que ’pueda acudir al rem edio de lo que le pare­
ciere mas conueniente ai bien publico,y qué el Prefidente de la 
Melba no pueda ordenar,fe falga,y ello fe ha de entender* eíbádo 
el R eyn o  junto en Cortes * y lo mifmo en el hueco dellas. 

i  e Q u f ôs bichos Alcaldes entregadores guardé inuiolablemé'«
3 te la vereda y itinerario>que el Preíidente,y Concejo delaM efta 

feñalare,y no ponga fu Audiécia^fino fuere en los lugares,q añil 
m ifm o les fueren feñeladas,fo penad,e v einte mil marauedis,pa­
ra la Camara de fuMageíbad,y la nulidad de los autos¿y fufpeíion 
de oficio,y para que mejor fe entienda,fi 1q guardan,y cumplen 
fean obligados á moibrar alas juíbicias.y Ayuntam ientos de las 
ciudades,villas,y lugares, caberas de partido,deíde huuiere de po 
ncr fu Audiencia la dicha iníbrueion.y orden del dicho Prefidett 
te,y Cocejo.* y anfi mifmo haga dernoíbracion de fu C om ifsion , 
y feñalamiento de Audiencia, y el itinerario,dexádo traslado,y 
130 lo ñaziendojla juíbicia ordinaria le pueda compeler * a que las 
m ueftre,y ponga la dicha Audiencia en el lugar feñalado, y que 
los que fe les feñalaren,fean Realengos , y  nolosauiendo de fe- 
ñorio , y los que fe les han de feñalar,han defer caberas .departí

- dgr
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do,6 de |urifditioii,y nóáúícttdoia dentro de las cinco- leguas, 
adotíde hah de efta^fea,/ ícies feñalé el lugar de mayor vtzin-
dadque cri ellashüuicre; ¿

* 6  Q ue los dichos Alcaldes enítegadóres ño pueda proceder,ni 
procedan pordemandasgenerales,contra losCoñcejos,niperfo 
ñas particulares, fino que auerigucri el agrauio,qfe le pidiere,y 
quien lo hizo,y a quien,y quando fe hizo ,fo pena de dos años de 
fuípenfió del dicho oficio , y de veinte mil marauedis para la C a  
niara de fu Mageílád,y las caufaS que en otra manera fe hiziereti 
fean ningunas,y eí dicho Alcalde rriayor,y Procurador hueluan 
a las partes lo que Ies líeuaren,y las coilas perfonales,que eñ pro 
fecucion deliasíenizieren.' V '

' ►

7  Que los dichos Alcaldes mayores entregadores no prohí­
ban,ni conozcan de cotos de viñas,ni de entrepanes,ni de otros 
qualefquier cotos,ñi dehefias,ni de plantas que hizieré.y guarda 
retí los vezinos entre fimifmos,para fu coníerüáció,fino fuere 
tan fojamente,en quanto a la prendahecha en ellos,en contrall é - 
cion de los priailegios de los hermanos de la Mella, y  ello yéd o 
depafo ,yno de otra manera,y no fe entremeta á conocer,fi es 
coto,ó no es coto,ó cercado’, fó pena de treinta mil marauedis 
para la Camara de fu Magefiad,y q para la cóferuacion dé las v i­
ñ as^  oliuares,yefcufar los daños qen ellos hazé los ganados pro 
hibafu Mageílad por ley la entrada dellos en los dichos oliuares 
y  viñas en quafquier tiepo del año,aunq fea delpues.de auer co­
gido el fruto, poniendo pena a lostranígreííbresdetresrnilm a 
rauedispor cada vez , aplicados por tercias partes. L a  vna para 
la Qamara,Ia otra para el juez,y la otra para el dueño del ganado 
y  denunciador,por mitad,y íi el dueño denunciare,Ueuará la ter 
cia parte entera> y  eílo fe entienda andando el ganado en las 
dichas viñas , y oliuares a villa delpaílor: pero andando defi. 
m andado, la pena fea ocho marauedis por cada cabera m e­
n o r ,  y diez y  feis de la m ayor, aplicados en la dicha forman 
y  allende deftas penas que paguen el daño,que fe liquidare p o r  
dos perfdnas nombradas por cada parte la fuya,loqualfeentié- 
da fin pcrjuyzio délos q tuuiere derecho adquirido para pallar

ó arren-
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ó  arrendar los oliuar e's,o viñas ctelpaes de cogido ¿íptT 
_ Q iié dando los dichos Alcaldes mayores entregadores p o rli­

bres a las partes de las acuíaciones cjue* hizieren el Procurador 
de la Mella.,ó otra qualquier períona no haga,ni pueda hazer có- 
denacion-de collas proceílales,ni perfonales fo pena de priúació 
del dicho oficio, y de boluer las dichas coilas con el quatro tan­
to para la Camara de fu Mageílad.

Que los Alcaldes entregadores,ni fus fniniílros, por caula de 
q aya de rcfultar pena pecuniaria,no pueda prender, ni prenda á 
las partes,para q puedan los acufados.ó denudados feguirr y pro 
feguir por íusperfonas el derecho,y defenfa de fos caulas. 

zoQ ue las viíñas;y apeos de cañadas,y deheíTa$,y términos qh 'izfé 
ré ios dichos Alcaldes entregadores , haga ellos m iím os por fus 
perfonas^ílando prefente el Procurador de lá\Meíla,y el eferiua 
no de la Com ifsió,fin q ia’Ice alguno dellos,y no lo pueda com e­
ter,ni cometan al tai eícriuano.nia otra perfosa alguna, y no lo 
cñpliédo afsi.incurran los dichos Alcaldes entregadores en vein 
te mil marauedis de pena para la Camara de fu M ageílad.«,

* T Q ue los dichos Alcaldes entregadores, cafó q fueren ré,cuba­
dos,lean obligadosprecifamente ¿acompañarle con el Corregí . 
dor.ó Gouernador,fiendo. Letrado,y no lo fiedo co fu T in ieq  
del mifmo lugar,donde tuuiere la Áudiécia,y no lo auiendo alf 
có el Corregidor,ó fu T iniéteLetrados del lugar Realengo ma 
cercano á fu Audiecia détro de las cinco leguas, y íi détro della 
no le huuiere có las calidades dichas,fe acompañe coel Alcald 
ordinario del lugar Realengo mas cercano,aunq no fea letrado^ 
auifando en qualquiera cola á las partes del acópaiiado.q huuiere 
de fer,para q le puedan inform ar de fu fuílicia,dandoJes tiepcr|>a 
ra ello,fo pena que lo que en contrario hizieren lea nulo,y de fu f  
peníió de fu oficio,y de otro qualquier de jyílicia por dos años,y 
de veinte mil marauedis,aplicados por tercias partes para la C a ­
mara,y obras pías,y Mefta:y adóde huuiere denuciador,no ha de 
licuar parte la Mella fino el denunciador,co mas las collas perfo 
nales,y proceílales de las partes,por auer cocrauenído el juez en- 
tregador a lo contenido elle Capitulo,fohre q fe carga la cócíen 
eia al Prefidente de la M ella,que las haga pagar á la parte por fola 
fu decl aracion jurada,con la moderación qu-elepareciere.

Q ue
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%i Q uéquado algunosC.ocefos,ofusgúardaspredaré al 

nados, dé la Meifa,yédo depafo por fus términos por au 
daño losdichos ganados en las cinco cofas vedadas cpre 
fuspriuilcgios.c] fó panes,yorras Ternillas,q fiébrá, viñas,huertas 
prados de guadañado boyales,q ordinariamete f^ u a rd á  haíla S. 
Iuá,y deheíTas; autenticas coteadas por coftübre.ó por otro ju d o  
titulo,y les pidiere los dichos Cócejos,ó guardas,ó otra perfona 
intereífada,q les pague el daño apreciado,y íes tome predas, y  la 
luílicia ordinaria comé^are á conocer deio fufodicho,óhuuiere 
madado,pagué el dicho daño.apreciado fobre ia dicha preda,que 
los dichos Alcaldes entregadores no conozcá,ni pueda conocer 
de femefanres negocios preuenidos, ó fentenciados,fo pena de la 
nulidad délos auco%y q bueluan las coilas procesales, y perfona- 
les con el quatrotápto para la Camara de lu M ageílad. 

x , Que los dichos Alcaides entregadores fean obligados, conror 
me á íu com ifsi6,illeuar al Cócejo de la M ella , cobradas todas 
las condenaciones q hizieré,fopena de pagarlas de iusíalarios.y q  
no fe puedan embiar a cobrar en ningún tiépodfu  pedim iento, 
ni de Jotra perfona , ni por orden del dicho Preíidcnte de 
laiMelta,ni eje otra manera, falu'o,íi las refultas de las dichas con 
¿naciones po fe pudiere cobrar,por auer contradicho la juflicia 
irdinaria,de,quehan de moílra.r teílimonio autentico,y diligen- 
ias>lasqualé|sfe ayan de entregar al Preíidéte de la M eíla,paraq 
as dé a elAIcjalde entrcgador,qfucediere é el tal oficio,ypartido. 

i ,  Q iielos dichos Alcaldes entregadores no pueda tener, ni lie* 
parparte alguna en las condenaciones , que hizieren de ronl- 
pimientosde paílos comunes , ni exidos, ni valdios , ni vere* 
dafT ni abreuaderos,pi de majadas,ni defeanfaderos, ni de otra 
cofa alguna,fino tan folamentelleuenla parte que fe les aplica en 
el capitulo antes deílery que para la conferuacíon del ganado fe
reualide la ley veinte y tres, titulo hete,libro íeptimo déla nue* 
ua recopilacion.enquefeprohibe el rompimiento de deheíTas, 
exidos,y valdios públicos,y q para fu inuiolable obferuancia fe 
ponga tábien la mifma pena a las juílicias ordinarias,que íiendo 
requeridos,fueré remifos en la execucion de la dicha ley: y porq. 
la experiécia ha moftrado,q en el R e y  no de Murcia es necesario  
y  cñuiniecé,<q en paitos comunes,y valdios fe hagan ropim ietos,

aísi
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ŝ-i para lai:obran$á.comópiáfáMa¥riaii£a,ycrua, y
los garlados ,por fer tierra áe.mdcfabs atochares,y rnsdczas dej 
montes , fu Mageftad mande¿que lo$ dichos AlcáldéVentrc- 
gadores,ni otros qüalefquierj'uezesno tofiózcari déibsró- 
pimientos,que alliféfiizieren,auiéndo precedido,para názer 
íe,autoridad de jufíida ordinaria dé los Jugares,éri cuya Ji^ri- 
dicion fe hizieren.cón informaciois dé vtilidad, y áprouac^o’. 
delosdelConfejbdefuMageftádJ ; , . V

AS Que los diclios eferiuanos no pueda traer masdé tres, ó quá 
tro oficiales,conforme á la pena' de -vn -mandato vltimo del 
Prefidéntede la Mefta,y qnó loscpfientanen fus Aüdiécias 
vfar.oficios de Procuradores,fti fólicitádóres,ni otro alguno,;

* y íi lo contrario hizieré,el Alcalde cntregájdor los em biepre 
fos alPrefidenté de la Mefta,pará q el los caftigue,y q los d i­
chos eí’criuanos,ó oficiales, no puedan lleúar,ni lleuén dere"-' 
chos,ni marauedis algunos a-Jas partes i  fino q el eferiuano^ 
les pague fu falario,y quelos qué hafta aqui han andado con 
los dichos eferiuanos,no. puedan yr,ni vayan con los que fe  
nombraren de aqui adelante,y que todos los q defpues fue­
ren de nueuo con los dichos eferiuanos,no puedan boluer á  
fer eferiuientes de otros eferiuanos de la-dichá A udiécia,haP  
ta paífados dos años,defpües que lo huuieren íido",fo pena de 
veinte mil marauedis,para la Camara de fu Mageftad,al ju ez  
entregador.que lo coníitiere,o’d isim ularé.

2.6 Q u f el.efcriuanodela comifsi© délos dichos A l caldes entre* 
gidores ha de poder lleuar de fus derechos de cada pleito,en 
q renüciaren las partes' los térm inos,y no huúieré proua^as,' 
dos reales y no mas,y íi el pleito fuere íiguiécíoíe,prefentádn 
íe prouá^as,y efcritüras,q no puedan.ileuar derechos pingu- 
nos^en tanto q el pleito íeíiguiere,hafta :q fea acabado,y fen- 
t-enciado,y entonces el juez,y éfcriuáno del lugar,donde tu- 
uiere fu Audiécia, con interueheion'déla jufticia ordinaria*- 
taíle los derechos,que huuierédéauer el dicho; eferiuano de 
la Mefta.y lo firme de íu nombre el j'uez, y el eferiuano del 
lugar,al pie de cada proceífo,conforme al aranzeVy el eferi 
taano IleufeJLos. derechos taífados,y ¿Ó inas,fopena;qué el que'

A



loisotn^aíio Jiizicrc.afsi el Jaez;com o el eferioanó : pagueii 
por lapiim era vez veinte mil macauedis, aplicados por ter­
cias partes parala Cámara, obras pías,y M ella , y  aunque aya 
denunciador.,laMeíklleue fu parte;y la fegu n d a, quarenta 
mil marauedis,enla forma referida,y por la tercera, e le fc r i-  
uaup fea priuado de fu oficio;:.
- Que los procelTos,qa&fe apelaren,los den a las partes > fig- 

nados con la mayor breuedid que fuere pofsible* da doles en 
cim i fmo lugar,donde fe fentenciaren, o los pidieren las par- 
tés,fo pena de treinta mil marauedis>al eferiuano qu e lo con* 
trariohiziere.por eadapleyto , y.proceífo, y que el A lcalde 
entregador fe lo mandk afs.i, y le compela a ello,yíi el A lcalde 
entrenador no lo quifiere mandar ¿que qualquier juíticia or- 

'* diñaría compela''‘y apremie a ello al dicho eferiuano, ó eferi-
uanos. . . . . . . .  ■

Que porque muchas ciudades¿vilías>y.]ugares deítos R e y - 
nos titán libres de poder entrar en ¿lias la M ella , y por dexar 
fu Mageítnd los Alcaldes entregador.es delia poner fus A u ­
diencias enlos vltimos fines délas juridiciones, y térm inos 
délos lugares exentos,y de alli llaman,y hazen denunciacio 
nes a lás partes de cinco leguas en contorno,en que entranlos 
lugares exentos , y libres de la juridicion de la M ella , y para 
que fe r.emedie, y ceiTen ellos inconuinientes,y coilas,es con 
dicion,que los dichos Alcaldes entregadores hagan fus Au~. 
diencias cinco leguas del termino de los lugares exentos, fin 
que fe entienda con ellos.r i _
w Y  porque fin embargo> que por la prerriatica, que fe p ro ­
mulgó,en conformidad de la dicha códicion, ella mandado 
aya Recetores en las dichas Audiencias pretenden los ef- 
criuanos de Sa comifsion hazer elle oficio por indireflasy 
mande fu M ageílad, que de ninguna manera los dichos A l­
caldes entregadores 1q confientan,ni les tallen collas algu­
nas perfonales, por averiguaciones,ó diligencias,que digan, 
quieren yr.hazer.fo pena del quatro tanto al vno, ó al otro ,y 
q u ela ley^ u e  difpone,que en aufencia de los tales eferiua- 
nos dé la comifsion,» pueda délpachar el dichoAJcalde en­

tregador



tregadòr,còn fcl efcriuflnb- del numerò dèi Itrgár donde fé 
hallare, ò de otro qualqtiier, fe entienda * e fiand o aufehte el 
dicho eferiuano de la còmifsió,fuèra de las cinco leguas al re 
dedorde la dicha Audiencia foperia de fúfpeníioñ de oficio 
por dos años al f uez,y el.efcriuanó cjueló contrario hiziere, 
y de diez mil marauedispara la S am ara  de Tu Mageftàd aca­
da vno dcllos-

£o. Y  por quanto muchos de los diligencieros, qde füelcri y r  
contra los Alcaldes entregadóres, fon perfonas de poca fatifc 
facion,y que no házen,ni han hecho, ni puede hazer las dili* 
cencías,como conuiene,para que fean refidenciados,ctínfor 
me a derecho ellos> y fus miniftxos> y vfen bien, y fielmente 
íus oficios,como deuen. Mande fu Mageftad , qué quando el 
Prefidentede fu Confejo nombrare los dichos quaíro A lcal 
des entregadóres,nombre también dos perfonas de confian» 
ca,y de mucha íatisfacion ¿ porjuezes contra ios fufodichos> 
para que aueriguen,como há procedido en fus oficios,y la'ha­
gan a los tiempos que fe acoftumbraua a émbiar los dichos 
diligencieros/feñalandoles d ias, y faiarfo competente , y al 
A lguazil,y eferiuano , acofta y expenfa del dicho C oncejo  
de la M ella , los quales juezes afsi rnifmo lo fean contra los 
Alcaldes dequadrilla,con que los dichos juezes, que afsi fue­
ren nombrados,no ayan fido, ni fean en los dos años antes,ni 
defpues Alcaldes entregadóres: y hechas las dichas diügen- 
cias.y fuftanciadaslascaufas,y proceffos,capítulos , y cargos, 
todo lo remitan,y lleuenal Prefidente de la M ella, para que 
lo fentencie,y determine,conforme a derecho : y los dichos 
j uezesprocedan breue,y fumariamente,conforme alas leyes 
deftos Reynos,

3 1  él diligenciero que nombrare el feñor Prefidente de
Gaftilla,q vaya auerigu5cío;como hdvfado fus oficios los-Al­
caldes entregadóres, y fus m iniílrcs , lea obligado de cada 
Audiencia,que ayan tenido los dichos Aléaldds entregado» 
res á embiar las intormaciones,onginaÍcs,cerrades, íeliadas, 
y  foliadas al que prefidiere.de manera, que quá tío- aya de lie- - 
gar al Concejo general de la Mefi;a,tengan t odas las veíitás,y
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aueriguáciones en poder del Preíidente de lá M cíta,íó pena, 
que íino lohuuiere cumplido,no Tele pague fu (alario,y fo la 
dicha pena el dicho Juez diligenciero haga,que en fu prefen- 
cia fe reciban las informaciones fumarias de querellas de par 
tes,con lo qual fe efeufaran muchos^ inconuinientes, que de 
hazérfe lo contrario han refoltado.

j j  Y  porque de ninguna manera fe puedan dar los oficios de 
Ja Mella por interes alguno , y íe efeufen fraudes, y daños. 
Mande fh M ageílad, que los Procuradores, que fe nom bra­
ren,para andar con los dichos Alcaldes cntregadores,demas 
de que han de fer auilesoy. fufícientes,para vfar fus oficios, ha 
de fer hermanos de Meíla,que tengan docientas caberas de 
ganado fuyas propias,y no preñadas, ni en confianza ,  y que 
en la elección fe nombren tres perfonas para cada oficio de 
Procurador,y entre ellos tres,afsi nombrados,fe echen fuer­
tes en preíencia del Preíidente, y Concejo de la M e íla : y al 
que primero faliere,le dé el dicho Concejo poder, para vfar 
el dicho oficio,y fe guarde ella orden,aunque aya conform i 
dad en la quadrilla que nombrare* y que el que faliere por 
fuerte,íirua el oficio,y no le pueda dar,ni ceder,y íino lo qui- 
(iere,bueluafe a echar la fuerte entre otros.

3 3 - Q uclos Efcriuanos,y Alguaziles fe elija en la mifma for­
ma y manera,que los dichos Procuradores, nombrando tres 
perfonas para cada oficio : y metiéndolos en fuertes ,  como 
arriba ella dicho,en preíencia del Preíidente, y  C oncejo , y  
que no fe pueda reelegir,íin pallar vn año entero fin oficio,’ 
con la mifma declaración que el paliado, y lo cótenido en el 
capitulo precedente , y en eílermande fu Mageílad, que afsi 
fe guarde, y cumpla , con que aunque las quadrillas , a cuya 
prouiíion fon ellos oficios coníientan , que los Prefidentes 
de la Meíla los prouean,los dichos Prefidentes no lo confien 
tan,ni acepten.

34  Item,para que aya m ayor claridad, buen vfo ,  y  pratica de 
Jas leyes,ordenanzas,y priuilegios del dicho C oncejo de la 
M eíla ,y  fe efeufen las vexaciones, y moleílias de los natu­
rales deílos Reynos.M áde fu Mageílad, que las dichas leyes

anti*'
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antiguas,y modernas>y mádatos de los Prefidétes del dici)®
Concejo de Ja M eflá,y lo pfoueido en el dicho capitulo ve ia  
te y ocho,y declarado por efla ley fe junte, recopile,è im pri­
ma en quaderno a parte, para que fe tenga mas enteramente 
noticia de todo,y las juflicias,y las part*es,a quien tocare, pue 
dan eflar inílru£las,y aprouecharfe de ios remedios délas di
chas ley es,prematicas,y declaraciones.

3.5 Que las fentencias,que fe huuieren dado por los Alcalde^ 
entregadores > que han íido halla oy , y fe dieren por ,los de 
aqui adelante,fueren íobre rompimiento de deheflas, caña­
das,prados,y otras qualefquier cofas en que huuieren dado,q 
dieren por libres a las parces,que lo huuieron, y contra quieii 
conocieron,y procedieron, rio pueda otro ningún A lcalde 
entregador,ni otra juílicia.y tribunal conocer del mifmo ca 
fo,ni por la mifma razón lleuen coilas , ni falarios * ni hagan 
proceííos,y los que en contrario fe hizieren feannullos, y el 
juez incurra en pena de cincuenta mii marauedis ¿ aplicados 
por tercias parres para la Camara,obras pia$>y Mcfta ,y en fuf 
peníion de oficio por dos años,porque fi la parte de la M ef- 
ta fe íintiere agraúiada en alguna fentencia, podra apelar 
della,y feguir fu juflicia, corno viere* que le Conuiene : pues 
no es juflo,que lo que vna vez eílá determinado > íiri canfa*, 6 
reincidencia fe reduzga de nueuo en juyzió, y fobre ello mo 
leflen a las partes, a las quales les baile prefentar teflim onior! 
de como,y quando fe procedió contra ellos, y fueron conde­
nados, o abfueltos , para que en femejantes caufas no fe Ies 
mucua acufacion,o denunciación de nueuo,con declaración 
que auiendo caufa nueua aya de proceder,y proceda el A lcal 
de mayor.j  _ • • t

3 6 Q ue todas las ciudades,viíías,y lugares, y  particulares eti 
los lugares,que llaman déla Sierra,que tienen deheíTas , que 
fon propias,arriendan las yeruasdellas de agoíladero , para 
los ganados,reciben muy. grande agrauio en la prohibición 
que eílá hecha porel C oncejod ela  M ella , que dizc, que 
auiédo vn ganadero hecho poflura en las dichas yeruas, otro 
ganadero no le pueda alterar la dicha p o flu ra , fo graues pe-
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nas ,las (pales ex$cutan. Jos Alcaldes de M ella : y  a efía caufa 
vichen a baxaí las dichas deheflas.mas de la mitad de Tu vero 
•valor,por no auer quien fe atrcua a pujarlas,fe pone por con­
dición, que todas las perfonas que tuuieren ganado propio, 
puedan hazerpofturas en las dichas yeruas,y deheíFas.yotros 
.pujarlas fin daño alguno, halla que fe ayan rem atado, atento 
ellas no fon deheíías de poíTefsioneros, fino pfopias de las di 
chas ciudades,villas.y lugares,y todos los años fe arriendan a 
diferentes perfonas,y en efte cafo fe derogan qualefquier le­
yes,que en contrario huuiere,y los dichos Alcaldes de M eíla 
no puedan conocer de femejantes cafos.

37 Que oor fer tan notorios los agrauios , y ve jac io n es, que 
los juezes de Mella hazen a los labradores, y Tenores de tie­
rras con liuianas canias, condenándoles en diueríás penas, y  
coilas, y executan fus fentencias fin embargo de apelación, 
loqual es en grande daño délos dichos labradores^ cuyas ha­
ciendas fe con fu m en, y difminuy e la labranca, y crianca tan 
"jteceífaria en ellos Reynos. Para cuyo remedio fu M ageflad 
-mande,que los dichos juezes de M ella , ni otra perfona en fur 
nombre no puedan exccutar fus fentencias en mas cantidad 
de tres mil marauedis,como fe les manda a otros juezes,curra 
pliendo la perfona denunciada,con depoütar la demas pena 
en el Depolitario general de aquel lugar,oen perfona abona 
da,o nombrada por la juílieia del,ó diere fiabas de eílar á de­
recho,y pagar juzgado,y fentenciado.y baile,que la dicha ju-f 
ticia de cada partido las abone, y con ello los dichos juezes 
de M ella fueltenlosprefos, y remitan las caufas, y pley tos a 
las Audiendas,y Chancilleres,que deuen y fuelen conocer 
de femejantes agrauios.

fu Mageflad ha de fer feruido , de dar las cédulas ne~ 
ceílariás deílosCapítulos,y de todo lodemas contenido en 
Ja condición veynte y ocho, del feruicio de los diez y ocho 
millones, y en la quarenta y fíete del feruicio de los diez y  
íiete millones y medio,en lo que no fueren contrarias a cílo> 
derogando,y renocando todo lo que en contrario eíluuiere

. M ella,leyes,y prematicas deílog
R eyn os



' R eynos,áecrctos,y  autos ael C o n fe jo , y  condicionesde los 
ieruieiospaífados,poniendograues penasalos rranígreílo- 
res dello,con la firmeza neceílaria, para fu inuiolable obfer- 
uancía,é irreuocabilidad.

Y  porque mi voluntad es,que todo lo contenido en los di 
chos capitulos,y cada vno delíos fe obferue, y guarde , fegun 
y de la manera que el R ey  no lo tiene ordenado,por la prefen 
te,o  por fu traslado, Agnado de efcriuano publico, manda­
mos a todos,y a cada vno de vos, veáis los dichos capítulos, 
que de fufo van infertos,é incorporados,y cada vno en la par 
te que le tocare los guardad , y  cumplid,y hagaisguardar,cu- 
p iir,y  ejecutar,fegun,y por la forma que en el!os,y cada vno 
dcllos fe contiene, y declara, fo las penas, y apercibimientos 
declarados en cada vno dellos,no embargante qualefquier le  
yes,y prematicas deftos nueftros R eynos,y  feñorios,ordená 
cas del dicho Concejo déla M efta,decretos,y autos prouey- 
dos por los del nueftro C on fejo , eftilo, v fo , y coftum bre, y* 
otra qualquiera cofa que aya,o pueda auer en contrario de lo  
fufodicho,con todo lo qual,para en quanto a efto to ca , y  por 
ella vez nos dnpeníamos,y lo abrogamos,y derogamos,ca£<’ 
famos,y anulamos,y damos por ninguno,y de ningún valor* 
y efeto,quedando en fu fuerza y vigor,para en lo que nofüe- 
ren contrarios a todo lo referido.Fecha en B elen  de Portu­
gal á veynte y ocho de Junio de mil y  feyfcientqsy diez y. 
nueue.

Y O  EL REY.
E l Arcobifoo de Burgos. Licenciado L u f i  

de Salcedo,.

Por mandado del R e y  nueftro feñor" ■ , •* •*

L1  hornas de Angulo.
..........~ ~  ~  ,G .i
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C E  DV'L A' D E S V  M A G E S -
tad, a inftancia del Reyno, por la qual tiene 
por bien, y manda, íe viajan coníumiendoj 
como fueren vacando,las varas de Alguaciles 
de Corte,baila quedar en el numero de íeíen 
ta:y que ceñen los arrendante tos, que dellas 

efluuieren hechos,y las firuanlos
propietarios.

E L  R E Y .

íjjppíl O R  quanto entre las códiciones, con que ^ R e y -
& 1  no,que eíld junto en C ortes, en las que al preíente 

fe eítjn'celebrando en la villa de M adrid , y fe co- 
menenron en nueue de H ebrerodel año pallado de m il 
feifeientos y diez y fíete,m e ha concedido el feruicio délos 
diez y ocho millones,pagadosen nueue años , dos en cada 
vno dalles, en Jas mifmas fifias que oy corren,para la paga 
delicruicio paíTado de los diez y fíete millones y medio, 
ay vna del tenor íiguicnt-c.

En la Corte folia auer cincuenta varas de A lgu ac iles , y  
defpues fe creció el numero dellas á fefenta : y íiendo m uy 
bañante , no folo fe ha confernadoen e l ,  fino que ay de 
preícnte clero y fíete varas-de Alguaziles de C orte  , que es 
muy excefsiuo.-y por eíto,y por venderfe,y arredarfe las dr­
enas varas,rciultan conocidos incoui-nientes, por no tener-
Í / ' ^ -f *
as perdonas cíe las partes,que antigúamete las folia tener,y

 ̂ a?
i 1 J  ^ xercicio iiaze muchas caufas* exeeuciones,prifiones> 

y mQíeíhas indeuidas,que las mas vezes,fín auer ocaíion.la
G  4  dan
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dan,mueüen,y foIícítan,pnra fu s .2 p roñe chrfm i cñtdsl Y  ef- 
to hazefymas particularmente,los que las tienen arredadas, 
porque pàça pagar a los propietarios mucha catidad de m a- 
rauedis,qtie les dan> y fuílentarfe , por no tener muchos de 
los que arriendan las dichas varas, con que poderlo hazcr, 
fino lo Tacan del exercicio dellas, es iuerça la procuren por 
m edios, ilícitos, y no deuidos :y  como ia C orte es pairia 
común , y refide en ella tanta gente , tienen mas ocafion de 
hazer injufticias,y lo mifmo íuccde en los lugares ele las cin 
co leguas de la Corte,Tiendo innumerables las extorhones 
que reciben los vezinos dellosry muchos ios íaianos, y coí- 
tas que les lieuan , de que fe liguen muchas efe:: fas , y per- 
juyzios cótra nueftro íeñorry íicnren mucho veríe malera- 
tar>y licuar fus haziendas , las m asvezesím  culpa, efpccial 
los labradores,y pobresiy para fu remedio,}'' que fe eícufen 
ellos daños,y los fafarios.quefu Iviagcícacl da á tanto nume­
ro de Alguaziles,cs condición , que Jas dichas varas , como 
fueren vacando,fe confuman,y no fe prouean ele nueuo,ni 
fu Maapíhad haga merced delias,ni fe proreguen las hechas 
por mas vidas ni tiempo,del que agora tiene, por fcruicios, 
ni dineros, ni por otra cauTa , ni razón que aya} ha fia que 
queden, y Te reduzgan al dicho numero de íefenta , ni m e­
nos las puedan perpetuaran arrendar los dueños, cuyas Ton 
y fueren>ni otra perfona alguna: y que el yrfs conTúunien­
do las dichas varas,y no perpetuarle,ni arrendar fe, ni hazcr 
fu Mace fiadmerced aellas cienueuo, fe cuarde , v cumpla, 
defde el dia del otorgamiento de la eferitura deílc fernicio, 
y ceñen las arrendadas,}' las Gruan los propietarios, y los di 
chos Alguazilesde Corte,que fon y fueren, fean obligados 
a dar, y den fianças bailantes, de que pagaran a las partes 
todos ios dichos marauedis,y otras cofas que cobraren a i  
nombre délias ,0011 que fe euitarán muchos pley tos , que 
fobre efio ay ,por quedarfe algunas vezes las dichas par­
tes fin fus haziendas,por no las poder cobrar de los dichos 
A lguaziies, y todo lo referido fea, y  fe entienda también 
con los délas Chancillerias, y  Audiencias deftos R.eynos,

Y  por
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Y  porqué ÿô tengo concedida aî R.éÿnô la dicha condi­

c ió n ,/m i voluntad es,que fele obferue,y guarde, por là pre 
fente*o por fu traslado íignado de efcriuano publico ¿ que- 
remos*y es nuedra voluntad, que las dichas varas fe vayan 
confumiendo, como fueren vacando * y  nos defidim os dé 
proueerlas,nihazer merced délias de nueuo , ni de proro­
garlas dadas por mas vidas del que agora tienen por ferui- 
cios,hi dineros,ni por otra caufa*ní razó que aya , hada que 
queden y fe reduzgan a numero de fefenta,y prohibim cs,ÿ 
mandamos,que agora,y de aqui adelante no fe puedan per­
petuar las dichas varas, ni los dueños, cuyas fueren , ni otra 
perfona alguna arrendarlas, y que las que lo edüuieren> 
deíde el dia de la fecha deda nuedra cédula, ceífen fus arre- 
damientos,y que las perfonas, cuyas fueren en propiedad» 
las íiruan por fus perionas, y que ellos , y los demas a quien 
tenemos hecha merced de las dichas varas de Alguaziies de 
Corte,que oy las íiruen,y adelante firuiere,fean obligados» 
y f e l  es obligue à dar,y que den fianças bañantes, de que pa­
garán todos*y qualefquier marauedis,y otras cofas que hu- 
uieren cobrado * y cobraren eñ nombre de qualefquier per 
fonas, declarado*como declaramos,que todo lo referido fe 
aya de entender,y entienda con los Alguaziies de las nues­
tras Audiencias,y Chancillerias dedos nuedros Reynos, y  
que fe ha de lleuara pura y deuida execucion lo acordado 
por la dicha condición, y  difpueflo, y mandado por ef- 
ta nuedra cédula fin embargo de qualefquier leyes * y pre* 
maticas dedos nuedros R eynos,y fenorios,ordenanças, ef- 
tilo , vfo . y  codumbre,y otra quaiquier cofa que aya,ô pue­
da auer en contrario de lo fufodicho , con todo lo qual, pa­
ra en quanto a edo toca , y por eda vez nos difpenfamos* y  
lo abrogam os, y derogam os, cañamos, y anulamos , y da­
mos por n inguno*y dé ningún valor y efeto , quedando 
en furuerça y v igor para en lo demas, Y  mandamos a 
los del nuedro Ccmftjo., Prefidentes, y O y dores * Alcal­
des de naedra cafa,y Corte, y Chancilierias*que cada vno 
en la parte que le tocare, guarden, y cumplan, y hagan

G  5 • guar-
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guardar,y cumplir eftá nueílra cédula, y lo eñ ella conteni- 
do.Fecha en Belen de Portugalj>á veinte y ocho de Xunio de 
m il feifcientos^y diez y  nueue años.

Y O  E L  R E Y .

ÉlA r^obifpode Burgos. Licenciado Luis 
de Salcedo.

Y o  T h  omas de Angulo Secretario del R.ey nueílro íc£o r 
la fize efenuir por fu mandado.
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C - E D V L A  D  E  S V  M A C  E  S-
tad, por la qual tiene por bien, y  manda, que 

defde el dia de la fecha de efta cédula íe 
coníiima el Batallón, ó Milicia, 

que íe ha introduzido en 
eftos Reynos.

*

E  L  R  E  Y .

O R  Quanto entre las códiciones,con que el R e y -  
no,que eítá junto en Cortes , en las que al prefente 
íe celebran en la villa de Madrid ,  y  fe com entaron 

ennueuedeH ebrero del año pallado de m il feifeientos y  
di ez y íiete,me ha concedido el feruicio de los diez y ocho 
millones,pagados en nueue años,dos en cada vno d e llo s , en 
las mifmas íiíFas que oy corren para la paga del feruicio paf- 
fado de los diez y íiete millones y  m edio, ay vna del tenor 
figuientc.

M uchos gallos, fin ningún prouecho ,  fe han íegu id o á  
la hazienda R ea l, y muy gran d añ o á los naturales deftosí 
R eynos con el Batallón,ó M ilic ia , que de pocos años a efta 
parte fe ha introduzido en ellos, en los lugares que no fon  
eofta déla m ar, porque en la paga de los Sargentos m ayo* 
res,gaftafuM ageftad mucha cantidad fin fruto alguno: y  
porque losfoldados ,  que fe aliftan, fe exentan, y quedan li­
bres de tutelas,curadurías,mayordomias, colcturias de B u ­
las,^* de los demas oficios deCócejo,ydehueípedes,foldados

hom*
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hombres de armas,can*üafeí,y de íer prefos por deudas, y de 
otras muchas exemciones, con que no ay en muchos luga­
res,a quien echar femejantes cargas, y los vezinos que que­
dan,íienten mucho el echarfelasa ellos caíi cada año. Y  para 
remedio deílo, fe pone pOF condición,que fu Mageftad man 
de,que el Batallón fe quite,en las partes, y lugares que no ef- 
tuuieren dentro de las veinte leguas de la mar.

Y  porque yo tengo concedido al R eynola  dicha condi- 
ciomy mi volütad es,que fe le obferue,guarde, y cumpla por 
la prefentc,o fu traslado,íignado de eferiuano publico.quere 
mos.y es nueftra voluntad , que defde el dia de la fecha deíla 
nueftra cédula en adelante,ceífe,y fe acabe el Batallón,cM ili 
cia,en las partes.o lugares,q no eííuuieré détro de las veinte 
leguas déla mar,y mandamos a qualefquier nueílros juezes, 
y  juílicias dedos nueílros Reynos,y feñorios, a cada vno en 
fu jurifd.icion,y a quieen quaíquiermanera toca, ótocarpue 
de el cumplimiento dé das nueftra cédula: que pues en vír-T 1 «Al Z' 1 • ' ,  ̂ _
ti:
dareítmguido, conlumido , y quita 
Milicia>ño coníientan,ni den lugar,á que en ninguno de los 
lugares;,que no eftuuieren dentro de las dichas veinte leguas 
de la m ar, fe pueda vfar,ni vfe d e l, ni que las perfonas que 
enel eftuuieren apuntadas, y feñaiaaas , gozen de las exem- 
cioncs,y libertades,que por razendelo  fufodicho les eftan 
concedidas por las prouiGones,cedu]as,y ordenes, que cerca 
de la creación del uicho;Batallon eftan dadas, que por la pre- 
fentelas abrogamos,y derogamos,y damos por ningunas , y  
de ningún valor,y efeto, porque.nueftra voluntad e s , que fe 
guarde, y cumpla la dicha condición, y lo difpuefto, y man­
dado por efta nueílna medula , y que aquello fe lieue a pu- 
ra , y deuida execucion, con efeto. Y  mandamos a W  
del nueftro C onfejo , Preíidentes, y Ovdores de las nueí— 
tras Audiencias, y Ohancillerias, y a otros qualeíquier nueí- 
tros juezes ? y jufticias deftos nueílros R e y  nos-, y íeño-

rios,
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ud,y conforme a ella^deíde fu fecha en adelante ha de que- 
'areftinguido, confumido , y quitado el dicho Batallón , ô
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ríos,que guarden^ÿ cumplan,ÿ hagan guardar,”ÿ  cumplir ei«; 
ta nueftra cédula, y lo en ella contenido. Fecha en Belen . 
de Portugal a veinte y ocho de lunio de mil feifeiétos y diez 
ynueueáños.

YO  E L  REY.
El Ar^obifpo de Burgos. Licenciado Lujk

de Sal&edo.

Por mandado del Rey nüeftro feñor
Thomas de Angulo.,

>
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tengan.

E  £  v

O R c  l ^ n t o  entre h e .  t . 
rSí^ no , qt We cftá junto en r ? n^ICz'otles , con o 

{e eftan V Ce ê r̂anWr. ; ° rtesJ etilos
carón en nueüe

-^corando en /,  . , ^ e n ^ s  o ü e a/* ^ e3
Lde Hebrero ¿ « y « «  *  toJrid* S efeae

m i 
de los

ios Y diez y flete ,n \c  ha c o n c c a ^ ? ' ^ 0 *  Ú U y fá fc -  
ocho millones,pagaVuosen i]üc,,  ̂ 1 íevi^cio 7 ^ / í f J*Ci
ellos , en las mifmasl f}fíao ^t,J10s > dos

com é
e

diez
uicio pallado de los diez y lietemillcnes y m edio ,ay ĵY«TvdL*
tenor íiguicnte.
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En las ciudades,y villas deftos Reynos,caberas de Corre-' 
imientos,y en los lugares de fus partidos,y diílritos d los ve 

zinos y naturales dellos fe les hazen grandes moleíKas,y co­
ilas,por los muchos Alguaziles que tienen los C o rreg id o ­
res,nombrando mucho m ayor numero del que es neceíTa- 
rio parala adminiílracion de la ju ftic ia , y que folo firue de 
auer mas perfonas, que hagan vexaciones:y aunque muchas 
ciudades,y villas tienen recaudo, ó executoria, litigada pa­
ra el numero feñalado, que ha de auer en ellas de Alguaziles*’ 
no las guardan los Corregidores, de que refultan losincon- 
uinientes referidos, y el no adm iniílrarfe la jufticia con la 
rectitud,que esquito, porque ío principaba que atienden los 
dichos A lguaciles, á es fu aprouechamiento,q auiendo tan-

I  tos>



tos,es cierto lian ¿chufear medios ilícitos ; para tenerle, 
para qccfíen eftos daños,y los naturales deftos Reynos,te

gan a
i cenen cuua umxv./; --
ígü aliuio,y menosperfonas/que en efta parte los mo 

-• ^««níí.fpn * es ¿audición, chelos Corregideresj«w# _leften,y inquieten , es conuxuuu ) *ivv *Vl, ------
Gouernadores, que fon,y fueren todas la* ciudades , y vjjB'ílas
deftos R e y  nos, afsi ReaIengos,com o de Ordenes ,  *

defde el dia del otorgamiento
gan,ni puedan tener ""V  ÁUnaziles délos que fe n f  erm‘ ten 
tritura defte fcru.oorn ^ ^  tuuie r e r i lM #  «¡has C iu
por los recaudos , o ^  aqd£auer de Algult ^-.les , en
dades,y villas del num 4  , recaudo ,ó  jjCxecutona,

aya el míe aora tre.n comohazen los much/os q aora ay

<¥\e ""correeidoKSjó Gouernadores, que con/rauemeren a 
y los Corregidores, ¡fmo hecho inCurran/en treinta mil
efta condición , po acrecentaren ¿éh  dicho nume-
roa? Uaeutend°orfeles requerido porqualqme Je r fo n a .q u e  cu-

quantasrucic *. ¿lidias penas por tercias par-
parres’, C  amara,juez, y denunciador,

' Y  porque yo tengo concedido alReyno la dicha condicio;
y mi voiütad es,que fe le obferue,y guarde. Por la prefente, 
ó por fu traslado, íignado de eferiuano publico, mandamos 
á todos los Corregidos,que fon,y fueren de todas las C iu ­
dades^ villas deftos nueftrosReynos , anfi Realengas, co­
mo de Ordenes, que defde el dia de la fecha defta nueftra ce 
dula en adelante no puedan tener,ni tengan mas Alguazi­
les de los que fe permiten por los recaudos , ó executorias, q 
tuuieren las dichas Ciudades,y villas del numero que hade 
auerde Alguaziles en ellas , y adonde no tuuieren el di- 
chorecau 'o,ó executoria, aya el numero que agora treinta 
años folia auerde Alguaziles,y no mas,con declaración,que 
hazemos,que los Corregidores,ó Gouernadores, que a ello 
conrrauinieren,caygan, é incurran en laspenas contenidas

en la
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í ,

r íî

n, a
!Tnueftra voluntad es,que aquella,y 

itiandado por efta nueíira cédula tenga cumplido 
embargo de qualefquier Icyesry prematicas deftos 
R eynos.y  feñorios, eftilo,víbfy coftumbrc, y orraqú 
cofa que a ya , ó pueda auer en contrario,con todo lo q 
ra en quanto a ello toca,y por efta vez nos difpenfamos 
abrogamos,y derogamos, cañamos,y anulamos,ydarrío

•Vi O

ningunas,y de ningún valor,y efeto, quedando en fu füeü
nos a los del nueftroy vigor para en lo de mas,y mandamos « ivjo uuuu  ̂

íe jo ,l:>re{identes)y Oydores de las nueftras Audiencias íji 
Ch ancillerias,y a otros qualeíquier nueftros juezes, y ju j  
cias deftos nueftros Reynos,y feñorios,que guarden, y cui
plan,y han guardar,y cumplir cita nueftra cédula,y lo en;• 1 I -» 1 1 t 1 I T * 1 Acontenido.Fecha en Belen á veinte y ocho de Iunio de m \
s* . r* • % . « ' ’ i
feifeintosy diez y nueue años. \ . t í

Y O  E L  REY.
El Arçcbijfpo de Burgos; E l  Licenciado L u i*  

de Salcedo.

Por mandado del R e y  nueftro feñor.:
Thom as de Angulo.
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